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S U M A R I O  
Parte oficial®

tfiBisierio de la 6uerra:
Real orden disponiendo queden anulados, por extravío, lo* 

documentos que se expresan en la relación adjunta.

Hínisterio de la Gobernación:
Real orden haciendo extensivas á las Direcciones de Sec

ción de Telégrafos 7 á las Estaciones que lo requieran 
por su importancia telegráfica las Reales órdenes de 
10 de Noviembre de 1906 y 26 de Junio último, referen
tes al establecimiento de conferencias telegráficas por 
aparato Hughes.

AdiieietraoióB central:

Iíax im a .— Anuncios astronómicos que deben insertarse em 
los calendarios de Navarra, correspondientes al año 1909.

Dírecctén de Hidrografia.--A.viso ¿ los navegantes*

Haoisxda.— Dirección general del Tesoro pública.—Autori
zando una rifa en unión de la Lotería Nacional.

Dirección general de la Deuda y Oíase» pasiva*.—Llamamien
to de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Gobsbiuoióx.—Dirección general de Oorreo» y Telégrafo*.— 
Relación de los individuos que han sido nombrados, en 
virtud de propuesta del Ministerio de la Guerra, para 
los destinos que se expresan.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Rectifica
ción á la Real orden de 13 de Agosto último, relativa á 
la adjudicación del concurso celebrado para la adquisi
ción de cinco excavadores y cinco transportadores por 
cable.

AdiBioíetraoiéa provincial:
Gobierno civil de la provincia de Murcia.—Subasta del servi

cio de abastecimiento de los faros de Estacio, Hormiga, 
Escombreras j  Cabo Tinoso.

Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.—Subasta 
para el aprovechamiento de 10.000 quintales métricos de 
esparto.

Cuerpo de lnfanterí% de Marina.—Subasta para la construc

ción de prendas de masita, necesarias en el primer bata
llón del primer regimiento de este Cuerpo. -

Edictos de dependencias de Hacienda relativos á notifica
ción de providencias á los individuos que se mencionan.

Adnlaistraofóa de Jastial*:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicción de Guerra.
ABanoiea y  B atidas efidaltss:

Banco de España.—Azucarera de, Madrid.— Ferrocarril 
Alavés-Yizcaíno.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observación^ mste&'róifigtaa*.' 
Instituto Central Meteorológico»—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parle no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 57, 58, 59 y 60 de sentencias de 

la Sal* de lo eivil.

P A R T E O F I C I A L
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Den Alfonso XTTT (Q. D. G.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su import&ñté 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a l  o r d e n ; c i r c u l a r  -  

Exorno. Sr.: El Re í  (Q. D. G.) se ha servid® dispo
ner que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en la siguiente rela
ción, pertenecientes á los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de pases per du
plicado á los que perteneoen al Ejército, y de certifica
dos de servicios á los licenciados absolutos. 

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde i  V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Septiembre de 1908. 

PRIMO DE RIVERA
bener.....

(ira relación á que tt refiere la anterior Real orden te inserta ew 
iapágim siguiente.)

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REAL QRDEJSi

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, se ha dignado disponer se hagan extensi
vas á laB Direcciones de Sección y á aquellas Estacio
nes quof gxn tener esta categoría, lo requieran por su 
importancia telegráfica, las Reales órdenes de 10 de 

oviembre de 190S y 26 de Junio último, referentes al 
establecimiento de conferencias telegráficas por apa
rato Hughes, debiendo comenzar á regir en cada una 
e dichas Direcciones de Sección y Estaciones según

vayan estando dotadas de aparatos Hughes, material y 
personal apto para funcionar. 

Da Real orden lo comunico ft V. E. para su conoci
miento y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Agesto de 1908. 

CIERVA 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Como consecuencia de la anterior Real orden, se ha esta
blecido dicho servicio, con fecha 1.° del actual, en Cartage
na, (Jijón y Vígo, y eon fecha 6, en Avila, Gnadálajara, Se- 
govia y Zsmora.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE MAINA

Dirección general de Navegación y  Pesca m arítim a.
Sección de Hidrografía.

A V I 3 0  A L 0 3  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planes, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

Grupo 127.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 

Estados Unidos®
Long Ialand Sound.—Proximidades del puerto de New

London. — Southwest Ledge (Placer SW.)—Faro.—
Luz proviaional.

Avis aux Navigateurs núm. 24811.43?. París, 1908.
Núm. 743.—En el Southwest Ledge, en el lado Este de la 

entrada del puerto de New London, se está construyendo un 
faro cuyo emplazamiento está marcado por cuatro boyas fon
deadas á 20 metros unas de otras. Las diagonales del cuadra
do que forman están orientadas N.-S y E.-O.

A  3‘6 metros sobre el mar se enciende una luz provisional 
fija roja en la boya del Oeste, fondeada en 9 metros de agua 
á unos 75 metros al N. de la boya luminosa y á 0 25 millas al 
N. 87® W. de la baliza Black Ledge.

Situación aproximada de la baliza Black Ledge: 41°18'N. 
y 65° 53'W. (72° 06'W . de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 152.
Carta núm. 587 de la sección IX.
Derrotero núm. 40, pág. 180.

Brasil®
Puerto de Santos.—Boya de restos de naufragio.

Avis aux Navigateurs núm. 24711.422. Paris, 1908.
• Núm. 744.—En las proximidades del puerto de Santos y 

en las marcaciones de la casa del cable al N. 20° K. á 16*3 
cables, y de la medianía del fuerte Barra Grande al S. 89® E., 
existen restos de un naufragio cubiertos con 2*4 metros de 
agua. Una boya pequeña, verde, los señala.

Situación aproximada: 24° 00' S. y 40° 01' W. (46° 20V W. 
deGw.)

Carta núm. 111 de la sección YIII.
Derrotero núm. 31, pág. 380.

Rio Grande do Sul.—Piedra al NR. de la entrada.
Avis aux Navigateurs núm. 250/1.450. París, 1908.

Núm. 745.—Al NE. de la entrada del Río Grande do Sul, 
á unas 5 5 millas de la orilla y frente á la playa de Estreito, 
hay una piedra en la que rompe la mar. Su situación es du
dosa y se ignora en qué fondos está.

Situación aproximada: 31° 56' S. y 45° 20' W . (51° 53' W . 
de Gw.).

Carta núm. 37, y plano núm. 753 de la sección Y III.
Derrotero núm. 31, pag. 402.

Ctolfo de Aféjiee*-Ettadt9 Unidos*
Bahía do Apalachicola.—Paro anterior de la barra 

d é la  pasa Oeste.
Avis aux Navigateurs núm. 24411.415. Parto, 1906.

Núm. 746.—La luz anterior de la enfilaeión de la barra 
de la pasa Oeste, cuya supresión se anunciaba en el Aviso 
número 608 de 1908, continuará funcionando.

Situación aproximada: 29° 38' 03,r N. y 78° 53' 56" W. (85° 
06'16" W. deGw.)

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 18.
Carta núin. 472 de la sección IX.
Derrotero números 7 y 8, fascícula 1.a, pág. 50.

Puerto de bayo Hueso.—Canal principal.
Instrucciones.

Avis aux Navigateurs núm. 25311.465. Parto, 1908.
Núm.747.— La boya llamada Main ShipChannel, núm. 4, 

que debía estar fondeada en el canal principal de Cayo Hue
so para señalar un bajo con 5*1 metros de agua, no se colo
cará en su emplazamiento porque se está dragando erke bajo.

Situación aproximada del faro de Cayo Hueso: 24° 33' N. y 
75® 35' W. (81® 48' W. de Gw.)

Plano núm. 496 de la sección IX.
Derrotero números 7 y 8, fascícula 1.a, pág. 25.

MAR DE LAS ANTILLAS 
llféjieo®

lela Cozumel.—Luz de la punta Celarain.
Avis aux Navigateurs núm. 250f1.449. Parto, 1908.

Núm 748.—La luz de la punta Celarain tiene las siguien
tes características:

Carácter: De destellos blancos.
Alcance: 15 millas.
Altura de la luz sobre el mar: 22*4 metros.
Situación aproximada: 20° 16' 20" N. y 80® 46' 45" W . (86° 

59'05" W. de Gw.)
Faro: Torre roja de hierro de 21*6 metros de altura con 

casa blanca en la base.
N o t a ,— La luz provisional, blanca de ocultación, se su

primió.
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 42.
Carta núm. 184 de la sección IX,
Derrotero número* 7 y 8, fascícula 2.a, pág. 77.

Martinica®
Bada de Fort-de-France.—Noticias.

Avis aux Navigateurs núm. 249/1.444. Parto, 1908.
Núm. 749.—Se hicieron trabajos de sondaje en la rada de 

Fort-de-France, que dieron los siguientes resultados:
El bajo fondo con 5*4 metros de agua que sitúan ciertos 

avisos extranjeros á 5 6 cables al N. 86° W . del faro del 
fuerte Saint-Louis no existe, y en esta situación y sus cerca
nías se encontraron fondos entre 20 y 23 metros.

La boya baliza con las letras C Tpor nr'ra, que marca el 
amarre del cable telegráfico, se fondeó en 24 metros de agua 
en las marcaciones del extremo Sur del fuerte Saint Louis 
al S. 78° E. á 1.150 metros; del campanario de la Catedral 
al N. 50° 30r E., v de la punta de la Vierge al W.

Carta nurn. 511 de la sección IX.
Derrotero núm. 7, pág. 109.
El Director general) Emixio Lüaxoo^
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G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 5 6  1 2  S e p t i e m b r e  1 9 0 8  1 1 0 1

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronóm icos que deben Insertarse en los calendarios de N A V A R R A , correspondientes al año l9 0 9
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA 

L a t it u d . . , , . , , ........ , , , , ,  42®49' 0 "  N.

Longitud $ 18m 8**2 ^  E- del Observatorio de San Fernando*.
. * ............................ 6® 41*,1 al O. de Greenwieh.

Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces hora»,,
H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  e iv B  o f i c i a l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  P a m p l o n a  e l  a ñ o  I D 0 9 ,

Inoro* | F ebrero . Maro®. A bril. M ayo. Junio. Ju lio . A gosto. Septiem bre. O ctubre. N oviem bre. 1 D iciem bre.

p Ortos Ocasos
O5’m Ortos. Ocasos « Ortos. Ocasos

aS6'n> Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos §«e

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Órtos. Ocasos im Ortos. Ocasos
g ;¡a*QR Ortos. Ocasos

0
Bfe Ortos. Ocasos

aJE?m Ortos. Ocasos
05*u

1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
33

$5
¡26

m

Ortos. |9
Ocasos Ortos. Ocasos 

H. H.
16 35 
16 34 
16 34 
16 34 
16 34 
16 34 
16 33 
16 33 
16 33 
16 33 
16 34 
16 34 
16 34 
16 34 
16 34 
16 34 
16 35 
16 35 
m  36 
16 36 
16 36 
16 37 
16 38 
16 38 
16 39 
16 39 
16 40 
16 41 
16 41 
16 42 
16 43

H. «■
1 7 38
2 7 38
3 7 38
4 7 38
5 7 38
6 7 38
7 7 38
8 7 37
9 7 37

10 7 37
11 7 37
12 7 36
13 7 36
14 7 36|
15 7 35
16 7 35
17 7 34
18 7 34
19 7 33
20 7 32
21 7 32
22 7 31
23 7 30
24 7 30
25 7 29
26 7 28
27 7 271
28 7 26:
29 7 25
30 7 24
31 23

H. M.
16 44 
16 45 
16 46 
16 47 
16 48 
16 49 
16 .50 
16 51 
16 52 
16 53 
16 54 
16 55 
16 56 
!16 58
16 59
17 0 
17 1 
17 2 
17 4 
17 5 
17 6 
17 7 
17 9 
17 10 
17 1? 
17 13 
17 14 
17 15 
17 16 
17¿ 18
17l 19|

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 15 
7 14 
7 13 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45

H. H.
17 20 
17 22 
17 23 
17 24 
17 26 
17 27 
17 28 
17 30 
17 31 
17 32 
17 34 
17 35 
17 36 
17 38 
17 39 
17 40 
17 41 
17 43 
17 44 
17 45 
17 47 
17 48 
17 49 
17 50 
17 52 
17 53 
17 54 
17 551

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 43 
6 42 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 

í 6  2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 51

H. M.
17 57 
17 58
17 59
18 0 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 6 
18 7 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12 
18 13 
18 15 
18 16 
18 17 
18 18 
18 19 
18 20 
18 22 
18 23 
18 24 
18-25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 30 
18 311 
18 32|

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 50 

: 5 48 
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3

H. M.
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 38 
18 39 
18 4Q 
18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
IS 46 
18 47 
18 48 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 54 
18 55 
18 56 
18 57 
18 58
18 5$
19 0 
19 2 
19 3 
19 4 
19 5 
19 6

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 56 
4 55 
4 54 
4 52 
4 51 
4 56 
4 49 
4 148 
4 47 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 -4(5 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 $

H. M.
19 7 
19 8 
19 9 
19 10 
19 12 
19 13 
19,14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 22 
19 23 
19 25 
19 26 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19-32 
19 33 
19 34 
19 35 
19 36 
19 37 
19 38

H. M.
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 

;4>28 
4 28 
4 27 
4 28 

..4 ,28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28

U  28
4 28 
4 29 
4 29 

<4 29 
4 30 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31

H. M.

19 38 
19 39 
19 40 
19 41 
19 41 
19 42 
19 43 
19 43 
19 44 
19 44 
19 45 
19 4$ 
19 46 
19 46 
19 47 
19 47 
19 48 
19 48 
19 <48 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19r49 
19 49 
19 491

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
42
13
14
15
16
17
18 
19
É»
21
22

i

1 )

H. M.
4 32
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57

H. M.
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 48 
19 48 
19 ¿Q  
Í9 47 
19 47 
19 46 
19 46 
19 45 
19 45 
19 44 
19 44 
19.43 
19 42 
19 42 
19 41 
19 40 
19 39 
19 38 
19 37 
19 37 
19 36 
19 35 
19 34 
19 33 
19 31 
19 30 
19 29

V

1
2
3
4
5
6

.•7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

i
20
2?
28
29
30
31

H. M.
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3
5 , 4
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 

‘ 5 30

H. M.
19 28 
19 27 
19 26 
19 25 
19 23 
19 22 
19 21 
19 19 
19 18 
19 17 
19 15 
19 14 
19 12 
19 11 
19 10 
19 8 
19 6 
19 5 
19 4 
19 2 
19 0 
18 59 
18 57 
18 56 
18 54 
18 52 
18 51 
18 49 
18 47 
18 46 
18 44

1
2
3
4
5
6 
7

•8
9

10
u
12
13
14
15
16
17
18

£
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5,50 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56 

'-5- 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2

H. M.
18 42 
18 41 
18 39 
18 37 
18 35 
18 34 
18 32 
38 30 
18 28 
18 27 
18 25 
18 23 
18 21 
18 19 
18 18 
18 16 
18 14 
18 12 
18 11 
18 9 
18 7 
18 5 
18 3 
18 2 
-18 0 
17 58 
17 56 
17 54 
17 531 
17 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
|29 
30 
3!

H. M..
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 36 
6 ; 37 
6  38 
© 39

a . m.
17 49 
17 47 
17 46 
17 44 
17 42 
17 40 
17 39 
17 37 
17 35 
17 34 
17 32 
17 30 
17 29 
17 27 
17 25 
17 24 
17 22 
17 21 
17 19 
17 171 
17 16 
17 14| 
17 13{ 
17 11 
17 10 
17 8 
17 7 
17 6 
17 4 
17 3 
17 2i *

H. M,
6  41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 55 
6 56 
6 57
6 58
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 17

H. M. ■
17 Oi 1 
16 591 2 
16 58 3 
16 56 4 
16 55 5 
16 54 6 
16 53 7 
16 52 8 
16 51. i 9 
16 50 10 
16 48 11 
16 47112 
16 46! 13 
16 45*14 
16 45* 15 
16 44|16 
16 43 17 
16 42 18 
16 41519 
16 4U20 
16 40 2í
16 rn m
16 38(23 
16 38Í24 
16 37^25 
16 37126 
16 36t27 
16 3o|28 
16 35J29 
16 35)30

pt]
’i

H. M.
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 33 
7 33 
7 34 
7 3i 
7 35 
7 35 
7 36 
7 35 
7 35 
7 37 
7 37 
■7 37 
7 38 
7 38

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  o f i c i a l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  * 1 ^  f a s e s  d e  l a  IL u na  e n  l a  P e n í n s u l a  e l  a ñ o  1 0 0 9 »

ISm era.
Día 6. Luna llena á 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 18 horas 11 minutos, en Libra. 
Día 22. Luna nueva á 0 hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 28. Cuarto creciente á 15 horas 7 minutos, en Tauro. 

F e b r e r o .
Día 5. Luna llena á 8  horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante a 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario. 
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 49 minutos, en> Gé~ 

minis.
M a r z o »

Día 7. Luna llena á 2 horas 56 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarta menguante á 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva á 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Cuarto creciente ¿  16 horas 49 minutos, en Cáncer.

A b r i L
Día 5. Luna llena á 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Aries.
Dia 27. Cuarto creciente á 8  horas 36 minutos, en Leo.

Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio,
Día 12. Cuarto menguante á 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19. Luna nueva á 13 horas 42 minutos, en Tauro,
Día 27. Cuarto creciente ¿  1 horas 28 minutos, en Virgo.

Jum ito*
Día 4. Luna llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario.
Día 11. Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos, en Piscis. 
Dia 17. Luna nueva á 23 horas 28 minutos, en Géminls, 
Dia 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos, en Libra.

Julio.
Día 3. Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto menguante á ;6 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17. Luna nueva á 10 horas 45 minutos, en Cáncer. 
Día 25. Cuartocrecienteállboras45 minuto?, en Escorpio

A g o s t o »
Día 1. Luna llena á 21 hora? 14 minutos, efi Acuario. 
Día 8 . Cuarto menguanteá 12 horas 10 minutos, en Tauro. 
Dia 15. Luna nueva á 23 homs 55 minutos, en Leo*
Día 24. Cuarto creciente ¿ 3 horas 55 minuto», en Sagi

tario.
Día 31. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

i e p f t l e m b r e .
Día 6 . Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, en Gé- 

minis.
Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo. r 
Dia 22. Cuarto creciente á 18 horas 32 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries, 

^ © tu fa re .
Día 6 . Cuarto menguante á 6  horas 44 minutos, en Cáncer 
Día 14. Luna nueva á 8 horas 13 minutos, en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

CTovienuStre.
Día 4 . 4 Cuarto menguante ?á 21 horas 38 minutos, en Leo» 
Día 13. Luna nueva á 2 horas 18 minuto , en Escorpio. 
Dia 20. Cuarto creciente á,17 horas 29 minutos, en Acua

rio.
Día 27. Luna llena á 8  horas 52 minutos, Géminls. 

M eiepbre»
Día 4. Cuarto menguante á 16 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Dia l 2% Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitario» 
Día 20* Cuarto creciente, á 0 horas 18 minutos, en piséis» 
Día 26. Lun^ lleua á 21 hopas 30 mínutps, en Cáncer..
ENTRADA DEL, SOL EN LQS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Pijscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera»
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Imdemo.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 6 horas 13 minutos» 
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Otoña, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minuto».
El Invierno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos»

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Jíunio 3y4»
Eclipse total de Luna, visible en Pamplona.

Principio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3* 
Principio del eclipse totsai, á 0 hora 58 minutos del 4. 
Medio del eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Fm dei eclipse total, á 2  horas, 
bm dei eclipse, á 3 horas 14 minutos.

El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro
pa y Africa, en toda la América Meridional y en una peque- 
lia parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el 

Pequeña par te del Pacifico y en todo el Mar

El fia de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
*uropa? en casi toda el Africa, en toda la América Meridio- 
“ W y en casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, 

?°do el Pacífico y en todo el Mar Polar Afitártieo.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica- 
^  V3?' Punto limbo de ésta que dista 55° de su vértice 

austral hacia Oriente (visión directa).
1 ultimo contacto de la sombra con la Luna se verificará 

n un punto del limbo de ésta que dista 81° de su vértice aus- 
*1 hacia Occidente (visión directa).

Junio *9.
Eclípse anular de Sol, invisible en Pamplona.

d i? 1 principia, en la Tierra, á 8** 35m 8 , tiempo me* 
« !r ? ? ? oniLlco Femando, y el primer lugar que lo

ktítfcd 25« g r 1* loi« itttd de 129012 al B -de Ban Femando y

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5® 5, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. de San Fernando 
y latitud 50® 8  N. . .

El eclipse central á mediodía sucede á 11“ 6®-4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166? 27r 
al O. de San Femando y latitud 88° 10' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h 42® 2, tiem
po medio astronómico de San Femando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12 al O. de San Fer
nando y  latitud 60° 25r N.

El eclipse termina, en la Tierra, á l3 h 11® 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40f aj O. de San Fernando y lati
tud 38° 43' N. . J

Este eclipse es visible en grandes partes de Asia y de Ame
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

U tov iem b B ’e
Eclipse total de Luna, no visible én Pamplona.

Principio del eclipse, á 7 horas 11 minufcosu
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minutos.
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 hora» 38 minutos.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en las dos Américas, en parte de Asía, en el 
Estrecho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en casi 
todo el Atlántico, en todo el Polar Artico y en una pequeña 
parte del Antartico.

El fin do este eclipse será visible en una pequeña parte de 
la América Meridional y toda la SeptentrioüaU ea* toda el 
Asia, en ei Estrecho de Behring, en casi toda la Australia, 
en todo ei Océano Pacífico y en una pequeña parte del At!sn-| 
tico, en todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antartico.

El primsr contacto de la sombra con la Lima sa verificará 
en un punto del limbo de ésta que diáta 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa)

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 91° de su vértice bo
real hacia Occidente (ñsíóa  directa).

Diciembre 1^»
jEclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona•

El eclipse principia, en la Tierra, á 5a Oí® 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer Jugar qije la 
ve se halla en la longitud de 165*20' al É' de San Fernando y  
latitud 39° 6r S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 7h 20® 0 , 
tiempo.medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 15' al E. de San Fernando y latitud 65° LO' S.

El eclipse termina, en la Tierra, a 9* 8 ®'l, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve 88 
halla en la longitud de li® 22' al O. de San Fernando y lati
tud 55° 0 ' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral: Q‘543, tomando como unidad el diámetro del Sol.

¡ Este eclipse será visible en el Océano Indico.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au

toriza á la Superior* del Asilo Siervas de María, de Huesca, 
para rifar, en unión de la Lotería Nacional, con carácter be
néfico, y con aplicación de sus productos en provecho de di
cho establecimiento, una muía de su propiedad, quedando 
obligada la referida Superior» á satisfacer á la Hacienda el 
importe del 4 por 100 establecido por el art. 5 ° del Decreto 
ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre á que se refiere el 
202 d8l de 1 0 de Enero de 1906, y á someter los procedimien
tos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 9 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
J. M. Agalló.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, num. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec

to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 16 y  17 de Septiem bre.
Fago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Miníate^

flos de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
CHaaes pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 28.050.

Día 18.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 28.050.
Idem de carpetas de oenversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de Igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
á* Agosto de 1898, r e s p e c t iv a m e n te , hasta el núm. 32.^54.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arregle 
ála Real orden de 18 ae Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de conversión de lás Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo i  1» 
Uy de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.286.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.990.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda axnortisable 
al 5 por 100, presentada» para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 11.118.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio

de 1900, por c&njede carpetas provisionales de iK&Tfói.1* S“1 •'** “• “ -  “• W, h2¡¡
Idem da lítalo» del 4 por lOO interior, «misión e . . 

lio de 1900, por conversión de otro» da Ian.i i '^ h -  
emisiones de 1892, 1808 y 1890; factura» presentad!* ®1** rriente» hasta el núm. 13.171. presentada» y í#,

. Día 19.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrienta. v 

el núm. 28.050. mntes
Reembolso de acciones de obras públicas t 

34, 20 y 55 malones de reales; ■ factura# presentad*. U 
rrientes. M J «o-
„ t y g .  d® f r e s e s ,  da iascripeioae# del semestre de 1883 y anteriores. ae Julio

Idem de carpetas de intereses de toda clase de * ,
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y mJLkJ? 
de títulos del 2 por 100 amortizado» en todos los 
tu ras presentadís y corrientes. wneos, fc«.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Ceja por conversión del 3 nn 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 v 4 no. h£ 
interior y exterior. ^  1W

Entrega de valores depositados mi arca de tres llaves uro. 
cadentes de creaciones, conversiones, renovaciones v an i..

Madrid 11 de!Septiembre de 1908 =B1 Director 
P. O., Carlos Vergara. , KWer»!,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

SECCIÓN DE CORREOS-PERSONAL

Relación de los individuos que han sido nombrados, con fecha 9 de Septiembre actual, para los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada
por el Ministerio de la Guerra en 8 del pasado.

N O M B R E S C A R G O S PBOVINCIAS N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS

Simón Aguillo Meana....... . Cartero de Manzanos........................ Alava.
Barcelona.
Bargos. 
Ciudad Real. 
Coruña. 
Cuenca. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Guadalajara.
Idem.
León.
Lérida.
Logroño.
Idem.
Madrid.
Málaga.
Idem.
Idem.
Idem.

Balbino Mena Carmona. . . . . . . . Cartero de Sansoain............. ............ . Navarra.
Orense.
Oviedo.
Idem.
Idem.
Salamanca.
Idem.
Santander,
Idem.
Segovia.
Idem.
Idem.
Soria.
Idem.
Idem i
Tarragona.
Teruel,
Idem.
Toledo.
Valencia.
Idem.
Valladolid.
Idem.
Vizcaya.
Zaragoza.

Pedro Llansola Avinent...........
Perfecto Sanz Aguilar..............
Nemesio Moreno Luengo...........
Benito Manteiga López.............
Agapito Sintamaría Expósito.. 
Alberto Escriche Blesa..........

Idem de San Juan Despi........................
Idem de Zazuar..................................
Idem de Puerto Lápiche.........................
Peatón de Ferrol á la  Graña;.........................
Cartero de Bdamud.............. ..........................
Idem de C&sasimarro.....................................

Antonio Alvarez Copo. . . . . . . . .
Celestino García Santagadea.. .
Esteban Iglesia Expósito..........
Sebastián Velas a o Fernández... 
José Pintado Chicote. . .  . . . . . .
Francisco Iscar Carrión...........

Idem de Esgos.................................................
Idem de Puerto de Ortiguera.........................
Peatón de Cangas de Tiueo á Castilxaauro...
Idem de Pravia á Villaviié*......... .................
Cartero de Alamedilla.....................................
Idem dé N&vasfrías.

Andrés Molina Navalón.........
Eugenio Hoyos Corona...............
Román Iranzo Asensio..............
Juan Pedro García Ramos.......
Severiano Cardo Gómez...........
Gregorio Sánchez Martínez. . . .
Gil Montoro Ballestero.............
José Lucas Gómez......................
Bernardo Alonso Palancar.......
Cándido San Martín Pérez........
Antonio Oliver Roca.................
Vicente Amaya Alonso.............
Cesáreo Sáez Garrido.................
Andrés Ordoñez B&hillo...........
Ramón Piñero Martín...............

Idem de Sotoca ...........................................
Idem de Yaldemoro de la Sierra.. . . . . . . . . . .
Peatón de Cañete á Laguna del Marquesado •
Idem de Cañete á Soniches........... ............ ¿..
Idem de Castillejo á Ribatejadilla..............
Idem de Salvacañete á Salinas............... .
Cartero de Sorvilán ................................... ...
Idem de Cañizar...................... ................. ■..
Peatón de Torija á Yaldéjar.........................
Idem de Grajal á Escobar...............................
Idem de Isona á Abolla........................... « . . .
Idem de Arnedo á Bergasa........................ .
Idem de Escaray á Valgañón.........................
Idem de Pozuelo á Boadilla del Monte...........
Cartero de Almayate.............................. .

Aureliano Baza Alonso...............
Leoncio San Miguel González... 
Lucio Martín Hernández.. . . . . .
Perfecto Hernández González... 
Francisco Ayuso Garcillán . . . .
Críspulo Aya López...................
Emilio Arsonada Liquete..........
Mariano Rupérez So tí l io ...........
Emilio Batista Bargeq...............
Juan Córdoba Escudero.............
Juan Cuartero Cuartero.. . . . . .
Senén Palacios García.........
Pedro Ibáñez Gautía..................
Gervasio Monteagudo Nuévalos. 
Lucio Mateo de Diego.. . . . . . . . .

Idem de Castañeda..................................... .
Peatón de Boo á Camargo...............................
Idem de Coca ¿ Santiuste...............  . . . . . . . .
Idem de Ciruelos á Villeguillo.....................
Idem de Valverde á Martín Miguel...............
Cartero de Coscurita.................................
Idem de Rarranzano........................................
Peatón de San Leonardo á El Burgo.............
Cartero de Capsanes................................... .
Beatón de Rubíelos de Mora á la estación.... 
Idem de Teruel á C*udé.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Talayera á Segurilla........................
Cartero de Cándete.. . ....................................
Idem de Venta del Moro........................... .
Idem de Pollos...................... . . , ,

Juan Anguiano Rosales........... .
Francisco Garrido Jurado.........
Manuel Ramírez Campos...........

Idem de Chilches......... ..............................
Idem de Moclineio.........................................
Idem de Torre del Mar... ............. .

Bonifacio Santamaría...............
Francisco Pradera Iribarren... 
Vicente Sospedra Sola.............

Idem de San Vicente del Palacio.................
Idem de Villafo..................... .............. .
Idem de Sisamón................. ................ ..........

Madrid 9 de Septiembre de 1908. =  El Director general, E. Ortuño.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
Habiéndose padecido un error material en la Real orden de 

13 de Agosto último, relativa ¿ la adjudicación del concur
so celebrado por la Junta de Obras del río Guadalquivir y 
puerto de Savilla para la adquisición de cinco excavadores y 
cinco transportadores por cable;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que el 
párrsfj b) de la prescripción 1.a se entienda redactado en la 
siguiente forma:

«&) Se reducirán á cunto cuarenta los vagones sin freno y 
á vsinte los provistos de él, y á cinco mil metros linéale* la 
vía de carriles de treinta y dos kilogramos y midió para trans
porte »

Lo que de Real orden, comunicada por el Examo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo i  Y, S. p&ra su conocimiento y efec
tos consiguientes y i  fin de que se sirva trasladarlo á la Jun
ta de Obras del puerto. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 11 de Septiembre de 1908.—El Director general, 
R. Sarantes.—Sr, Gobernador civil de la provincia de Se- 
vüla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gobierno civil de la provincia de M urcia.

N egociado de subastas,
Ea virtud á lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral da Ob-?s [júblicas con fecha 2 del corriente, este Gobier
no señala el día 15 de Octubre próximo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta del servicio de abasteci
miento en los faros de Estacio, Hormiga, Escombreras y Cabo 
Tinoso, correspondientes á esta provincia, bajo el tipo de 
4.362 53 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sección administrativa de 
Obras póblicss de este Gobierno y Alcaldía de Cartagena, 
con jsción á lo* términos prevenidos por ia Instrucción de 
18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en las oficinas

de Obras públicas para conocimiento del público los presu 
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 5 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la citada Instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y que 
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
fa c e r  el importe de inserción del anuncio en la G a o b t a  d b  
Ma d k id  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exi
girá e l recibo de pago a l tiempo de extender el contrato, se - 
gún lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

El plazo para la presentación de la fianza, según se previe
ne en el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no 
pasará de quince días, y de lo contrario, sin más trámites, se 
declarará nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del 
depósito provisional.

Murcia 5 de Septiembre de 1908.=E1 Gobernador, Carlos 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 5 
de Septiembre último, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del servi
cio de abastecimiento á, los faros de Estacio, Hormiga, Es
combreras y Cabo Tiñoso, en esta provincia, se compromete 
á tomar á su cargo el expresado servicio, con estricta suje 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se cómprete á la 
ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) S—38

Delegación áe Hacienda de la provincia 
de Almería.

Sección facultativa de Montes.
El dia 17 de Octubre próximo, y hora de las once, tendrá 

lugar en la Alcaldía de Carboneras, ante el Sr. Alcalde, y 
simultáneamente en esta Delegación de Hacienda, bajo mi 
presidencia, la primera subasta por el actual año forestal de 
1908 á 1909 de 10.000 quintales métricos del aprovechamien
to de esparto, tasados en 20.000 pesetas, con que los montes 
públicos de dicho pueblo figuran para los expresados años en 
el plan de 1908 á 1909, publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia correspondiente al día 13 de Agosto último, y bajo las 
condiciones que se estipulan en el pliego de facultativas re
glamentarias y económicas inserto en dicho periódico oficial 
correspondiente á los días 13 y 24 de Agosto último y 3 dé los 
corrientes.

Almería 4 de Septiembre de 1908.=E1 Delegado de Hacien
da, Mariano Al varez.

Modelo áe proposición.
D. N. N., vecino d e   y habitante e n    con cédula

personal corriente, que exhibe para que le sea devuelta, Al
terado del anuncio publicado en la G a o k x a  d i  Ma d b id  y Bo
letín oficial de la provincia correspondiente al día ••••;> *5Sfai 
do á pública subasta por él corriente año de 1908 á 1909 el 
aprovechamiento de 10.000 quintales métricos de esparto con 
que el monte público denominado Del Pueblo, y sito en ei 
término municipal de Carboneras, se compromete ¿ tomar a 
su cargo el citado aprovechamiento, con estricta sujeción a
las condiciones estipuladas y por la cantidad d e  pesetas
 céntimos. ■ .

(Fecha y firma del proponente.)
s^Nota.—La cantidad deberá expresarse en letra con rela  ̂
ción á pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otrocas^ 
será desechada la proposición. ^

Cuerpo de Infantería de Marine*
Prim or regimiento.-—Prim er batallón.

SUBASTA _
Debiendo sacarse á pública subasta la cons*ru?c^fme^ 

prendas de masita necesarias durante un año paja el pr ■ 
batallón del primer regimiento infantería de Marina, c j .  
acto tendrá lugar ante la Junta económica el día 30  ̂ F -
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uibre á l|..u»*4«!Qtt *e anuncia por medióYíel p M  
«te para conocimiento dé losüeitadores que deseen tóínia* 

* t í t e  e n  «lia; debiendo significar que Jos pliegos dé condi r  

¡¡¡eneas» hedUfc da manifiesto en la  oficina déFSr. Tróienté

Cbronelí primerJéfé deí batallón, lé$ :no feriados, dé 
once á tres de la tarde. " > ^

San Fernando 31 de Agosto de 1908.=E1 Capitán comísio? 
nado, Luis Cañizares. . S -t39

Administración de Hacienda
Ignorando el paradero de los individuos eoinprendidos en la siguiente relación, y debiendo ser notificados en legal forma 

del fallo dictado en expedientes requeridos contra los mismos por el concepto que se expresa én la casilla eerrespondiente, 
se les notifica por éste medio: previsto en el art. 45 del vigente Reglamento de procedimientos de 15 de Septiembre de 1903; 
advirtiéndoles que transcurrido el plazo de quince días, á contar desde la inserción del presente anuncio en el periódico ofi
cial se tendrá por cumplido reglamentariamente el expresado requisito, quedando firme los fallos.

NOMBRE CONCEPTO
PENALIDAD TTO TAL

del .r' OBSERVACIONES
jxpedientft. DIL EX PBDIIKTADO DEI? EXPEDIENTE Multi. Liquidación Pesatas.

701 Jacinto G r a s e s . . . . . . . . . . . . . . . . Venta <|e ca fe .. . .  •. • . . . . > » • » Desestimado su recur so.
815 Jacobs Leal..'. *.» « «'« . . . .  • . . . . . Idem dé ultramarinos. . . > • > » - IdemY
985 Juan Pastor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Café de 20 céntimo>s taza. > > Idem.
475 Benigno Sobrino.. . . . . . . . . . . . . Id e m ..,.,. . . .  . > . . . . . . . » » » ídem;
778 Pedro González . . . . .  i i . . . . . . . . Café económico . . . . . . . . . > > Idem.
205 Belisano Casas.. . . « .  . * . . . . Lechería ¿ ¿  ̂ -  22 27 55 49 55 >
835 Adrián Martínez......................... Almoneda. . . . . . . . . . . . . . 220 367 31 58731 a

Madrid 3 de Septiembre de 1908.=E1 Administrador de Hacienda, P. O., A . López> _ P—120

Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.
Zona sexta de la provincia. — Contribución urbana. —  Pueblo de Ceuti. — Segundo trimestre de I 908Y

B. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones. ¡
Hago saber que en el expediente que instruya por débitos de la  contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación sé relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segando grado de apremio por haber dejado de señalar el punto de su residencia y 
hacer designación de representante, por lo que expongo el" presenté edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mis
mos que, con fecha 24 de Julio, he dictado la siguiente 

tPrevidencia declarando d apremio de segundo grado.— De conformidad Con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y  recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto á ios contribuyentes incluidos en la siguiente relación; notifíquese á los contribuyentes está providencia, á fin de qué 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; adyirtiéndoles que de no verificarlo sê  procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargó.»

Número 
de orden 

del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
CUOTAS

RECARGOS 
costas y gastos. T O T A L

repartimiento. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

438 D. Enrique Clavijo Navarro............ Murcia........ ......... . 1*59 0*31 1*90
439 El mismo . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*59 031 1*90
440 El mismo........ ........................................ Idem. 4*76 0*95 5*71
441 81 mismo. .......................... .. Idem. 127 0*25 1*52
442 81 mismo. Idem. ............................ 1*28 0*25 1*53
460 Doña. Ana Navarro (jorraL . . ¿ Idem..  ..................... 1*27 0k25 1*52
461 La misma..................... ................ . Idem ..Y . . . . . . . . . . . . . . . . 255 0 51 3*06
462 La misma.. . . ...... ............. ............................. Idem .«•»*•.. • . . . .  • . . . . . -  159 0*31’ 1*90
463 3*97 0*79 4 76

Suma» •••*.. .Y. 19*87 3*93 23*80

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Gaüeta de Madbid y 
Boletín oficial de la provincia, exponiéndose además al público en el tablón dé edictos de las CásáéOonsistóriáléé para conc- 
«imiento de los interesados.

Molina 24 da Agosto de 1908.=E1 Agente éjeéútivo, Mariano Ríos. P—107

Agencia ejecutiva dé la prevínola 
de Zaragoza

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de La Almolda.

Hago saber: Qae en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

« Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos én 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han ae 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex 
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite ¿  la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
ja  la Gac e ta  db  Ma d b id , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900,á saber:

d é b i t o
N O M B R E S  -

Pesetas.

Dominica Ainosa Barreras . ¿ . ................  2*01
Dominica Albalad Samper ...........   7*82
¿osé Aznar Labarta  .......... ............... . .  2*12
Mana Albalad G ener. ...........   10*34
Miguela Albalad Gener    ................................  6*48
UnaTIan? , f los Jan*   .................     •Pedro Albalad Jaulo.  ...........   9 ‘89
Pascual Anadón Folia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1-62
t * Albalad S a m p e r . . . . . . . . .  8*1 V
JoseBoned P a l a c i o . . . . . . . v . . . . . . . . .  4*47

N O M B R E S  d é b i t o
■ v Pesetas.x

Ramón Brozula Rivera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15*21
Antonio Campasola Peralta . . . . .  2‘97
Benito Castillo Serrata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2112
Mariano Continente C a l v e t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y 1*68
Isidro Campasola Peralta ........ ....................  2 ‘97
José Castillo Monf&jes. ........ . . . . . .  1*68
Matías Calvete Oliván. .........      4*14
Mariano Campasola Jarled. ........ . 8*11
Manuel Campasola Pol o. . . . . . * ..........  1*96
Mariano Car bas Monfsges. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 89
María Comas Lamenca   1*57
Rudesinda Comas Lamenca.  ............ .       15*77
Serafín Calvete Escuer ...................   4*59
Santiago Cameras Polo  ...............   13*69
Mariano Coscolla Penen. ...........    3*80
Jerónimo Doñate S im ón. ............................ 2 ‘52
Faustino Escuer Calvete.. . . ........ ...................  2 68
Francisco Escuer Palacio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*57
Tomás Ezquerra P olo  .................     7*32
Ignacio Escuer Olona  ..................  11*03
Joaquina Escuer Capilla......................... . 2 24
José Escuer Faria   9*22
Joaquín Ezquerra Faules.................   20*92
Manuel Escuer A lbalad. ...........    4*81
Mariano Escuer Calvete .........................    2*23
Margarita Escuer Muro, i . . . . ;   ..................  7 99
Segundo Escuer Palacio   Y.. . . ........... 1*68
Benita Ferrer Y a l ^ • 5*70
Salvadora Ferrer Carreras. ..........  9*05
Salvadof  Ferrer Y a l .  ............  2 35
Domingo Gúiral Bórrúél.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*85
Francisco Grau Zaballos..  Y.    1*68
Juan Gracia Escalona ...........   4*69
Salvadora Irac Laporta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15*60
Tomás trac Palacio./ . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*91
JuliánFaria Salaver.Y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*62
Clemente Faria Yallés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ‘QI
Florencia Faria Serraté ¿ 13*31
Pascual Faria Serrate   ...........    9*90
José García Yillagrasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*93
Mariano Faria Lobera .............            . 18
Mariano Faria Salaver. Y.. . . . . .V. . .  . . . . . . . . .  5*28

N O M B R E S  d é b i t o
Pesetas.

Óristina Laporta Taules. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48 56
Juan Lausac Labarta.. . . . . . . . . . . . .  , ¿ . . . . . .  * 9 83
Julián Laporta T a u les ... ‘ 1*58
Mariano Lamenca Olivan.   Y Y.. .  Y T*79
Manuel Lausac M u r o . . . . . . .........    3*27
Mariano Lausac Serrate . . . . . . . . . . .  Y . . , . .  3*92
Manuela Lis J a n a .. ....................... . . . . .  2*46
Pedro Luzán Baudrés................... ............. . 8*11
Ana Labarta Jugadera  .......................... 2*91
Canuta Morales Solanas................. . 4*09
María Morales Holanas ............................. .. 3 48
Juana Olona Calved  ......................................   37*19
Cipriano d iv á n  Casamayor....................... 3 36
Camilo Oliver Pérez. ..................................  4*08
Eusebio Ódván Olona. ...........................   27 62
Felipe Oliván Q l o n a . . . . . . . ............ ...................  23*62
Francisco Olona Boned   4 75
Faustina Olona Olona. . . . . . . . . . . . . .  Y   21*30
Hipólito O ona Sahún.. . . . .  ^.. .  * . . . .  Y  2*97
Joaquín Olona Luzán..  ........ .. . 8  61
Miguel Olivan O l o n a . . . . . . . . . . . . . . . . Y . . . . . .  5*09
Pedro Oliván Yal    .  ........ ... .   12 64
Santia go Olona O l ona   Y. . . . .  34*05
Agustín Peralta Yillagrasa    * -33*31
Andrés Polo Palacio.............................................  4*75
Cornelió Pelay Carbas...................................... 2 ‘44
Francisco; Palacio Sahún.................................... 13 81
Faustino Pinos Peralta......................................... 1*79
Gregoria Pallas Pintfs.........................................  11*69
Manuel Peralta Lana..........................................  2 25
José Palacio Grau.................................................  1 *68
José Pdy G arín .....................................................  1*89
Manuel Palacio Escuer.......................................  21*87
Miguel Palacio Pueye...........................................  12*13
Matías Pall ¿s Pin os......................................... .. 5* 15
Manuel Pelegay Albalad...................................... 9*95
Matías Pinos Farled. ......................... ...............  9*84
María Pinos Samper..................... . . . ..............   4*19
Mariano Peralta A rruga ....................  4*84
Mariano Peralta Joradada................................... 9*67
María Polo Lañarla  ..........................................  1*91
Nicolás Peralta Benedé  .........   Y 16 28
Salvador Peralta L ana..  . .  4 69
Tomasa Peralta C a l v e t e .    13*25
Al berta Rivera T oha   .................................  3*19
Antonio Rodes Calvo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*81
Francisoo Rivera Gracia.............................. 2*40
Rudesindo Rodes Lisón ...........   1*79
Juan Rodes C-xlvo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 91
María Rodes A lo s   ...............   1*78
Mariano Rodes Calvo   ........ ......................... .. 14 09
Rudesindo Rodes Laballos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*48
José Rivera Labarta.  .............   1*67
Carmen Rivera Calvete   .........   5*26
Benito Salaver Trac   .........     2*25
Francisco Samper Faria     ............................  10*57
Francisco Samper Salaver.............. .......... .. 1*89
Francisco Samper Solanas.................................. 10‘02
Francisco Sernad Oiiván  ................  4*69
Faustino Solaus Lavéntana................... Y. . . . . .  6 54
Gregorio Samper Ferrer.................................... 170*74
Gregorio Serrate OI óna.  ...........   2*68
Jerónimo Solán Lahilla............... . 32 91
Yicente Samper Escuer...............       28*62
Isidro Sahún Yalles ............ .. 4*81
Joaquina Samper Olona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17*84
Manuel Salaver Serrada ........ .. HPO
Manüél SalaverLaballos.   .............    2*79
Mareóé Samper Escuer .............   78*42
María Samper G rau ..........    Y ............   8*05
Manuel Samper Mallén .......................   2*45
María Samper Sahún.    ...................   16*44
Mariano Samper Sahún. . . . . . . . . . . . . \ t . . . . . . .  :28‘96
Manuel Samper V a l  ........................................  13 70
María Samper Y a l.        ...........   1‘96
Mariano Lerrad Labrador.......................  19*90
Narciso Lerrad Casamayor..   ........  14*48
Pascual Samper Salaver .........    4*75
Pedro Samper Salaver...................... ...................  2 85
Rosalía Samper Sam per.............. .......................  4*58
Yalero Samper Serrate. . .  i   ................  2 52
Yicente Solanas Olona   ....................  10 51
Mariano Samper Muró  .............   4*47
Bárbara Serrate F errer. ....................  4*92
Apolonia Taules Casamayor. ....................  27*39
Antonio Toha Grau   .Y. 13*53
Esteban Taules Puros.. 5*52
Dionisio Taules Casamayor.. . . . . . . . . . . . . . . . .  11*85
Damián Taules......................   1*96
Isidro Taules Toha .............      • 1*79
Juan Taules Casamayor. .............   15*54
Juan Taules Oliván.................    3*19
Mariano Taules Calvete..........................   2*63
Mariano Toha Mariñosa.. . .  .Y  ..........  11*07
María Toha Yillagrasa.  ........  5*37
Pablo Taules Casamayor. ..........  1*12
Santiago Taules Toha   *.................       5*25
Teodoro Taules Calvete. .............     • 3*75
Tomasa Taules Calvete.................   Y • •. 3 63
Pablo üsón B uel    ...............      2*34
Bruno Yillagrasa Serrad  ........ ................ ... •. 4 64
Francisco Val Albalad (1 .°).  ..........................  5*03
Faustina Yillagrasa Oliván ..............  6*82
José Yillagrasa Taules    ........................  3*19
Lamberto Yal Grau. . . . . . .  • « . . . ...................    11*46
María Yaldominos Samper. 7*61
Mariano Yal Albalad (1.°).........    7*88
María Yal Lam enca.....................     • 10*74
Mariaúo Val Navarro   9*11
José Ventura Ezquerra.....................    4*42
Mariááo Yillagrasa Samper.......................        2*85
María Yillagrasa Solana*  .........        9*44
Inés Yillagrasa Taules...........................      2*91
Marcelino Yillagrasa Escuer................  7*83
Nicolás Yal Olona    33 89
Pascual Yillagrasa Calvete.  5 54
Pedro Yal Faria........................................... 3  25
Andrés Zaballos P olo .................... ............. 246
Tomasa Z¿*ballos•«. .«««« . « . . 2 * 2 4  .
Ju a n ;Z a b a llósS a la v er ...................... .. 201 '  *
Francisca Zaballos Taules................    14*20

: • -'4fj ■ •' ’ • - : • • —
| En tía Alm olda á 14 de Julio de 1908n̂ S I  KeeaudaddrY 
; Rafael Abad. P - 8
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D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en e 

pueblo de La Almolda.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen

do por débitos de contribución íubao», perteneciente al añc 
de 1908, de esta población, lio dictado la siguiente

4 Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro íncursos en 
el segando grado de apremio y recargo del 10 por 100 s b ni 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles qu**, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente ai embargo 
de todos sus bienes, señalando al efreto las fincas que h*n ae 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad deí partido para 
la anotación del embargo.»

Y  hallándose comprendidos entre Jos deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia Jos que á continuas:ón se 
expresan, euyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado sa remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pue 
da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril dü 1900. ¿ saber:

DÉBITON O M B R E S  1
Pesetas.

Dominica Ainosa Barreras.................................. 2 41
Josefa Albalad Sam per........................................ 2 08
José Aznar L&barfca........................... ................. .. 2 08
María Albalad E scuer.........................................  9 96
Mariano Albalad Jan*.  ................  1 69
Mariano Alos Jana...............................................  4 68
Mariano Alos Puros.............................................  2 60
Pedro Albalad Jaulo.............................................  4*16
Pascual Anadón Toha.........................................  2*15
Valero Albalad Samper.......................................  2 ‘73
Vicenta Albalad Samper  ........................ 2*08
José Boned Palacio..................................... . 410
Antonio Campasola Peralta................................ 163
Benito Castillo Serrote-  .......................... 3 25
Mariano CoscolJa Penen............................. 1 95
Isidro Campasola Peralta...................................  1'95
Isidro Comas Albalad..........................................   1*95
José Castillo Monfages. ........  ............ ... 2*34
Matías Calvete Olivan.........................................  2*34
Mariano Campasola F&rled............................ 5*53
Manuel Campasola Polo  .............................. 1‘95
Mariano Carbas Monfages...................................  2*09
María Comas Lam enca................................... .. 5*79
Rudesinda Comas Lamenca.......................   1*95
Serafín Calvete JCseuer  .......................... 5*33
Santiago Carreras Polo ................................... 4*55
Jerónimo Dónate Simón  .......... ...........  2 ‘34
Lucas Deusdas Domingo ...........    1*63
Faustino Escuer Calvete.....................................  1 82
Ignacia Escuer Olona..............................    1*60
Joaquina Escuer Capilla...................................... 2*28
José Escuer Faria.................................................  5 53
Manuel Escuer A lbalad.............................   1*95
Mariano Escuer Calvete..................................... .. 3 71
Margarita Escuer Mure.......................................  1*95
Segundo Escuer P&l&cio ................... 5*59
Tomás Ezquerra Polo........................................... 6 57
Benita Ferrer Va).................................................  1 ‘89
Matías Ferrer Calvo............................ ...............  2 08
Manuel Ferrer V a l ............................... ..............  2 08
Rudesindo Ferrer Ca vo   .................................. 2*08
Salvadora Ferrer Carreras.  ...........    3 ‘45 j
Salvador Ferrar V al    1 69
Francisco Grau Zaballos .......... .....................  V 69
José Gonzalbo Sondar.................    4*03
Juan Gracia Escalone.................................................... 5 01 ]
Salvadora Irac Laporta. .........................   1*56
Clemente Faria V alles. ......... 2*80 i
Florencio Sana Serrote.......................................  2 59 ;
Julián Faria Salaver.................................  5*73 i
José Faria Villagrasa......................................    3 25
Mariano Faria S&laver. .................................  9f95 |
Mariano Faria V illagrasa.  .....................  3*64
Cristina Laporta Taules.......................  2*60 j
Julián Laporta Taules  ................................ 1*96 j
Manasl Lamenca O livan. .................................  2 02 j
Mfti uel Lausac Muro  195 \
Mariano Lausac Serrote...................................... 2 34 |
Manuela Lis F a ria ........................................... ... 1 49 j
Pedro Luzán Bandos...........................................  3 32 \
Camilo Labartu. Cantillo  ......................  1*63 j
Antonia Morales Solanas.........................   1'63 \
J « sm& Olona Cal ved  .............. ...................  11‘3 L \
Ci). íaü' Oliván Gasam&yor...............................   1*56 í
C r  j l o  Oliver P é re z ...  ..........................  275 ¡
Eusebio Oliván Oiona. ....................  6*63 |
Felipe Oíxván Olona.............................................. 13*39 ;
Faustino Olona Olona  ........................................ 13 28 í
Joaquín Oiver  Pérez.......................................   2 60 jj
Joaquín Olona Luzono*  ..............................   2 60 \
Pedro Olilán V a l .....................................  7*15 |
Santiago Oiona Olona  ...............    14 05 l
Hipólito Oiona Lahún...........................   4*88 !
Agustín Peralta Villagrasa  ....................  15 61 |
Andréu Polo Palacio......................    3*64 jj
Comedio Peby Carbas...................   1*05 j¡
Francisco Palacio Lahun   4*81 |
G regom  Paüás Pinos  4*94 1
Manuel Peralta .   1*96 ¡
José Palacio G?au..............................................     2 57 ¡
Manuel Palacio Escuer.................................................. 2 36 f
Miguel Palacio Puejo  1*46 I
José Puy G avín .     2*34 E
Matías Pallas Pinos  4*68 |
Maximiaño P elay   1*04 i
Mariano Peralta Arruga   4*10 \
Matías Pinos Farled   481 í
María Pinos Samper  1*63 ¡
María Polo L&barta......................................     8  34 i
Salvador Peralta Lana.......................................  1*69 ¡
Tomasa Peralta Calvete  .................   6*50 |
Tomás Pinos Farled  ...............................  2*54 jj
Antonio Rodes C alvo.  ...................   1*69 ¡
Carmen Rivera Calvete.......................................  3*38 |
Juan Rodes Calvo................................................  1*56 i
María Rodes A lo s   .............................  1*56 §
Mariano Rodes C alvo.. .   ...............    2*99 *

■ N O M B R E S  d é b i t o
f Poai'taa.

. Mariano R-'des A znar........................................  2 60
RudeiriftdD Rodes Z aballes.................................  2*28
Bárbara S^rato Ferrer.....................   1*95
Francisco Sarape* Faria .......................... 4 ‘68
Francisco Samper Solanas.................................  3*84
Francisco Serval Olivan  ............................ 1*95
Faustino Salaa* í^rentaría  5 98
Gí^goMo Samper Ferrer.....................................  16^2
G^e^orio Setvsvfce OJooa.    I ‘76
Jerónimo S;dan L*hU ia........................... .........  18*60
M’iiioel S^mper V ilíagros»  1 76
Vicente Samper Es;?uer.    2 67
Labe! Serrar! Librado?0.  ...................................  2*41
Joaquín Sarape,.?- O o jia   1 75
Manuel Salivar Serrad...........................   1*96
Manue'; Salaver Zabados...................    2*08
Mariano Samper Muro   3 51
Marcos Sampsr Gen^r    10 51
Manuel Samper M&Uén   5 89
María Samper Lahun  ............................ 7 48 \
Pedro Salaver Polo..................................... . 1*95 ]
P&eeual Samper Salaver.................. ...................  2 87 j
Santiago Saaiper Eseuer..  ............................  2*87 i
Valero Samper Serrata. ....................................  2 87 j
Vicern^ Solanas ORna.........................................  4*03 j
María Samper G rou ................................. ...........  6 18 j
Pedro Samper S&laver.........................................  1*63
Manuel Samper V&l  ................................ 4*42
María Samptyr V a l ...............................................  1*95 ]
Mariano Samper L ahun...................................... 6*64 i
Juan T&ules Oliván........................... ................ . 2*08 I
A polonia T&ule« Ca^amayor......................... . 9 87 j
Antonio Toha G rou .............................................  3*12 |
Dionisio Taules Casamsyor     ........................ 4*43 |
Esteban Tauies Pinos...........................................  2*34 i
Damián Taules................................... ...................  131 ¡
Isidro Tauiea Toha...............................................  2*08 1
Juan Taules Casam^yor............................... 6*50 |
Mariano Toha Mariñosa.......................................  3:12 ¡
María Toha Villagrasa............... .........................  1*75 i
Pablo Tauks Ira c ................................................  2 59 I
S^n^iago Taules Toha........................................  2 02 ¡
Tomas» Taules Calvete........................................ T96 i
Pablo Usón B uU ...................................................  1*56 ¡
Antonio Val Maro.................................................  8 33 1
Francisco Val A lbalad(L°)............................ 2 57 i
Francisco Valles A los.......................................... 2 60 J
José Ventura Ezquerra.......................................  2*67 |
Jos é Villagrasi Taules. ............................  2 34 1
Lfemb^rto Vai G ia u . ................................  3 ;12 i
María Val do vinos S&mpw...................................  1*56 1
Mariano Val A:baJ&d (I o) .  ................................ 3 90 i
Mariano Val Albalad (2.°) ......................... P69 8
Mariana Vsl Navarro................................... .. 4*23 I
Mariano Villagrasa Bscuer.  ................. 1*96
Mari». Villagrasa Solanas.................................... 2*47
Inés Vi!labros* Taules................... ............ . 6*50
Marcelino Villagrasa Escuer.............................. 3*25
Nicolás Val Oiona.................................................  1 95
Ramón Valdovinos Villagrasa...........................  5 66
Andrés Zabalios Polo..................... ....................  4*16
Tomasa Zaballos...................................................  1*82

Fu La Almolda á 14 de Julio de 1908. =  El Recaudador, 1 
Rafael Abad. P—3 |

TT<íís®ir©ría é&  S S a e L n d a  d e  I »  p r o v i n c i a  1 
ée> A l b a c e t e .  1

“ Por el Sr. Arrendatario de la cobranza de contribuciones de 1 
esta provincia, y para su publicación en la Gaceta de Ma-  8 
dbid, conforme al párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción § 
de 1900, se me ha hecho entrega de la relación de deudores i  
que se copia á continuación: 1

Arriendo provincial de contribuciones.—Zona de La Roda.—Pueblo i  
de Lezuza.—Contribución rústica.—Segundo trimestre de 1908.

jRelación de los hacendados forasteros que, no habiendo cum
plido el párrafo 1.d del art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, asi como los deudores de paradero descono- 
Cido, se les notifica la providencia de apremio de segundo 
grado en la forma dispuesta en él párrafo 4 .° de dicho 
artículo; haciéndoles saber que dicho apremio fué acor-  | 
dado en el expediente de su razón con fecha 24 del actual, i  
y  advirtiéndoles que, si no verifican el pago dentro del pía* 1 
zo reglamentario se procederá al embargo y  venta de i  
bienes. 1

Número D É B I T O  [
del CONTRIBUYENTES -  i

recibo. Pesetas. |

474 Antonio A g u a d o . . . . . . . .   157*59 |
482 Felipe Blázquez.................... 6 95 |
483 Francisco Blázquez    15*63 |
484 Alfonso Blázquez     7*36 i
487 Fermina Bí»2quez   57*81 |
488 Francisco Alfonso Blázquez.. . . . . .  5 77 1
489 Francisco Antonio Blázquez  11‘82 i
490 Felipe Blázquez  8*19 jj
491 Leonor Braco    6*07 1
492 Juan Calleja    6‘83 |
493 Julián Céspedes   6*28 |
494 Daniel C éspedes....   29*32 8
496 José Couque   7*39 , 1
500 Juan García   2 ‘52 |
502 Francisco García.   38*60 i
503 María García.   6;50 8
504 Francisco G aroil.    138,90 |
508 Ju&n Lozano  8 ‘35 i
509 Agustín Lozano  9 ‘52 I
511 Rosa Lozano..................................... .. 8 52 8
514 Francisco Lozano    28*57 ¡
515 Quintina Lozano............................... *. 2 92 |
523 Alfredo Muñoz  32‘60 ¡
525 Guillermina Núñez.    41*23 f
526 Andrés Piqueras  3*30 |
529 Román Rosillo  1165 |
533 Juan Francisco Ruiz   12*70 |
534 Jerónima R u iz . « . . .  122*24 ¿

N<hnepo ^ B r r r v
del CONTRIBUYENTES ^ ^

recib0-_______________ ;_________________________   Pesetas.

536 Agustín San do val  ..................  An c\r
537 Miguel S uitos....................................    tíjCV?
540 Luis Vicén  io  ̂qo
544 Pascual a Al cair z .................................. g..¿í
548 Juan Jo$é A tenas................................ ¿ ‘ftq
551 Cipriano Caaelian^s.........................  i
552 Paulino Gastábanos    .....................  40 56
553 Sebastián Canales............................ )g q»
556 Donato C uerda ...................................  <7 ^.
560 Pedro J¿sús Fernández.....................
562 Francisco García  ...................   {*51
563 Francisco G&rcíe.................................
565 José Antonio García...........................
567 Manuel y Triaidad Hernández.. . .  #
572 María Patrocinio López.....................  170*81
574 Juan Márquez.......................    40*89
576 Juan Martínez    14 ^
577 Prisco Martínez. ......................   51*73
578 José Martínez..................... .................  3 43
581 Venancio M ora...................................  ]»0g
582 Francisco M oraga    .............  3 43
584 Antonio N úñez...................................  43^
587 Fernando Ortega................................  p 5 (
589 Agustín Ortega .....................  2 35
590 Juana O rtiz......................................... 4.95
593 Venieia Penar rubia........................... 3*39
594 Pedro Rodríguez................................ 9 gq
596 Francisco R uiz.   ............................  2 41
597 Juan R u iz ..........................    5*33
600 Bernabé Sánchez................................  pgs
605 Manuel Serrano ......................   15*07
609 Damián Martínez........................ 2 24
491 Angel Manuel Díaz. ......................... 2 ‘30
592 Francisco Alfonso Ruiz....................  2*37
549 Felipe Blázquez  ....................  2*86
591 Santiago O rtiz . ..................   2*42
602 Enrique Sánchez.................................  17 9
603 Antonio Sánchez................................. 2 58
473 Fabio Aguado......................................  2 91
543 Isidro A iarcón.....................................  2 91
575 Agustina Martínez.............................  2*02
583 Catalina Muñoz...................................  2 80
599 Urbano Sáez  ................    2*91

Contribución urbana.

15 Juan A paricio   2 22
38 Luisa A lfaro......................................... P75
83 Antonio Aguado  6 99

101 Francisco Aguado....................    2*54
518 Alfredo Muñoz..................................... 3*65
697 José Antonio R odríguez   P 66
729 Josefa Rosillo....................................... P 59

5 Luis Atencia   2 54
108 Felipe Blázquez............................   1 5 9
681 Juan Mígael R uiz........................      I ‘90
682 Juan Francisco R uiz.........................  190
705 Jerónima Ruiz.....................................  1*90
719 Román R o s i l l o . . . , .............................  1*59

3 Justo Arcos.................................... «... P90
105 Alfonso Blázquez......................    0*64
106 Antonio Blázquez..............................   2*55
132 Valentín Bodalo  0 64
203 Josefa Couque. ...................................  0*84
205 Angel Manuel Díaz............................. 1*90
679 Felipe Ruiz..............................    0*64
680 Juan d© Dios Ruiz..................   1*90
684 Nicolás Ruiz     1 ‘27
734 Remigio Ruiz........................    0*64
726 María Josefa Rosillo     0 64
816 Urbano Sáez..........................   P90

Pueblo de Muñera. — Contribución 
rústica.

1 Pedro A cacio...............................   3*59
3 Fernando Aguado................     10*29

67 Narciso Arteaga...............     2295
109 Facundo Blázquez.....................       23 39
199 José V. Cañabate..........................   3*17
257 Ramón Fernández  .................... 1*68
245 Caridad Martínez............................   2*38
436 V íctor Martínez.   .................  6*22
531 José Moya........................................... .. 2 50
534 Juan de Dios Moya  ............ 4 95
535 Eugenia Moya.................    1*63
536 Catalina Moya.......................................  12*77
537 Segundo Mo y a   .................  14 73
540 Francisco Moya...................................  10 07
541 Marcelino Moya ................   7*84
558 Antonio Ortiz...................................    6‘21
611 Paulina Rodríguez....................    48*18
621 Pedro A. Roldan. .   ...........................  2 36
680 Diego Santos................................  4*98
81 Diego Ballesteros................................. 2*05
90 Francisco Bas. .............................  1*95
91 Matilde Bas..................................   1*95
95 Agustina Blázquez  .............  1*60

101 Joaquín Blázquez........................       1*67
200 Enrique Carlos..................    1*82
207 Sebastián Castillo...............................  2*17
538 Ambrosio Moya  ..........   1‘73
592 Joaquín Requena......................    2 68
660 Augusto Ruiz  ...........  2*39
80 Ramón Balbaña..............................     0*88
82 Juan Barrajón    ........................   1*26

159 Inocente Blázquez............................    $*79
174 Leoncio Calero......................  1467
204 José Castillo....................   1*01
215 Daniel Céspedes............................   2*07
222 Manuel Couque.................................... 2
279 Matías Fresneda........................   2*09
325 Juan Guerra  .........................  I ‘32
418 Juan O. Martínez.  ..................   0 01
419 V ictorio Martínez.  .................  0*89
485 Gabina Mora........................................  1‘33
533 Dolores M oya.......................................  1*74
572 Alfonso Pérez.  ..............................  0 37
579 Félix Figueras     1 ‘09
589 Angel Ramos................    1‘97
679 José Sandoval  .............  0*18
695 José María Toledo........................
703 Fermín Valero *̂51
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flúmer* D E B I T O
del CONTR1B OYENTES -  j

r e c i b o . _____________________________________   Pe8&tei- !

Contribución urbana.

162 Cesáreo Castillo ...........................  1*63 j
’2^[ José G & r c i t * 1*50 j
015 Fernando A gnado.......................  5'86 !
024 Ramón Fernández..........................  3 32 ¡
625 Josefa Guijarro............................. 4 08
637 José A. Sahagún............................ 2*78
70 María Joaquina Blázquez . ........ 1*95

149 Juan Cano..........................   2*33
164 Jfcsé Cerezo......................   2*22
267 José Santos y González..................  1*56
291 Hernando Lamo   2 86
372 Juan Martínez...............................  156
379 Juan H. Martínez............................ 2*60
443 Sebastián Motas.............................  2‘ 19
483 Angel Ramos ..........................  2‘08
486 Juan A. Ramos.........................   2‘08
508 Felipe Romero .....................  2*75
577 María Toledo..................................  1‘57
595 Jo«é Vecina  ............................  2*86
001 Juan P. Viliora   ................  2 08
617 Narciso Arteaga ................ 1*81
618 Pedro Blázquez...............................  2‘77
623 O atavio Cuart^ro. ..............  2*34

7 María Agu ijar  ............................  1*32
11 Juan Arm ero   1 82
12 Andrés Arellano............................  1*55
34 Enrique Arenas  ..........   2‘34
65 Diego Baile stares......................   206

157 Ju&n Carm o  ............    1*56
168 Gregorio Cano. ...................   1*57
185 Angel Cuesta      2 09
255 Ensebio G a rv i................................ 1*83
332 Víefeor Martínez  ...........  1*04
342 Fernando Martínez......................   2*60
377 Faustino Martínez..........................  2*60
389 Francisco A. Martínez.................... 183
390 Antonio M iñan..............................  2 86
412 Juan M. Moreno    2 60
481 Antonio Ramírez............................ 1*57
485 Joaquín Ramos................................ 131
492 José Ribera...............................   2*60
523 José A. Rueda.      2 60
525 Juan A. Rueda..................    2*60
554 S*ntdago Sánchez  2 09
573 María Toledo.   1 82
629 Fermín Valero................    2*60
282 Inocente Hernández .........   1*81

Y para su cumplimiento entrego duplicada esta relación 
al Sr. Tesmrero de Hacienda.

Albacete 31 de Julio de 1908. =  El Recaudador, Fidel Mar- 
silla.

Y para que tenga cumplimiento lo dispuesto en el párrafo 
y artículo citados, remito esta relación para su inserción en 
la Gaceta de Mad rid .

Albacate 13 de Agosto de 1908.=Ei Tesorero, Angel López 
Alonso. P—31

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
de primer-** * instancia*

ALCALA DE HENARES
D. Miguel Martínez Córdoba, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Sánchez y Sánu'hsz, de quince á diez y siete sños de 
ed&d, d\jo ser hijo de Sebastián y María, natural y vecino de 
Ciudad Real, soltero, sirviente, cayo actual paradero se ig 
nora, para que en el preciso término da diez días, contados 
desde *1 siguiente al de la inserción da la presente en el Bo 
ktín oficial de la provincia y G a c e ta  de M a d rid , comparez
ca en este Juzgado p&ra ser constituido en prisión y notifi
carle una resolución recaída en méritos ds la causa que en 
«ate Júsgado se le ha seguido por hurto; apercibido da que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y á sus 
agentes h*gan practicar y practiquen cuantas diligencias 
estén á su alcance para la bn^ca y captura de dicho procesa
do, y da se * habido le pongan á mi disposición, con seguri
dades, en la cárcel de este partido.

D id a en Alcalá de Henares á 9 de Septiembre de 1908.= 
Miguel Martínez Oórdoba.=Kl actuario," Pascual Moreno.

J O -1331
ALICANTE

 ̂ D. Enrique M am  Rípo31 y'Monera, Interinamente Juez d© 
instrucción de ©3ta partido.

A los deigual clase y municipales, Alcaldes, fuerza déla 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na* 
■©ión, lugo saber que en esta Juzgado y por aeiuáción del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra V i
cente García Tornas, hijo de Vicente y Filomena, de diez y 
nueve años, soltero, natural y vecino cía Valencia, en el c& 
•■minio del Grao; en cuyo sumario, y á virtud de orden supe
rior, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, 
en nombre de S. M, él Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego 
7 encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
a la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 

las seguridades convenientes, á disposición de esta 
Audiéncia provincial, en las cárceles de este partido.

I  para que se persone en el misino á responder de los car* 
|os que le resultan en dicha causa se Je concede el término 
r  ; i?z s * con^a<̂ os desde la inserción de la presente en el 
MMetín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de M a d r id ; aperci- 
oiao que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie- 

r*U?ar con arre£ló á la  ley por su rebeldía. 
n J n ' en Alicante á 24 de Julio de 1908.=Enrique M. Ri- 
poii,. .p0y su mandado, Manuel Marín. JO—6802

ANDÚJAR

fí J? '^ec*ro ^0^oso Sánchez, Juez de instrucción da esta eíu- 
y su partido.

peq^sitor5a se cita, llama y emplaza para 
ré7«« • rc\. término de diez'días, siguientes al en que apa- 
k U n n ^ ^ iA  esfca recluÍMtoria en la G a c e ta  fin M a d r id  j  B o -  

n ojiciai dQ es â pr$y|na|a> se presenten ante este Juzgado

Carmen Visa Expósito y Antonio Porras, para declarar en el ! 
sumario que instruyo por rapto de la primera, realizado por ¡ 
el segundo, y cuyo paradero se ignora, á responder de los car- j  
gos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles | 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles ¡ 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley. 1

A  Ja vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 1 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la ; 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidas, á mi disposición, á la cárcel de este partido. i

Dada en Andújar á 22 de Julio de 1908.=Pedro Toboso.^ : 
El Escribano, Pedro de la Vega. JO—6803 i

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de esta ciu
dad, y au partido.

Per el presente ruego á las Autoridades civiles y militares 
y agestes de la policía judicial dispongan la busca de lo que 
al final se relacionará, sustraído en la noche del 9 de Abril 
último de la casa Máquina elevadora de aguas del Guadal
quivir, situada en este término, á espaldas del molino hari
nero llamado Aceñas de Quirós, y caso de encontrarse se 
pondrá á disposición de este Juzgado, con la persona ó per
sonas poseedoras, de no acreditar la legítima adquisición; 
disponiéndose también 3a busca y captura del autor ó auto
res del hecho, los que conocidos, serán puestos en la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 22 de Julio de 1908.=Pedro Toboso.=  
Por au mandado, el actuario, Licenciado Pedro de Luna.

Sustraído.

Cinco metros de tubo de plomo de 20 milímetros de día» 
metro.

Un cojinete de bronca de un lado del árbol del motor, de 
15 centímetros de grueso, y la manivela, del mismo metal, 
perteneciente á la llave que deja pasar el agua &1 conden
sador.

Setenta y cuatro grifos pequeños de mttal de loa. cristales 
de nivel de la caldera. JO—6804

AVILES

D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de Instrucción del par
tido de Aviles.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, )lamo y emplazo al procesado Manuel Arguelles, natu
ral de Bráñaz, Concejo de Oviedo, vecino de esta villa, casa 
do, como de treinta años de edad, y cuyo actual paradero se 

; ignora,^siendo sus.-señas psrsonal*s: estatura baja, color páli
do, nsrlz larga y afikda, barbilampiño, bigote muy esc&so, 
pelo castaño, y viste ordinariamente pantalón de pana cla
ro, chaqueta remendada, boina ó gorra, para que centro del 
término de diez días, contados desda la inserción de es'a re 

| quisitoria en la Ga o r t a  de  M a d rid  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante esto Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en am arlo que me bailo instru
yendo por estafa á D. Ramón Fernández Díaz, de esta vecin
dad, de quien el Argüelles era dependiente; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y Je pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás ^agentes da la policía judicial que 
con el mayor celo y actividad procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Avilés á 20 de Julio ele I908.=Perfecto Infanzón. 
El Secretario, Federico Fernández. Oficial habilitado.

JO^-6807

D. Perfecto infanzón Lanza, Juez de instrucción' del par
tido de Ávüés.

Por la presente requitisoria, y como compTéndidó en el nú
mero 1.° del art.'835 de la ley "de Enjuiciamiento criminal, 
se busca y llama al procesado Ramón Fernández Fernández, 
de veintiséis años, hijo dé Prudencio y dé Valentina, soltare, 
natural y vecino da Solís, labrador, con instrucción , para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  o® M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ert la s&la de audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan de 
una causa que se le sigue en este Tribunal por disparo d$ ar 
ma de fuego y lesiones, en la cual la Audiencia provincial de 
Oviedo dictó auto decretando su prisión provisional; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á qtte hubiere lagar con arreglo 
á la ley.

Al p ropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á ía biísea y captura de dicho procesado, po
niéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en- 
las cárceles del partido.

Dada en Avilés á 23 d8 Julio de 1908.=Perfecto Infanzón. 
El Secretario, Constantino L. Graino. JO—6806

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Valentín Diez de 3a Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por 3a presente se cita y llama al procesado José Camprubí 
Torres, alias' el Canario, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de 3a provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 

j el Palacio de Ju&ticia, al objeto de prestar declaración en 
¡ el sumario que contra el mismo se sigue sobre homicio; aper- 
| ciñiéndole de que si no comparece le parará él perjuicio á que 
| en derecho haya lugar y  será declarado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
I des y agentes que" componen la poli da judicial procedan á la 
i busca y captura de dicho procesado, el cual es da unes vein - 

tidós años de edad, delgado y de estatura regular, conducién > 
dolé á la cárcel de ésta ciudad á disposición" de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Julio de I908.=:Váleútín Diez 
de la Lástra.=Por mandado da S. S., Pablo Alegre.

JO—6808

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis 
tirito de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Pedro Granacha, de es
tatura regular, delgado, encarnado de cara, de pelo rubio 
oscuro, que viste de porte acomodado, usa gorra, el que el 28 
de Junio último alquiló una bicicleta en el taller de alquiler 
y reparaciones de las mismas que Juan Cárbonell posee en la 
calle Abad Safont, 2, desapareciendo con ella, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fia 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in

serción de esta requisitoria en la G aceta de Ma d r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
sera declarado rebelde y 1c parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la 3er-

«asom bre 8 -M. el Rey D. A lfon-
A iIifQ . D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 

publica y agentes da la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante ests Juzgado del referido proce
sado Pedro Granacha, á quien se le ha decretado su prisión 
con auto de esta fecha, dictado en la causado referencia, nú
meros 409 y 4.923 del c o m e te  año.

Dada en Barcelona á 23 de Julio de 1908.=Valentín Diez 
de la Lastra.=Ei Escribano, Pablo Alegre. JO—6809

BARCELONA— AUDIENCIA

D. Gumersindo Buján y Bujsn, Juez de primera instancia 
y de iiostrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobra 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Mi- 
ret Roaell, hijo de Agustín y de María, de cuarenta y siete 
años de edad, músico, casado, natural de Balaguer, vecino 
de ésta, y cuyo actual paradero se igerora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada ca isa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego ? encargo á todas las,Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, y captura del expresado procesado .Manuel' Miret Ro- 
sell, v en el caso ^ ser h#bldo i<> pons.! jcl á mi disposición en 
la urisión celular de esta ciudad.

Barcelona 18 He. Julio de 1908.= Guillermo Buján.—El Es
cribano, José María Fiorepsa. JO—6810

«nwjVHW.iaoaaiÉíflWfK.

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito ele la Audiencia de Barcelona.

Por ia presente, que s« expide en méritos de sumario sobro 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Pagán 
Rubio, natural de Madrid, hijo do Antonio y de Dolores, de 
veintisiete años, soltero, escultor, y cmyo actual p&radero se 
ignora, pare que en el término d® diez días, á «sontar desde el 
siguiente al en oue esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
jy& Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res- 
■pondérale» cargos que lo resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que da nq verificarlo será declarado rebelde 
y 3e parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno d los sgentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado Antonio Pagan 
Rubio, v en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en prisión celúbr de esta ciudad.

Barcelona 18 de Julio de 1908. =  Gumersindo Buján. =  El 
Escribano, José María Fiorensa. JO—6811

i 7 .

D. Gumersindo Bujény Buján, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona, 

i Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
robo, se cita, llama y emplaza al procesado Felipe Maldana- 
do, cuyo segundo apellidóse ignora, para que en el térmi- 

I no de diez días, á contar desde el siguiente ai en que esta-re- 
qüisitoria se inserte en 3a G aceta  de M adrid  y  Boletín oficial 
da ésta..provincia, comparezca ante eate Juzgado, alto en 61 
'Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en 3a indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo; ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de unos veinticuatro años de edad, más bien alto 
que bajo, moreno, facciones pronunciadas, delgado de cara, 
cabello muy negro, viste traje listado medio claro, y som
brero fuerte, y en el csso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 18 de Julio de 1908.=Gumersindo Buján.=El 
Escribano, José María Florensa. jQ^-ggig

BARCELONA — LONJA

D. Mariano^ Izquierdo González, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á los procesados José Ca*t8ll- 
v í Bal&ñá y Alfonso Cruz Corominas, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder ¿ los cargos que 
les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno ó los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura dedos expresados procesados, y  en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en la prisión celular 
de esta ciudad.

Barcelona 18 de Julio de 1908,=Mariano Izqulerdo.=Por 
disposición de S. S. y ppr el Escribano D. Carlos Roig, To
más Rives, habilitado. JO-^6813

D. Mariano Izquierdo Gonzalos, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Joaquín Sáns N., para que 
en el termino de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G aceta  dk Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca afite este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

A l mismo tiempo rue^o y eneargo á todes las Autoridades. 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales soU'ignoradas, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelonajá 18 de Julio de 1908,=Maríano Izquierdo.=Por 
disposición de S. 8. y por el Escribano D. Carlos Roíg, To
mas Rives, habilitado. JO—fi814
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BA.RCELONA—OESTE

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción 
Mel distrito del Oeste de Barcelona.

Por 3a presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
«tentado, se cita, llama y emplaza ¿ Serafín Llanas Boca, de 
Teintidós años, soltero, tabernero, natural de Tornabós (Lé
rida), para que en el término de diez dias, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
«percibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
l e  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
ñusca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 22 de Julio de 1908.=Jo«quín Félez.=E1 Escri
bano, ñor B. Juan López Guerrero, Francisco Castellano.

• JO—6815
BARCELONA—UNIVERSIDAD

B. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te rr i
to ria l, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona. ,

Eu virtud de la presente, que se expide en méritos de 
cumplimiento de sentencia dictada en la causa criminal so
bre lesiones contra Antonio Batet Vilamur, de veinte y nue
ve años de edad, hijo de Pedro y Eduvigis, casado, lampista, 
natu ral de esta ciudad, que habitaba en la calla Cabanas, 
32, primero, y cuyo actual parad tro  se ignora, se cita, llama 
y  emplaza al mismo á fin da que dentro del término de diez 
días, á contar desde la Inserción de esta requisitoria en la 
G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido da que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XIII (Q. B. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce- i 
sado Antonio Batet Vilamur. a r !

Bada en Barcelona á 23 de Julio de 1908~Ignacio Martí, j 
El Escribano, José de Romero. JO—6816 j

BEJAR |
B . Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta c iu - j 

dad y su partido. r j
Per la presente, ó ignorándose el actual paradero de José j 

M artín Blázquez, vecino que fué del Puente del Congosto, y : 
que según se dice es padre de José María Blázquez, muerto ) 
s in  asistencia facultativa en el pueblo de Puente del Congos
to  el 6 de Febrero del presente año, en el sumario que en ] 
este Juzgado se instruye por dicha muerte se ha acordado 
que por los periódicos oflcia-.es se le ofrezca dicho sumario, 
así como las responsabilidades civiles que puedan correspon- j 
derle, y que en el término de diez días comparezca ante este i 
Juzgado para decir si renuncia á ser parte en dicha causa, 
así como de los perjuicios que puedan corresponderle, ó sea 
de las acciones tanto criminal como civil que le correspon
dan, pues de no verificarlo en dicho término y en forma su
fr irá  los perjuicios que procedan.

Bada en Béjar á 20 de Julio de 1908.=Luis Hebrero.=De 
ara. orden, Mauricio de las Muelas. JO—6817

BELMONTE

B . Cecilio Rafael Villabona, Juez de instrucción de Bel- 
m onte y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 
«n la ermita de Santa Ana, término de Mota del Cuervo, el 
d ía  14 del aetual, pernoctaron en la misma, ó á los que sean 
los autores de la sustracción de un burro, entero, alzada re
gular, pelo rucio, seco de ancas, de tres años de edad, con el \ 
arabo un poco torcido, de nacimiento, al lado izquierdo, sin | 
herra r, de la pertenencia del vecino de dicha villa Julián | 
líoreno Perea, cuyo hecho tuvo lugar en ocasión de hallarse 
durmiendo en el campo, distante sobre medio kilómetro de 
indicada erm ita, entre las veinte y veintiuna horas del men
cionado día, á fin de que comparezcan ante este Juzgado den
tro  del término de diez días á responder á los cargos que 
puedan resultar contra los mismos; y se les apercibe que de 
no  verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego j  encargo á todas las Autoridades j 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupa
ción del descrito semoviente, en su caso, y á la detención de 
la  persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acre
ditan  su legítima procedencia, conduciéndolos á este Juzga- j 
do, y á disposición del mismo, todo á v irtud del sumario que | 
instruyo sobre delito que queda relacionado. f

Bado en Belmonte á 25 de Julio de 1908.=Cecilio Rafael 
Y illabona.=D e su orden, Miguel López. JO—6818 j

BERMILLO DE SAYAGO

B. José María Cremades, Juez de instrucción de Bermillo 
de Sayago.

Como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuicia
m iento criminal, por la presente se llama, cita y emplaza al 
procesado Alonso Isidro Isidro, vecino de Moral, cuyas de
m ás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que á I 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre- j 
«ente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos j 
q u e  le resultan en querella por estupro que contra el mismo j 
se sigue en este Juzgado; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g ar. '

Dada en Bermillo de Sayago á 24 de Julio de 1908.=José
María Cremades.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela. !

JO—6819 !
BETANZOS !

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 
Betanzos. ¡

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Abelar
do Rogelio Juan López Cal, conocido por Juan, de veintiún 
«ños de edad, hijo de Aniceto y María, soltero, natural de 
San Julián de Vigo, vecino de la de Mántaras, carpintero, 
ausente en ignorado paradero, y cuyas señas á continuación ¡ 
se expresan, para que dentro del término de ocho días; á i 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  j 
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ser indagado en ! 
el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo sobra ! 
violación de Juana Veiga Aunueda; previniéndole que de no j 
com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuirio á ■ 
qu8 hubiere lugar en derecho. I

A la vez ruego y encargo ¿ las Autoridades y egentes de la \ 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro- : 
cesado, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, en \ 
<s cárcel de este partido, ,con las debidas seguridades, ¡por i

tener decretada su prisión provisional en el mencionado su
mario.

Dada en Betanzos á 20 de Julio de 19Q8.=:Gualberto Ulloa. 
Ricardo Moráis.

Sitias del procesado.
Estufara regular, nariz y boca ídem, color trigueño, ojos 

azules, pelo negro, sin cicatrices visibles; viste traje negro 
de paño, sombrero hongo y calza alpargatas. JO—6820

B. Gualberto Ulloa Fernández, Juez^de instrucción de Be- 
fanzos.

Por la presente requisitoria llama y  busca al procesado 
Blas Cal Sánchez, vecino de San Pedro de Feas, de veinte á 
veintiún años, estatura baja, tuerce una pierna para dentro 
al andar, ausente en ignorado paradero, para que en el té r 
mino de ocho días, á contar desde la inserción en la G aobta 
de Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á ser in
dagado en sumario que se le sigue sobre lesión por disparo 
de arma de fuego á José Pérez; apercibido que d,e no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, por estar 
decretada su prisión provisional.

Dada en Betanzos á 20 de Julio de_1908.=Gualberto Ulloa. 
Ricardo Moráis. JO—6821

BILBAO—ENSANCHE

D. Eladio Urdangarín, Juez de instrucción del distrito del 
Ensanche de esta villa.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á Diego García Pombo, natural de Santa Marta de 
Babio,de veinticuatro años, saltero; Antonio Lendoiro Amor, 
natural de Bijci, de veinticinco años, soltero; José Muscara 
Naya, natural de Santa María del Bois, de veintitrés años, 
é Ildefonso Ruiz Ortiz, de trein ta y ocho años, casado, todos 
ellos marineros que fueron del vapor Olazarri, de la m a
trícula de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez dias, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  
Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar indagato
ria  en la causa que se les sigue por contrabando; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa 
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Bada en Bilbao á 20 de Julio de 1908.=Kladio Urdangarín. 
El Escribano, Antonio Santos. JO—6823

D. Eladio de Urdangarín é Trizar, Juez de instrucción del 
distrito del Ensanche de Bilbao y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca á Juan 
Echevarría Onagoitia, de veintidós años de edad, hijo de S i
món y Guillerma, de estado casado, natural de Elorrio, de 
profesión dependiente, vecino de esta villa, y cuyo actual pa* 
radero se ignora, para que dentro de nueve días, contados 
desde el siguiente al de la insersión de esta requisitoria hn la 
G aceta  de  Ma d e id , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido con el fin de practica** 
cierta diligencia de emplazamiento acordada en causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de p arar
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel. *

Bada en Bilbao á 22 de Julio de 1908.=Eladio de Urdan- 
garín .= A nte  mí, Bernardino Moreda. . JO—6824

BORJA

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de B¡orja.

Por la presente, expedida en mérito de sumario que pende 
en este Juzgado sobre tentativa de violación y lesiones, se 
cita, llama y emplaza á tres sujetos, cuyos nombres, apelli
dos y paradero se ignoran, sabiéndose únicamente que uno 
de ellos conserva en la cara señales de haber sufrido la en
fermedad variolosa, éste y otro de estatura elevada y el te r
cero regular, vestidos de chaqueta corta, todo el traje de 
pana, pañuelo de cuadros encarnados á  la cabeza, alpargatas 
blancas y cayada á la mano, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se insería esta re 
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de declarar en dicha causa; apercibiéndoles 
de que si no comparecen les parará el perjuicio que con 
arreglo á derecho corresponda.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares e individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los relacionados sujetos, y caso de 
ser habidos los rem itan á las prisiones preventivas de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Borja á 16 de Julio de 1908. == Ventura Izquierdo 
U bierna.=Por su mandado, Miguel Alvarez. JO —6825

BURGOS

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Burgos y su partido.

Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Camilo García Rodríguez, natural de Segovia, de 
tre in ta  y tres años de edad, casado, hojalatero, y Eusebio 
Bueno Alonso, natural de Coraleda de la Sierra, provincia 
dé Soria, de trein ta y tres años, de oficio cantero, cuyas se
ñas se ignoran, fugados de la cárcel de Buniel y de ignora
do paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la  publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan ante 
est8 Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos sé les sigue por hurto de un 
carro de la propiedad de D. Mariano Sáiz Romo, vecino de 
esta ciudad, en la madrugada del día 5 del actual; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida- 
d es, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
i a busca y captura de expresados procesados, y caso de ser 
habidos, con las seguridades convenientes, serán puestos á 

disposición de este Juzgado ®n la cárcel del partido, median
te tener decretada su prisión provisional.

Bada en Burgos á 20 de Julio de 1908.==Miguel Sáiz.—Por 
mandado de & Sv Nicolás López, JO—6826 w

CANJÁJAR
B. Inocencio Esteban Hiciana, Juez de instrucción * 

no de este partido. aten-
Por la presente requisitoria se cita, llama y emolaz* 

procesado Juan Aguilera Sola, hijo de Juan y de Angustí 
de cuarenta y dos años, natural de Tabernas y vecino de A?’ 
h^rna, con residencia en 3a ciudad de Almería, habitante 
la; carretera de Granada, venta de los Frendos, casado 
Máría Contrera Martínez, jornalero, para que dentro del ter 
mino de diez días, contado» desde la publicación de la nr 
sente en el Boletín oficial de la provincia de Almería y GAobta 
d e  Ma d r id , comparezca eu esie Juzgado con objeto de ser 
emplazado en la causa que se le sigue sobre estafa; apercibí 
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le par**! 
el'perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan í  u  
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del referido procesado.

Bada en la villa de Canjáyar á 22 de Julio de 1908.=Iuo. 
cencío Esteban.=Por mandado de S. S., Leopoldo Ruiz.

JO—68*27
CáRAVACA

B. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Lucas Molina Palud, de veintinueve años, hijo de 
José y Bernarda, natural y vecino de Cehegín, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de 
partido y notificarle cierta resolución de la Superioridad 
dictada en la causa seguida contra el mismo sobre estafa- 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. 
exhorto y requiero,á todos los Jueces, Autoridades y agentes 
de la  policía judicial en cuyo territorio  nueda encontrarse 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido.

Dada en Caravaca á 22 de Julio de 1908.=Tomás Pérez y 
Pérez.=El Escribano, Francisco Berenguer. JO—6828

CASTRO URDIALES
En virtud  de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en causa criminal sobre muerte 
violenta de Pedro Tajada González contra José Aquinegaldi 
Giisidi y otros, se cita por medio de la presente á los más 
próximos parientes de dicho finado para que dentro de los 
diez días, siguientes al en que ésta fuese inserta en la Gace
ta  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de San
tander y Vizcaya, comparezcan ante este Juzgado con objeto 
de ofrecerles el procedimiento indicado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Castro Urdíales 22 de Julio de 1908.=E1 actuario, Aniceto 
Bocos. JO—6829

CAZALLA DE LA SIERRA
D. Angel Reguero y Guísasela, Juez de prim era instancia 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde el siguiente al de su pu
blicación en el Boletín oficial de esta provincia y la de Córdo« 
ba y G a c eta  d e  Ma d e id , al procesado Rafael Montes Sán
chez, de trein ta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, 
vecino de Córdoba, calle Rinconada, núm. 10, Campo de la 
Verdad, natural de Priego, con instrucción, hijo de Fran
cisco y Rosario, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
para que se presente en este Juzgado á emplazarlo en el su
mario que contra el mismo y otros se instruye por hurto de 
una caballería á D. Miguel Megías Aranda, vecino de Cons- 
tantina; bajo apercibimiento que si no comparece le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel 
de este partido y a  la  disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Cazalla de la Sierra á 22 de Julio de 1908.=Angel 
Reguero y Guisasola.=El actuario, Eduardo Carb*jal.

JO—6830
CORCUBIÓN

B. Francisco Piñeiro Domínguez, Juez accidental de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al 
procesado José Pose Guzmán, alias Piloto, para que dentro 
del término de veinte díás, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en 
el sumario que se le sigue sobre muerte violenta de D. Jesús 
Manuel Trillo; bajo apercibimiento de quo si dejara de hacer
lo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordenen lo conveniente para la bus
ca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel pública de este partido; y 
á los efectos oportunos se hace constar que el repetido sujet° 
es de las siguientes señas: de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Antonio y de Manuela, natural y vecino de Dumbria, 
casado, jornalero, de estatura regular, cuerpo proporciona
do, color moreno, pelo, cejas, ojos y bigote castaño, cara re
donda, con una cicatriz pronunciada sobre una ceja por hun
dimiento de hueso, usa gorra con visera de paño, elástico 
negro, blusa y marinera negra, pantalón de corte color ce
niza ^  calza botinas de becerro negras, recién venido ae 
América,

Dada en Corcubión á 17 de Julio de 190S.=*E1 Juez acci
dental, F/rancisco,Piñeiro.=El Escribano, José Trillo.

• ' JO —6831
CUENCA

B. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de Cuenca 
y su partido. r , p

Por el presente edicto y término de diez días se cita a 
yetano Martínez García, casado, albañil, de treinta y cinc 
años de edad, y vecino que ha sido de Chillaron, cu/° j^  ~ 
tual paradero se ignora, para que comparezca ante este ju - 
gado á prestar declaración en el sumario que instruyo por 
delito de homicidio contra Silverio Palacios Lucas, ve<wi 
de Portillo; apercibido que de no comparecer le parsia 
perjuicio consiguiente. ^ 'i-,-

Dado en Cuenca á 22 de Julio de 1908.=Bruno Gonz 
Saravia. JO-6832

CHANTADA
B. José Santsló y Rodríguez, Doctor en D erech o  y Juez 

i n s t r u c c ió n  de la  v i l l a  de Chantada y su partido. _ ^
Per presente requisitoria, que se inserte en el p w *  Vl j
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, . . «roTinci» y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama y ó» *• " Jí nroeesado en sumario que en este Juzgado se ins- #®pis» Pablo Montoya, alias el Sobrino de Jorge,^^n m ic ilio  habitual y señas personales se ignoran, para eH7°,Q“tr0 del término de diez días, contados desde que ten- qae. “®, ¿icha publicación, comparezca en la sala de audien* g* i .  juzgado con el fln de notificarle el auto do su pro- ‘‘ miento ser indagado y constituirse en prisión hasta que ®eí** fianza por Talor de 1.000 pesetas en cualquiera de las Prest* ue ei derecho reconoce; bajo apercibimiento de que •„n comparece será declarado rebeTde,!l ii nropió tiempo ruego y encargo á todas las Atoridades,inciviles como m ilitares j  demás agentes de la policía
vial procedan á la busca y captura de dicho Paplo Mon- ] ooniéndolo á disposición de este Juzgado, con las segu

r i d a d e s  debidas, en la cárcel de este partido, easo de ser ha-
en Chantada i  13 de Julio de 1908.*¿Doctor José San- t»lé^=:Pedro Antonio Marquina. JO—6833

DAIMIBL
p José Fernández Argüelles, Juez de instrucción de esta

Miniad Y su partido.Por ei presente edicto se cita, llama y emplaza para que Mondan de loa cargos que les resultan en el sumario que 
hallo instruyendo sobre hurto de dos muías á Gregoria Afreto reciña de Fuente el Fresno, y cuyo hecho turo lu - ítr la noche del 31 de Julio último, al gitano Francisco 

Amador y González, de treinta y tres anos, casado eon Tere^ 
a  F e r n á n d e z ,  y á otro gitano que le acompañaba la citada rinche en el expresado pueblo de Fuente el Fresno, y que era fiomo de unos yeinte años de edad, de regular estatura, mo
reno T pintado de viruelas, á fin de que comparezcan ante «ite Juzgado y su sala audiencia con dicho objeto dentro del término de diez días, ¿ contar desde el siguiente al en flue se inserte el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id .Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida
des y especialmente á aquellas que tengan ferias en el pre
sen te  mes y primeros del que viene en su demarcación, pro
cedan con toda actividad á la busca de indicadas caballerías cuyas señas se expresarán después, así como á la de los 
referidos sujetos, y caso de ser habidos con aquéllas, á su de
tención, participándolo por telégrafo ¿ este Juzgado.Dado en Daimiel á 18 de Agosto de 1908.=Jósé Fernández Argüélles.=Por su mandado, Federico Escobar.

Señas de la» caballería».
Una muía burreña, pelo rojo, con la marca escasa, dé seis años, que tiene una cinta de pelo negro en la cruza de las paletas, los cascos de las manos con grietas, almendrada ó descubierta de atrás y un hierro en el hocico con la le-

^ í r a  muía de pelo negro, más pequeña que la anterior, dé siete años, con lunares blancos, el cuello rozado ó sin pelo, por ser blanda de collera. JO—652
ESTEPONAl

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
partido.Por el presente se cita, llama y emplaza a José Vázquez Pitalúa de esta naturaleza y vecindad, casado, del campo y mayor de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que y dentro del término de diez dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por denuncia presentada contra el mismo sobre defraudación; prevenido que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Estepona á 24 de Julio de 1908.=:José Risueño.=  Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.JO—6834GIJON—ORIENTE

D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción del distrito de Oriente de la villa y partido ae Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado José Gutiérrez Gómez, de quince años de edad, hijo de Camilo y de María, soltero, sin ins- tracción, natural de Fubrey, partido y vecindad de la Estrada, provincia de Pontevedra, y cuyo actual paradero se ignora, para que én el término de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fln de practicar una diligencia de justicia acordada por la Superioridad en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no vericarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar cen arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Júzgalo.Güón 22 de Julio de 1908.=Manuel Murias.=Marcelino Carbayeda. JO—6835GUADIX
El Sr. D. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por providencia dictada hoy en sumario núm. 359 de 1907, seguido en este Juzgado y por ante mí sobre atentado y otros delitos contra José Manuel habella Herrera, de treinta y tres años, hijo de Pedro y Dolores, soltero, natural y vecino de Aldeira, industrial, se he servido acordar se emplace á dicho procesado por medio de la presente, que se insertará én la G a c e t a  d e  M a d b id  y JSole; J? oficial de la provincia, á fin de que dentro del término d« oiez días se persone en la Audiencia de Granada á usar de su uerecho en forina éii dicho sumario, que fué declarado terminado por auto de 9 de Mayo último, por medio de Abogadc m ocurador que hombre, ó en otro caso se le designarán d<
Y para que sirva de emplazamiento á de dicho procesa* 

2 ,¿¡ÍSmpo la presenté,'qúé firmo en Guadix á 22 deJulic ® W08.=E1 actuario, José Labella y Aguilera. JO—683(
HOYOS

Partido&nUe* ^ e8& de instrucción de Hoyos y si
virtud, de la presente^ que se expide en méritos de h aún crim*n|d sobre robo de efectos á Román Rodrigo Obre Q ? cont£a el joven portugués llamado José, de catorce i Humee anos de edad, cuyos apellidos y el paradero se igno 

1]?Ina 7 emplaza al mismo á fln de que dentro de°- (*ías, a contar desde la inserción de esta re2riaen  le G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante est Pwa le práctica de una diligencia judicial; aperci ?Ue s* 4eja v®r!úcarlo sera declarado rebelde y 1 
ai ~ Perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho 

so XII w n 10̂ 8^ 0’ en nom^re de S- M. el Rey D. Alfon z# &•)> ruego y encargo á las Autoridades, fuerpublica y agentes de la&policía judicial procedan á la bus

ce, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro- cebadó José, criado qué fuá del éítadb ^Romáh Rodrigtfefis primeros de Junio del a lo  anterior em el pueblo de ViJlá- miei; fie esté partido, y cuya* demás circunstancias no constan.Dada en Hoyos á 22 de Julio de 1908;=¿Manuel McsaChaix. Por su mandado, el Escribano, Licenciado Tomás Ortiz. . Uclés. JO—6837HUBLMA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy en la causa que por este Juzgado se sigue sobre estafa, se cita al testigo Maximino Serrano Justicia, que es vecino de Pedro Martínez, en la provincia de Granada, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta cédula se inserte en los periódicos oficiales, con el objeto de recibirle la oportuna declaración.Huelma 21 de Julio de I908.=E1 actuario, Ambrosio López.JO—6838HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al penado Francisco Pérez y Pérez, hijo de Francisco y María, de veinticuatro años, soltero, dependiente, natural y vecinp de Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que en él término de diez días, contados desde su publicación en la Gaceta  de 

Ma d b id , comparezca ante este Juzgado, calle C&steltr, número 13, á fin de que tenga ingreso en la cárcel de este partido para extinguir en elia la condena de cinco meses y dos días que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de esta capital en causa seguida en este Juzgado contra el m ismo por los delitos de hurto y estafa y para que sea requerido al pago de 58 pesetas por vía de indemnización; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu ra de dicho penado, poniéndolo en esta cárcel pública á disposición del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia.Dada en Huelva á 20 de Julio de 1908.=Eduardo Galván. El actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.JO—6839JAEN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á los seño - res Jueces de instrucción, Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y precedan á la busca y ocupación de dos caballerías que á continuación se reseñarán, y que fueron robadas la noche del 16 al 17 del actual en la casería sitio Majada del Sol, término de Los Villares, poniéndolas á disposición de este Juzgado, con las personas que las tengan en su poder, si no acreditan su legítima procedencia; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén á 22 de Julio de 1908.=Autonio Rodríguez. Por su mandado, Ricardo Velasco.

Setas de la» caballería».
Un mulo negro, de nueve á diez años, sin hierro, alzada más de la marca, un poco zopo de las manos.Y otro mulo de siete años, castaño, algo más pequeño que el anterior, estrecho de brazos y algunos pelos blancos en la cabeza. JO—6840

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez dé instrucción de esta capital y su partido.Por la presenté requisitotio cito, llamo y emplazó al procesado que á continuación se expresa para que dentro del tér mino de quince días, contados desde su publicación en la 
G aceta d e  Má d bid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de ser inquirido en causa que instruyo contra el mismo por el delito de contrabando hijo el núm. 353 del año 1906; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjucio á que hubiéré lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guarde), exhorto y requiero y  en el mío ruego y encarg ad  los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén á 23 de Julio de 1908.=A. Rodríguez. =  Por su mandado, Julián Herrador.

Fromadó.
Francisco González, vecino de La Iruela, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran. JO—6841

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
Por auto fecha 11 de Junio anterior ha sido declarado terminado el sumario seguido en este Juzgado de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad y Escribanía de mi cargo sobre robo de gallinas á D. Rafael García del Salto centrá José Armario Abuja y otro, mandando elevarlo á la Audiencia provincial de Cádiz, previa citación y emplazamiento de las partes para su comparecencia en el término de diez días á usar de sus derechos por medio de Procurador 

y Abogado.Y habiendo desaparecido de esta población el expresado procesado, ó sea José Armario Abuja, se le notifica y emplaza por medio de la presente, que se expide para su inserción en los periódicos oficiales. #Jerez de la Frontera 22 de Julio de 1908.=El Secretario, 
Antonio Camacho. _ _ _ _  JO—6842

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad. ^¡; Por la presente requisitoria y termino de diez aias cito,I llamo y emplazo á Diego Heredia Murga, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de robo, para que en el I expresado término se presente ante el mismo a fin de llevar ; á efecto cierta diligencia en la indicada causa: quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 5 le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo rpego y encargo á las Autoridades orde- í nen á sus agentes procedan á la busca y captura del DiegcH ered ia  M urga, cu y a  p ris ió n  esta  d e c re tad a , en v ián d o lo , ei¡ su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobHciói 
l y á disposición de este Juzgado. ^¡ D a d a  en Jerez de la Frontera á 23 de Julio de 190P>.=»Ma i nuel Polo Pérez.=Rl actuario, Antonia Aguayo. JO—684!

LA CAÑIZA
D. Alejandro Nicolás de Águirre y del Rió, Jaez de ins- tracción del partido de La Cañiza.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación , que en este Ju z gado y actuación de D. Antonio Facorro y Fijó se instruye sumario por el delito de robo á Doña Desamparados/Portóla Rodríguez, en el que se ha acordado expedir la present e, por la que, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruegp y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proeedaá* á la busca y captura de la sujeta que luego se expresará, coi* sus señas personales y de vestido, poniéndola en »u caso, eox*Las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado^ 

bu la prisión preventiva del partido.Y para que se persone en la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra la misma resuh tan en el repetido sumarió se la concede el término de diex dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en éí Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  Ma d b id ; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ro salía Díaz Alvarez ó AÍvarez Díaz, de las señas siguientes: estatura alta, pelo rojo, frente espaciosa, narié y boca regulares, color bueno sardoso, la falta un diente incisivo en la mendíbula superior, teniendo en su lugar otro postizo, viste á la cabeza pañuelo blanco unas veces y otras encarnado, les días festivos de seda color canela, blusa de cretona, unas veces negra y otras blanca, saya á diario de chita fondo chispeado y los días festivos de franela color canela, calza a diario alpargatas y los días de fiesta botinas color canela. Ahora viste dé señorita y usa prendas de gran valor.Dada en la villa de La Cañiza á 20 de Julio de 1908.==AIo- ¡andró Nicolás de Aguirre.=De orden de S. 8., Antonio F»* corro. JO—6844
D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez instructor del partido de La Cañiza.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual claso y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Facorro y  Fijó se instruye sumario por los delitos de incendio, explosivo y daños ¿ Santiago Blanco Piñeiro, de Santa Cristina de Yalesje, en ei cual so ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autor! dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, con sus señas personales y de vestido, poniéndolo efi su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en la prisión preventiva del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este repetido Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re sultan en el repetido sumario se le llama, cita y emplaza j  se le concede el término de diez días; contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Ma d bid ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar én derecho.Se interesa en ésta requisitoria la butea y captura de Dámaso Blanco, sin segundo, ausente en ignorado paraje, hijo de Benita, de unos veintiséis años de edad, soltero, natural de Santa Cristina de Valeije, ignorándose de dónde es vecino y  su ocupación, estatura alto y grueso, color moreno, cara redonda, nariz abultada, ojos castaños, pelo, cejas y barba negros, llevando bigote; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro muy usftdd, camisa de color, eubre sombrero de paño negro copa baja y ala corta y calza botinas negras de elástico inuy usadas, habla tinas pálabras en castellano y  otéas en gallego.Dada en la villá de La Cañiza a 23 dé Julio de 1906.=Alc- jandro Nícólás.erDé ordén de S. S., Antonio Facorro.JO—6845

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de instrucción de está ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa Sahtana Martel, de trein ta y tres años de edad, soltera, natural y vecina de Santa Erigida, hija de Basilio y Blasina, sirvienta, á fn  de que dentro del término de diez días* qué empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente én la Gaceta  dú Ma d b id , comparezca ante és'té Juzgado al objeto de notificarla ei auto de prisión dictado por la Audiencia provincial en la causa núm. 185 da 1902 que contra la misma se sigue por hurto; advirtiéndola que de no comparecer la parará el perjuicio que haya ltígár.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes dél orden judicial,, procedan á la busca y captura de dicha individua, y habida que sea la pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes.Las Palmas de Gran Canaria á 15 de Junio de 1908.=To- inás de Barinaga.=:De orden de S. S., José M. Reyes.JO — 6845LA UNION
D. Vicente Díaz Arroniz, accidentalmente Juez de instrucción de esté partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruyó sumario por el delito de lesione» contra Francisco é Indalecio Muñoz Hernández, hijos de Juan y Francisca; Juan Muñoz Fernández, hijo de Indalecio y Carlota, y José Zapata Sánchez, hijo de José y María, todos vecinos que fueron de Alumbres, y en la actualidad de ignorado paradero, y á virtud de orden de la Audiencia provincial de Murcia he acordado expedir la presente requisitoria^ por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XUI (que Dios guarde), ruego y encargo á xas expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura do los referidos, sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de est* ciudad.Y para que se personen en el mismo i  fin de notificarles el auto de prisión dictado en dieha causa se les concede el té r  mino de diez días, contados desde la inserción de la presenta en el Bdttín ofieial de esta provincia y Gaceta  d® Ma d b id ;, apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ) a ley por su rebeldía.Dada en La Unión á 24 de Juli o de 1908.=Vicente Uíaz.=| El actuario, Francisco Povo. JO—6847

I LINARES ,
|  D. Julio Díaz Sala, Juez fie instrucción de esta ciudad.1 Por la presente requisi toria se cita, llama y emplaza al * procesado Rafael Ortega García, alias Golilla, de veintiocht»
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años de edad, hijo de Juan y de Francisca, minero, natural y vecino de Linares, soltero, coa vecindad en la calle de la Virgen, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de que tenga lugar la celebración del juicio oral en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.A la vez encargo á las Autoridades, asi civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido S3rá puesto á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Linares á 20 de Julio de 1908.=Julio Díaz Sala™  Por su mandado, Antonio Orellana. JO—6848

LOGROÑO
D. Carmelo Barrón y Sáenz, Juez municipal en cargos del de instrucción de esta ciudad y su partido. , .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Simón Galilea Orio, de cuarenta y tres años do edad, hijo de Domingo y Margarita, casado, natural de Jubera y vecino de Murillo de Ríoieza, cuyo actual paradero se ignora, para oue en el término de diez días, á contar desde la inserción de é s t a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado para ser puesto en la cárcel de este partido al objeto de 

q u o  cumpla una condena impuesta por la Superioridad en causa que sa le siguió por robo; bajo apercibimiento que en otro cato se le declarará rebelde, parándole el perjuicio a que haya logar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, así civiles como militares ó individuos de la policía judicial, procedan con toda actividad y celo á la busca y captura de expresado sujeto, poniéndole, en caso de ser habido, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido y ¿ dispo
sición de este Juzgado.Dada en Logroño á 23 de Julio de 1908.=Carmeio Barron. Por su mandado, Zacarías Bermeo. JO—6849

LUGO
D. Manuel Alonso López, Juez de instruccción de la ciudad de Lugo y partido.Por la presente requisitoria y término de diez días, que empezaran á contarse desde el siguiente al de su inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y del de la Coruña y 

G a o e t a  d b  Ma d r i o , cito, llamo y  emplazo á Nicanor Pérez Castro, conocido por Menacho, natural y vecino de esta población, de la que se ausentó, ignorándose su actual paradero, y cuyas señas á continuación se expresan, á fln de que, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra él y otros se sigue por el delito de robo ejecutado en la casa de José Santo, vecino del barrio del Polvorín, extramuros de esta ciudad, la noche del 18 de Junio últim o, y á constituirse en prisión provisional, decretada «sontra el mismo por consecuencia de dicho sumario; prevenido de qu8 no verificándolo será declarado rebelde y  le parará además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo é
Al^propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles c o m o  militares y agentes de la policía judial, p r o c e dan á la captura del referico sujeto, poniéndolo, de sar habido á disposición de este Juzgado, con las debidas seguridades, en la cárcel de este partido.Dada en Lugo a 18 de Julio de 1908.= Manuel A lon so.= E l 

Escribano, Donato Naveira.
Señas del procesado•

Es hijo de Felipe y de Josefa, soltero, jornalero, de veinte años de edad, viste pantalón y americana de paño negro en m«dismo uso, chaleco también de paño, calza botinas de piel negra, gorra de paño clara á la cabeza, camiseta de punto y  un pañuelo de seda color blanco y encarnado al cuello; es de estatura alta, delgado, descolorido, sin barba ni bigote, no tiene señas particulares. JO—6850
LLANES;

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Eduardo Sánchez Linares, Juez de primera instancia de este partido de L la nos, en providencia del día 5 de los corríante*, oictada en los autos de retracto propuestos por el Procurador D. Luis Cas * telíanos Sánchez, á nombre de D. Joaquín de las Cuevas y Villegas, vecino de Panes, en este partido, contra D. Joaquín de Estrems y de Juan, que lo es de Madrid, cuya demanda después fué ampliada y se hizo extensiva ¿ Doña Manuela González Conejo, segunda adquirente de las fins&s que se pretende retraer, de vecindad y demás circunstan personales entonces desconocidas, si bien más tarde se ha hecho constar con referencia á datos tomados en el Registro de la propiedad que dicha señora era viuda, mayor da edad, dedicada a sus labores y vecina de Madrid, sin que exprese la calle y  número de la casa que habite, se emplaza á ésta por segunda vez para que en el término de ocho días improrrogables, m itad del concedido primeramente, que se contarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezca en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.Dado en Llanas á 1 de Septiembre de 1908.=El actuario, Félix F. Vega. X—184LLERENA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza al procesado Macturi Mendoza B&roni, natural de Cádiz, vecino de Berlanga, con residencia accidental en Villagarcía, Agente ejecutivo de la zona de Llerena, casado, de sesenta y un años de edad, con instrucción, cuyas demás circunstancias S8 ignoran, para- que en el término de diez días, á contar desde el seguiente ai en que se  inserte en la G a o s t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Sevilla, Cádizí Córdoba y Has!va, se constituya en la cárcel de esta ciudad, p ¿r haber sido decretada su prisión en la causa que 
s e  le sigue por injurias y poderle recibir la dac i arador do procesado que viene acordada; b 5.jo apercibimiento de que sí no compareciere será declarado rebelde y le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ^Al inisaio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi c iviles como militares, y mando á todos los agentes de la p olic ía  judicial, procedan 4 la busca y captura de dicho individuo, y cas "i de sor habido lo pongan á disposición de este Juzgado «m la cárcel de esta población.Dada en Llerena á 20 de Julio de 1903.<=Alberto H. Galán. El Escribano, Vicente Margalejo. JO—6851

El S r. D. Alberto Hernández Galán, Juez de instruc fien de esta ciudad y  su partido en las diligencias ¿obre campli-»

miento de sobreseimiento libre dictado por la Audiencia provincial de Badajoz en la causa seguida en este Juzgado contra Dolores García Peña por estafa, ha acordado en providencia de este día que, siendo desconocido el actual paradero de la García Peña, se la cite por medio de la presente para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la planta alta de las Gasas Consistoriales, plaza de la Constitución, á recoger las alhajas que obran depositadas en el mismo como pieza de convicción de dicha causa; bajo apercibimiento de que sí no lo verifica la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y en cumplimiento de lo mandado, extiendo la presente1 que firmo en Llerena á 21 de Julio de 1908,= V ,°  B.®=H. Ga- lán .= E l actuario, Luis Fernández. JO—6852
MADRÍD-BÜENAVISTA

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Domingo Fernández, que ha prestado sus servicios como ordenanza en l a  casa A r i a s ,  para qun en el término de diez día», contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en l a  
G a c e t a  d »  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria y llevar á cabo la prisión decretada contra el m ism o; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan a la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, moreno, con bigote negro y poblado, un lunar en la mejilla izquierda y algo cojo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 22 de Julio de 1908, «A lberto  Vela y López.=El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. JO—6853

MADRID—CENTRO
D. Felipe Torres y Morillas, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito del Centro de esta Corté.Por el preseñte cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Emilio Quintana, de oficio pintor, que vivió Costanilla de San Vicente, 9 duplicado, y cuyo actuaTparadero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a o e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo* Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y otros extremos; apercibido que dé no* verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cujas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 22 d« Julio de 1908.=Felipe Torres. == El Escribano, José Alonso Rodríguez. JO—6854

D. Felipe Santiago Torres Morilla», Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Luis Fajardo Sánchez, de veintitrés años, soltero, pintor, natural da Madrid, que vivió Amparo, 31, tercero, y cuyo actaal paradero se ignora, para que en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aoista  d b  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio d« los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle de claración indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agrilles dé la policía judicial, procedan á lé busca del expresado procesado, cuyas señas personales »e ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 23 de Julio de 1908.=Felip8 Torres.==El Escribano, José Alonso Fadrique, JO—6854

D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez da primera íns. tancia é instrucción del distrito del Csntro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Solano F lecha, de treinta años de edad, casado, portero, que habitó en la calle de Hort&leza, 38, para que en el término de diea días, contados desde él siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c k t a  d b  M a d b id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objetó de notificarle el auto de procesamiento y prisión; apercibido que de ño verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispósión en la prisión celular.Madrid 30 de Julio de 1908.=Felipe Torres.=Por el Escribano Sr. Aguado, P. D., Aniceto Lestón. JO—63

! D. Angel da la Guardia y Pulido, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito ,del Centro de esta Corte, interinamente.Por.el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lô sa Mar- ! tínez, jornalero, de treinta y  dos años de edad, soltero, vecino de esta Corts. que dijo habita»* en la calle de Alberto Agui lera, núm. 42, piso segundo izquierda, para qu$ en el térm ino de treinta dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados» calle del General Castaños, coü el objeto de notificarle el aúto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria; apareibh do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á to la» las Autoridades, y, ordeno á los agente* de la podeín. judicial, procedan á i a busca del expresado procesado cuyas señas parsonah-s se ig noran, y en el c*3o de ser habido lo pongan a m i disposición en este Juzgado ó en la prisión celular.Madrid 7 «i?, Agostada 1908.=Angel de la Guardi».==El Escribano, Licenciado Rafael L. Pando. JO—306

D. Angel de la Guardia y Pulido, Ju^z interino de primera instancia é inssiujcíóu del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo j  emplazo á José Antonio Pa

vón, Abogado, para que en el término de diez días desde el siguiente al en que esta requiaitoria se Gaoeta db Madbid, comparezca en mi sala audW**' en el Palacio de los Juzgados, calle del General ?'taobjeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión; apercibido que de no verificarlo será dec W  f  * bride y le parará el perjuicio á que hubiere lugar Al mismo tiempo ruego y encargo a todas la» Aub-n  v ordeno á los agentes de la policía judicial, proXX busca del expresado procesado, cuyas señas persor"S * desconocidas, y en el caso de ser habido lo ponganX posición eu la prisión celular. y m  ai%-Madrid 12 de Agosto de l908.=A ngel de la Gu?rd’.* el Escribano Sr. Aguado, P. D., Aniceto Listón. ^ ' op

D. Angel de la Guardia y Pálido, Juez de primer* cia y de instrucción del distrito del Centro de esta t> ^  terinamente. -I Por el presante cito, llamo y emplazo á José Emi% m : 5oz Monje, que usa el nombre de Maximiliano, hilo X  r y de Rosa, de veintinueve años de edad, casado, V<XoX?enatural y vecino de esta Corte, que tuvo su domicidXV» r  | cálle de Jacometrezo, núm. 80, entresuelo, oiie/X li 
i término de diez días, contados desde el siguiente &í eXcm»[. ésta requisitoria se inserte en la Gaobta db Ma d r id , Xt l rezca en mi sala audiencia, sita en el-'Palacio de los [ dos, calle del General Castaños, con el objeto de ixotificsrla- I el auto dictado por la Superioridad en el sumario qm  sg le i instruye; apercibido que de no verificarlo será declaradoX.\ belde y le parará el psrjuicio á que hubiere lugar.| A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorices   ̂ y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan I ]»| busca del expresado procesado, cuyas señas persoBsiXYon* estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular. ao¡or I pálido, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dfccXdóá |  en este Juzgado ó en la prisión celular.I Madrid 10 de Agosto de 1908.=Angel de la Gua^d a.-El Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO ¡̂(T

|  D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez de primer* id tan- i cia y de instrucción del distrito del Centro de estaOorXhL. terinamente.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio fea Nicolás Muiños, hijo de Lázaro y de Carmen, de tren t?í y un años de edad, casado, vendedor, natural de Cartagena a vaci- ; no de Madrid, con domicilio en la calle de Mira el Ría A lta, número 10, para que en el término de diez días, contados desda el siguiente al en que esta requisitoria se inserí o», la : G aceta de Madbid, comparezca en mi sala audtenria, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño,*, con el objeto de notificarle él auto dictado por la SupedcHÍad con fecha 16 de Julio último; apercibido que de xk verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las AutoHdsrias, y ordeno á los agentes de ia policía judicial, prcced-,-.a i la busca del expresado procesado, cuyas señíís pérsonN*:; ¡m: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regulnr, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan i  m . disposición en este Juzgado ó en 1* prisión celular.Madrid 12 de Agosto de 1908.=Angel de la Gu&rdias=El Escribano, Licencíalo Rafael L. de Pando. JO 501

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera m¿dan- cía é instrucción del distrito del Centro de esta Cortas, Jiote- da en ei día de hoy en el sumario que se instruye por er&fa á virtud de denuncia del Procurador Sr. Cardón, dí chaá- D. Juan de Dios López Mezquita, que ha vivido en la casa número 30 de la calle de San Andrés, para que comparezca- |  en su sala audiencia, site, en el PaLcio de los Juzgados, calle I del General Castaño*, dentro del término de cinco días, con* I  tados desda el siguiente al en que eslíe edicto fuere inserto en I los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración; |  bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de I 25 a 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop- I tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di- cha comparecencia.Madrid 14 de Agosto da 1908.=V.° B.°=Guardía.=Por el Escribano Sr. Aguado, P. D., Aniceto Le*tóu. JO—502
MADRID—CONGRESO

D. Rau iro Cores López, Juez de primera instancia é ins- t trucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Peña Martin, natural de Madrid, cuyas demas circunstancias y paradero se- ignoran, para que en el término de diez días, contados ô sde el siguiente á! en que esta requisitoria se inserte eo I Gaceta  de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Júzga lo», calle del General Castaños, con el objeto de responuep á los cargos que le resultan en causa por tentativa de robo; apercibido que de no verdearlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que humere- 
lugar. ..

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a des,'y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan a la busca del expresado procesado, cuyas señas pervon» son: estatura regular, calvo, moreno, viste pantalón |  y cazadora oscura, y usa gorra de visera y alpargatas o ancas, y en el caso de ser habido lo pongan a mí disposición en 
este Juzgado ó en la cárcel celular. _  _  ..Épladrid 22 de Julio de 1908.=Ramiro Cores.=EI Do, Antolín Vsldés. JO-6850

MADRID—HOSPICIO
/

D. Alejandro Bustamant8 y Martínez, Juez de p r i m e r a  íns- 
tancia é instrucción del distrito del Hospicio dePor el presente cito , llamo y emplazo á Juan Ai Monteagudo Pérez, natural de Jorquera (Albacete), fi'J Juan y de Matilde, de treinta y un años de edad, soltero, sante, que vivió en la  calle del Conde Duque, num. o1u» i tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en e mino de diez días, contados desde el siguiente al en qu requisitoria se inserte en la G aceta  d e  M a d r i d , en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los vuzgaacs. del General Castaños, con «1 objeto de que c u t n p ^ ..  p̂orque le ha sido impuesta en la causa que se lejha s e g u  I estafa; apercibido que de no verificarlo será declarau I de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. torj¿adeSr 8 Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Auxo  ̂ ^8 y ordeno á los agentes de la policía judicial, proee ^ .I busca del expresado procesado, cuyas señas persOTi 8 estatura baja, pelo negro, ojos oscuros, nariz regrn >
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- yiate traje de, americana de lana oscuro, y en el caso 

ríB0' ) o  pongan á mi disposición en este Juzgado. 
h de Julio de 1908. =  Alejandro B ustam ante.=  

o£>ribsao, Licenciado Pedro Taracen». JO—6857
J¡1  J i S t / *  *

ivíaudro Bustáinante y Martínez, Juez de primera ins- 
> i ■'ir¡strucción del distrito del Hospicio de esta Corte. 

4,n Vi ore«*ute cito, llamo y emplazo á Antonio José Pa- 
í nrtV’»a tenido su último domicilio en la calle de Fuen- 

. is*~p&ra que en el térm ino de diez días, contados des- 
uniente al en que esta requisitoria se inserte en la  

Madbid. comparezca en mi sala audiencia, sita 
i Alacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 

*?•!!* ' de responder á los cargos que contra él resultan en 
iw ace se las tra je  por falsificación y estafa; apercibido 

ao rarificarlo será declarado rebelde y le parará el 
Atavio 4 qte hubiere lugar'.

mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
nrdéao á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

L indel expresado próce^aao, cuyas señas personales se 
Ewnown. J  en el caso/ de ser habido lo pongan á mi dis- 
»ioión en la cárcel celular de esta Corte.

^u«rtrid 17 de Julio de 1908.=Alejandro Bustam ante.=El 
p. S., Santos Soto Sim arro. JO—6858

MADRID—HOSPITAL
n Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del d istri

to del Hospital de esta Corte. ■
Po? la presente cito, Hamo y, emplazo a José Mana Reíg 

Folrfs, natural de Pego (Alicante), de tre in ta  y cuatro año»
¿0 ¿dad, soltero,. del comercio, que en el mes de Sep tiem 
bre y  Octubre del año último vivió, respectivamente, en 
ja calle ds Jordán, núm . 21, y en la plaza de Santa Cruz, 
número 4, piso segundo, de esta Corte, para que en el térm i
no de din días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madbid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle 
de).Gfenoral Castaños, con el objeto de ser notificado de una 
re so lu c ió n  judicial y llevarse á efecto su prisión preventiva, 
como procesado en sumario que instruyo por tentativa dé 
■expondicióa de moneda falsa; apercibido que de no verificarlo 
será deslavado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeBoá los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procésado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, grueso, usa barba rubia, viste traje de ameri- j 
cana, y algunas veces con gorra y gabán, y en el caso de ser 
labido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Julio de 1908 =M ariano L u ján .=E l Escriba
no, Federico González de Rivero. JO—6859

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por h  presente cito, llamo y emplazo á Lorenza Campos 
Pérez, natural de Madrid, de tre in ta  y seis años de edad, 
nuda, qus habitaba en el paseo de las Yeserías, núm. 11, 
casa deja Redonda, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
bu la Gaobta de M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarla un auto dictado en causa 
íontra ella por hurto y recibirla declaración indagatoria; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, ] 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la i 
busca de la expresada procesada, cuyas seña* personales y 
actual p a ra d e ro no constan, y e n  el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Julio de 1908.=Mariano L u ján .= E l Escriba
no, Mariano Gilí de Albornoz. JO—6860

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d istri
to del Hospital de está Córte,

Por h  presente cito, llamo y emplazo á José Conde Barcia, 
m veintitrés años de edad, casado, comerciante, que habitó 
Bn la Coruña, calle de Olmos, núm. 26, y después trasladó su 
residencia á Orense, para que en el término de diez días, coñ
udos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
bu la Gaosta db. Madbid, comparezca en mi pala audiencia, 
uta en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
ion el objeto de notificarle un acto dictado en causa contra 
Bl mismo por uso de nombre supuesto y  recibirle declaración, 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ] 
f ordeno i  los agentes de la policía judicial, procedan a la 
Busca del expresado procesado, cuyas teñas personales y ac
tual..jparadaro se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon- 

disposión en este Juzgado.
Madrid 25 de Julio de 1908.=Mariano L uján.=E l Escriba

no, Mariano Gilí de Albornoz. JO-6861 j

M ADRID- LATINA
D. Juan Alférez Rubf, interinó Juez de instrucción dél dis- 

^■delaliatfnadeestíia.C orte;'
¿0? lu presente citó, llamo y  emplazo á Enrique Romero 

[ romero, natural de Ortegána, hijo de José y Dolores; dé 
rornta y tres años dé edad, casado con Adelá Royo, hégo- 

m  w c h o , y con domicilió Antonio Grilo, 13, tercero 
jerecaa, para qué en el término de diez días, coñtádoé desdé 

al en que esta requisitoria se inserte en la Ga~ 
l ^  ^S U ó sib , comparezca en mi sala audiencia, sita en 

S10 ^  Juzgados, calle del General Costaños, con el 
mí i í^ ifióárle  el auto de prisión dictado en el sumario 
*■ .*? sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
lugar C r®kélde y  Parará el perjuicio á que hubiere

tíempo'ruego y encargó á todas las Autorida- 
abi7 0?'Tĉ f° * âs agentes dé la policía judicial, procedan á 
istnt?0* ? exP*es*do procesado, cuyas señas personales son: 
5n elUr& pelo y ojos negros, color del rostro bueno, y 
sárcel colula ^  ^ ^ id o  *° P031̂ 11 * mi disposición en la

\ . ,4 a Agestó de 1908.== Juan Alférez™ El Escriba- 
» Pup habilitación dél Sr. Cobo, Alberto de Mercado, 
i JO—567

y SánÓhélzvJüez ó
Jortó, instrucción del d!étrñto: d e la L a t ín ó  dé ‘esía

^0? ** presenté cito llamo y emplazo* a Miguel P a ra la r

Fernandez, hijo de Juan y María, natural de Santander, sol
tero, de sesenta años de edad, músico, y cuyo páíradéro se 
ignora, para que en el término de diez días^ contados de&dié 
el siguiente.al en que esta requisitoria se insérte en la GÁ- 

P ?  MAd í i d , comparezca en mi sala audiencia, sita éh el 
Palacio dé los Juzgados, calle del General Castaños, con' él 
objeto de responder á los cargos qué le resultan en causa qué 
se le sigue por estafa; apercibido qhe de ño verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 22 de Agosto de 1908.=Gabriel de Usera.=Bl Es
cribano, por S. del Sr» Villanuevá, Eduardo García Fer
nandez. jo —762

MADRID—PALACIO
? e^r? -A^menteros de Ovando, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por él presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ariosa, 

natural de Santa Comba (Coruña)^ de veintinueve años de 
edad, soltero, jornalero, no constando el nombre de los pa
dres, y se ignora su domicilio y actual paradero, para que en 
el término de diez días, contados desdé el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a o b t a  p b  j^ A D h ib , compa
dezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio dé los Juzga
dos, callé del General Castaños, con el objeto de practicar 
varias diligencias sumariales; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda?, las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en la cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 18 de Julio de l^OB— Pedro Armenteros de Ovan- 
do.=Ei Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—6862

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada én el día de hoy en el sumario que se instruye por 
robo, se cita á los Sret. Martínez, Pier, Omago y Fernand, 
obreros que trabajaban en la obra en construcción destinada 
á Casino de Madrid, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de ios Juzgadosvcalle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
•n que este edicto fueré insertó en los periódicos oficiales, 
coh objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos de la m ulta de 15 pesetas con que sé les 
conmiba, sin perjuicio dé adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuad dicha comparecencia.

Madrid 22 de Julio de 1908.=Y.° B.°=:E1 Juez, Pedro A r
menteros de Ovando.=El Esciribano, Licenciado Juan In
fante. JO—6863

MifeSS
Por providencia de 21 dé los corrientes, dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital y Escribanía de mi cargo, ha^sido admitida la deman
da de mayor cuantía promovida por D. Federico Sáinz y 
García, como representante legal de su menor hija Doña Ma
ría de la Concepción Sáinz y Sáinz de la Calleja, con los su 
cesores y causahabientes de D. Ramón Patiño y Ramírez de 
Arellano y los que se crean con derecho á la hipoteca cons
titu ida á su favor sobre la casa núm. 22 antiguo, de la que 
forma partp el 2j) moderno dé la calle de Peligros, por él se
ñor Marqués de Castelár, para que se declare extinguida pqr 
prescripción la referida hipoteca, y sé ha acordado emplazar 
á los demandados para que en el término de nueve días com
parezcan en los autos, personándose por medió de Procurador.

Y mediante á ignorarse el domicilió y actual paradero de 
dichos demandados, se les emplaza por medio del presente 
edicto y se les previene que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 26 de Agosto de 1908.=Y.° B.®=E1 Sr. Juez de p ri
mera instancia, Pedro Armenteros de Ovando.=El Escriba
no, P. D. del Sr. Infante, Alejandro Moraleda. X—182

MADRID-ÜNIVERSI DAD
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Angel Franco Du- 

rán, natural de Alcalá de Henares, de veintiún años, solte
ro, mecánico, hijo de Angel y Pilar, que vivió en la calle de 
Carlos Rubio, núm. 3, patio, para que en el término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en eí Palacio de los Juzgados, calle del 
Genera^Castaños, con el objeto de recibirle declaración in 
dagatoria en pausa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, á los efectos expresados.

Madrid 20 de Julio de 1908,= José M artínez.=El Escriba
no, Licenciado Yicente Moreno. JO—6864

MAHON
D. Miguel de la Yallina y SubiranM, Juez dé instrucción 

del partido de Mahón.
En virtud del presente edicto, que sé expide en méritos de 

lo acordado en resolución de esta fecha, dictada en el suma
rio que instruyo bajo el núm. 18 del corriente añó sobre 
allanamiento de morada y coacción, á virtud de denuncia de 
María Mir y Pons, se cita á Cayetano Salas, marido de dicha 
Mir, que se halla ausente en ignorado paradero, para que den
tro «1 término de diét días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca ante el Juzgado instructor de este partido al objeto 
de recibirle declaración en el indicado sumarió y enterarle 
del derecho que le confiere el art. Í09 de la ley dé En juicia
miento criminal; bajo apercibimiento si no lo verifica de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado eñ Mahóii á 17 de Junio de 19Ó8.=Miguel de la Yalli- 
na.=Licenciado Jüán Tremol. JO—6865

D . Migúérd’é la Y&ílina y  Subirán», Juez"da primera^^ins- 
tanéia d é lá  ciudad"^de Mahón y su partido.

Eh virtud dérpresthté edicto, qué se expide en méritos de

lo aeordado en proveído de ayer, dictado en los autos ju i
cio volhnfario de testamentaría de D. Miguel Florit y Camps, 
que Sé'sigUen én este Júzgado y Escribanía única, se haca 
saber ¿ la interesada Dona Margarita Fiorit Mascaró, h ija  
dél finado, ausente en ignorado paradero, que practicadas 
por los Contadores nombrados al efecto, Letrados D. Pedro 
Ballester Póñs y D. Jaime Alíés Mesa, las operaciones diviso
rias d é la  herencia del referido D. Miguel Florit y Camps, y 
presentadas que han sido, se ha mandado ponerlas de m ani
fiesto en la Escribanía, por término de ocho días, á los efec
to* prevenido* en el art. 1.079 v siguientes de la ley de En
juiciamiento civil, y que se expidiera el presente, como así so 
verifica, para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  Bofe* 
Un eficíal dé la provincia y periódicos de esta localidad a l  * 
óbjetó fie qúe sirva de notiflcáción á la indicada Doña Mar
garita  F lorit Mascaré.

Dado én Mabón á 1.° de Septiembre de 1908.=Miguel de 
la Yallina,=A.nte m i, Licenciado Juan Trémol. X—183

MALAGA—MERCED
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta cap ita l.;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan Bernal Pera*, alias Catalina, vecino que fué de At- 
haurín de la Torre, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez diasr 
contados desde 1* inserción de la misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a o b t a  imk Ma d b i d , comparezca en l a  
cárcel de esta ciudad á responder de las resultas de la causa 
que contra el mismo y otro se instruye por el delito dé con
trabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decla
rará rehelee.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Julio de 1908=  José 
Porcel.=Ei actuario, José Ríos Márquez. JO—5886

MANCHA REAL
D. Pedro Fernández.Cavada y Lópei de Calle, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente hago saber á los de igual clase, Guardia ci

vil y demás agentes ae la policía judicial de la Nación que en 
este Júzgalo y por la Secretaría del que autoriza se instruye 
causa criminal de oficio sobre hurto de una yegua contra 
Antonio Soto Montiel, alias Chipre, enjla que he acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M* ei Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades, 
y agentes procedan á la busca del referido semoviente, po
niéndole, caso de ser habido, ¿ disposición de este Juzgado.

Asimismo se cita, llama y emplaza al Antonio Soto Mon
tiel para que en el término de diez días, contado* desde el si
guiente al en que aparezca esta requisitoria en los periódico» 
oficiales, se persone en la sala audiencia de este Juzgado á  
responder de los cargos que contra el mismo resultan, reci
birle indagatoria y ser constituido en prisión en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Rogando también á expresadas Autoridades procedan á la 
busca del Soto Montiel, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades convenientes*

Dada en Mancha Real á 18 de Julio de 1908.=Pfcdro Fer
nández Cavada.—Por su mandado, Pedro Cañones y Yátaro.

JO—6867
MARBELLA

D. Rafael Ruiz Marcelo, Juez municipal de esta ciudad é 
interinam ente Juez de instrucción de este partido.

En virtud del presente se cita y llam a á José y á Pedro Rs- 
páda Méndez para que én él.térm ino da cuarenta días, conta
dos desde el siguiente á  la inserción de este edicto en el Bol&* 
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparez
can ante este Jqzgado con el fin de ofrecerles el sumario que 
sa sigue sobre daño en un mausoleo; con apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio legal correspon
diente.

Dado en MarbelJ* á 12 de Agosto.de 1908.=áafael R u iz .=  
Por su mandado, José Galbeño. JO—512

PUEBLA DE ALCOCER
D. José dé Sólís y Yigné, Juez de instrucción de este par

tido;
 ̂Por el presente edicto hago saber que en el sumario que se 

sigue en este Juzgado, entre otros, contra Juan Antonio Mu
ñoz González por hurto de dos jumentos, de la pertenencia 
de Antonio González Castro y Manuel Heruca Gutiérrez, ve
cinos de Esparragosá de Lares, cuyo hecho tuvo Ifigar én'la 
noche del 27 al 28 de Junio último en la Laguna del Vaque
ro, cerca de la sierra de Lares, término municipal del ex
presado pueblo, he acordado se cité; llame y emplace al te s 
tigo Trinidad Montes y á Juan Montes; nieto de aquél, que 
se dice residen en la ciudad de Mérida, y cuyo actual para
dero se ignora, determinándose á continuación las señas per
sonales de los citados testigos, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en él 
Boletín oficial de ésta provincia de Badajoz y eií la G a c e t a  d é  
M a d b i d , comparezcan én la sala audiencia de esté Juzgado 
á prestar la declaración que les está acordada en repetido su 
marió y demás que fuere procedente.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan en su caso á la detención de los repetidos testigos; 
pues en ello se interesa la buena aim inistrupión de justicia.

Dado en Puebla de Alcocer a 18 de Agosto de 1908.=José 
de Solís.=E l actuario, Antonio Gaspar Delgado.

Señas de los te¿tigo$ expresado*.
El^Trinidad Montes: reside en Mérida, y que habita en el 

barrio de los Gitanos, es de estatura regular, de setenta años 
de edad, próximamente, tiene el pelo esnoso, viste traje cla
ro. alpargata» y sombrero negro; y

El Juan. Montes: se dice que tiene unos diez y siete años, 
pelo negro, sin bigote* vistiendo chaqueta de pana oscura 
pantalón de pana verdosa, sombrero*negro. *

Y cuatro individuos, y que son pobres de solemnidad.
JO—625

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de*Sa- 

1 amansa y su partido.
P o r ,el presente se cita, llama y emplaza á los viajeros, cu

yos nombres y circunstancias se ignoran, que en la tarde del 
9 de M*yo ultimo efectuaran el viaje en el áren núm . 4, que 
de esta ciudad se dirigía á Medina del Cambo, y que fueran 
en el deparíamento en que lo hacía el lesionado VicenteGon-. 
zalez Alvares, que lo faé al caerse 6*1 tren, entre la estación 
? r?s0 T alquería titulada la  Yento^á, para qua.den- 

*■ tro dél terminQ de diez días, eontadqs desdó é f  en, que apé»,*
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rez^a este edicto inserto en la Gaceta de Ma d b id , comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar declaración en referida causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará «el perjuicio á que haya lugar en derecho, por tenerlo así asordado en la causa que por el delito de lesiones sufridas por referido Vicente González Alvarez me hallo instruyendo»8alamanca 28 de Julio de 1208.=Eugenio Carrer* .= Ino- ccncio Cenizo. JO—119

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por virtud áel presente edicto se interesa á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial se proceda á la ocupación de las caballerías y aparejos que al final se describirán, y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, ai no justifican su legítima adquisición, poniéndolos a dupo aición de este Juzgado, cuyos semovientes fueron sustraídos en la madrugada del 29 del mes anterior de un pajar y comedero en el pueblo de Forfoleda; pues así lo tengo acordado por resolución de esta fecha, dictada en la causa que por robo de caballerías de la pertenencia de Jerónimo Paniagua Hernández y Manuel Matías Paniagua, vecinos de dicho pueblo, me hallo instruyendo.Dado en Salamanca á 3 de Septiembre de 1908.=»Eugenio C arrera.=P. D., el Oficial, Francisco Hernández.
Seña% de loe semovientes y apareja emir ai ios.

Una yegua pelo negro, paticalzada de los euafcro remos, ca
reta, cerrada.Una cría de la anterior, pelo castaño oscuro, de unos cuatro meses.Una muía pelo castaño, con la cuerda, carrada, con un sobrehueso en una quijada, un lunar blanco en la penca de resultas de la baticola.Un aparejo, un costal y un par de coyundas y una rea- 
tilla.Un castrillejo con estribos de cuero, chapa y madera al asiento; yUn bocado. JO—1155SEVILLA—SALVADOR

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de iistruccióa del distrito  del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d b id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia., á Daniel Belniaga, de estatura alta, cargado de espalda, rubio, sin bigote, que viste traje de jerga oscuro, de estado soltero, y cuyo actual paradero se ignora, aun cuando se supone se encuentra en la ciudad de Cádiz, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en suma rio por estafa á Alfredo González, y ¿ prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentren dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las {Autoridades, tan io civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 10 ae Agosto de 1908— E1 Juez instructor, Luis de M oja.=El Escribano actuario, Licenciado M. de J. Miguel. JO—470VALLS
D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de esta ciudad de Valls y su partido.Por el presente, que se expide en méritos de sumario que instruyo sobre hallazgo del cadáver de un hombre on la acequia del Molí de la Granja, sita en la partida Río, del térm ino municipal de Masó, á unos 50 metros del principio de dicha acequia, en donde tiene una profundidad de 3 metros, el que estaba tendido sobre el lado derecho, con la cabeza hacia el principio de la acequia, vestido con blusa azul, chaleco negro, camisa de color, pantalón de pana, calcetines azules y alpargatas blancas tapadas, con calzoncillos blancos, que en la cintura tenía marcadas las letras J. D. con hilo encarnado; llevaba en uno de los bolsillos del pantalón siete monedas de á dos céntimos, y en el bolsillo interior del chaleco unas avellanas y una colilla de cigarro de los de á 15 céntimos; representaba tener unos cincuenta años de edad, de estatura algo más que regular y de coDstituc;ón robusta; sus facciones estaban contraídas, debido al estado de descomposición en que se hallaba, observándose que su barba «ra cana y afeitada de unos cinco ó seis días; habiéndose encontrado en la orilla derecha de la acequia un bastón y un pañuelo negro atado, conteniendo algunas patatas, tomates, una sandía pequeña y una calabaza de las que se usan para poner vino, se cita y llama á toda persona que conociera á dicho sujeto ó pudiese suministrar algún dato respecto del mismo para que comparezca ante este Juzgado á fin de declarar sobre su identificación, y á quienes sean aus herederos para ofrecerle* el procedimiento, dentro del término de quince días, contados desde la publicación del presente en la Ga

c e t a  d e  M a d b i d .Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades y agentes que constituyen la policía judicial practiquen cuantas diligencias crean conveniente para el esclarecimiento del hecho expresado, poniendo en mi conocimiento el resultado que obtengan.Dado en Valls á 8 de Agosto de 1908.=Eusebio Font.-rrEl Secretario, Francisco de C. Segú. JO—419
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Pedro Ajo Velasco, Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de Vall&dolid.Doy fe que en dicho Juzgado y á mi testimonio se ha seguido el juicio declarativo de mayor cuantía que después se expresar*, y tramitado por lo de ley, ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:eHmtmcla.—En Ja ciudad d« Valladolid, á 31 de Agosto de 19(18, el Sr. D. Adolfo Serantes y Faijoo, Juez da primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma y su partido; habiendo visto los precedentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguido á instancia de Doña Felisa Barrio Boto, D. Gabriel, De ña Juana, Doña María de la P urificación. D. Restituto y  Doña Restituta Mr't ía  Barrio, ve - cínos de este ciudad, viuda la primera é h jos y herederos Ds demás de D. Romualdo Martín Echevarría representados por el Procurador D. UlpUno Jiménez García y defendidos : por el Doctor B. Antonio Jimeno. contra Doña María Josefa Alvarez Mon, vecina que fué de Tudela de Duero, y la Socie- \ dad que giró en esta plaza b^jo la razón social de Vidal, J. j Semprún y Compañía, hoy extinguida,- y por la rebeldía de ios estrados del Juzgado, «obre que por prescripción

se cancelen unas hipotecas que gravan sobre fincas de los primeros.Parte desposlHva.— V M o  que debo declarar y declaro extin- , guidas por prescripción las acciones hipotecarias que pro vienen de las escrituras de 19 de Septiembre de 1833 y 24 de Agosto de 1865 en cuanto los créditos afectan al solar á que hace referencia el hecho 3.° de la demanda, debiendo quedar, en consecuencia, libre de las cargas con que aparece en el Registro de la propiedad, y condenando á los demandado» i  que en término da diez días se presten á otorgar las escri - turas de liberación para la cancelación de los asientos en el Registro, entendiéndose los gastos de cuenta de los demandantes, y que de no otorgarse esas escrituras, y por su rabel * día, una vez firme la sentencia, se libre mandamiento canee - latorio al Sr. Registrador de la propiedad, también á costa de los demandantes, sin hacer especial condena de costas.A sí por esta sentencia lo pronuncio, m ando y firm o, y por 
la  rebeldía de los demandados, insértese en la form a que 
previene la  ley  en el Boletín oficial y  además en la Gaceta de 
MADMD.=Adolfo Serante*.*Para que conste, cumpliendo con lo mandado, é insertar en  la Gaceta de Ma dbid , expido el presente, que firmo en Va * lladolid á 3 de Septiembre de 1908.=Pedro A . Velasco.X—185VIGO

D. Francisco Alcón Roble», Juezgde primera instancia de 
la  ciudad y partido de Vigo.Hago público que en el juicio universal promovido en este Juzgado por el Procurador D. Agapito Lago Fontán, á nom bre de D. Ulpi&no y D Manuel Nogueira Maceira, Abogados, vecino» de la villa de Bayona, en este partido, sobre adjudicación de los bienes de la capellanía colativa de Santa Tecla ó Nuestra Señora de la Guía, en la inmediata parroquia de Teis, se acordó en providencia de hoy hacer un tercer y ú ltimo llamamiento á los que se crean con derecho a dichos bienes para que comparezcan á deducirlo en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación; y en su virtud, de conformidad á lo dispuesto, se hace constar lo siguiente:1.° Que D. Juan de Nogueira Cordido, Abad de San Pedro de Filgueira, partido judicial de La Cañiza, en esta provincia, cuya naturaleza no consta, fundó por escritura de 11 de Febrero del año 1666 á fe de Antonio Esté vez Racela una capilla patrimonial perpetiva con cargo de dos aniversarios se manales, que habrán de celebrarse y decirse por su ánima y la de sus padres y abuelos en la iglesia de Vigo, en el convento de San Francisco ó en Jas Hermanas de Santa Tec>a y Nuestra Señora de la Guía, en la parroquia de Teis, término municipal de Lavadores, en este partido, dotándola con dos casas en esta ciudad, varias finca» en dicha parroquia de Teis y algunas rentas forales, cuyo» bienes vinculó y señaló para las referidas misa*, capilla y patronato.2 ° El propio fundador designó como primer Capellán á Juan de Nogueira Cordido, *u sobrino, y después de el á Silvestre de Nogueira, también su sobrino, hijo de Constanza de Nogueira, su hermana; y después de eilos á los hijos y descendientes de Francisco de Nogueira Cordido. su sobrino, y de Marina de Mosquera, su mujer, vecinos de la feligresía de San Andrés de Aneen; y á los descendientes de Antonio de Nogueira Cordido y Valentina Pórtela, su mujer; y á los de Angela de Nogueira, mujer de Benito Garrido; y á los ascendientes de Cristina de Nogueira, mujer de Salvador Albán; y á los descendientes de Jacinta de Nogueira, mujer de Pedro Moure; y á los ascendientes del Licenciado Alonso de Nogueira, Abad de Santa María de Insúa.3.° Los dos, Uipiano y D. Manuel Nogueira, únicos que hasta la fecha comparecieron, fundan su derecho en que son descendientes de Francisco de Nogueira Cordido y su mujer Marina de Mosquera, lícea preamada por el fundador, pues nacieron de D. Miguel Nogueira Malvar, éste d<5 D. Manuel Ignacio Nogueira González, éste de D. Juan Antonio Alonso Nogueira Cortés, éste de D. Esteban Ambrosio No gueira Pazos y éste de D. Antonio de Nogueira Cordido Mosquera, hijo legítimo á su vez de D. Francisco de Nogueira Cordido y su mujer Marina de Mosquera y Ulloa.Y con arreglo á lo mandado, se llama por tercera y última vez á los que se crean con derecho á dicho» bienes para que comparezcan á deducirlo en el término de treinta días, contados desde su inserción; con apercibimiento de que no serán oídos en este juicio los que no concurran dentro del indicado plazo.Dado en Vigo á 31 de Agosto de 1908.=Francisco Alcón.= El actuario, Remigio Arias. X—186

ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital, por providencia de fecha de hoy, dictada en la cansa por estafa en la venta de un cuadro atribuido á Goja, en virtud de denuncia de D. Ricardo Tramuann, ha acordado se cite por medio de cédulas, que se insertarán en la Ga

c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines oficiales de las provincias de Madrid y Zaragoza, al citado denunciante D. Ricardo Tra- muann, de cincuenta y nueve años, casado, propietario, domiciliado en la Corte, paseo de la Castellana, 8, el que se encuentra en el extranjero, ignorándose el punto de su residencia, para que dentro del término de ocho día», á contar desde el siguiente al de su publicación, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, con el fin de instruirle de los derechos que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Zaragoza 4 de Septiembre de 1908.=E1 actuario, P. A. de D. M. Palomares, Vicente Munllae, Oficial habilitado. ________  JO—1347
J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.018 de orden del año actual por denuncia de PiJar Pato y Pares contra Encarnación Criado y González, de veintiséis años, soltera dedicada a las labores de su sexo, se ha acordado se cite á ambas por medio del presente, en atención á ignorarse sus actuales domicilios y paraderos, para que el día 18 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Mariano García Calderón y Don José Ruperto d8 Carrascosa, el cual se halla sito en la calle de la Madera, núm. 11, principal, para la celebración del ju icio, al cual deberán concurrir acompañadas de ios testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo las parará el perjuicio á que ha va lugar en derecho. ¡Y para que sirva de citación en forma á las expresadas Pilar Pato, denunciante, y Encarnación Criado, denunciada, expido el presente para su inserción en la Gaceta de Ma d b id , que firmo en Madrid á 2 de Septiembre de 1908.=V.° B .°=  Méjía.=El Secretario suplente, Enrique Castillo. JO—1349

J u risd icc ió n  de Guerra*
BARCELONA

D. Jorge Barrie Gutiérrez, primer Teniente del 9 o r • miento mentado de Artillería y Juez instructor nomh* para la continuación del expediente que por la falta £r&va primera deserción se sigue contra el artillero del exn»!,* j regimiento Jorge Sabá Donat. «Presado
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al alfilero Jorge Sabá Donat, natural de Pont de Molins (Geron 1 hijo de Lorenzo y de María, soltero, de treinta y tres anosrf edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las guien tes: pelo ctstaño, cejas al pelo, ojos pardo», nariz reíT~ lar, barba poca, boca regular, aire marcial, color sano frfn te regular, producción buena y de un metro 711 milímetro de estatura, para que en el plazo de treinta días, contado deuda la publicación de esta requisitoria en la Gaobta na 

M adbid y Bohtin oficial de la provincia de Gerona, comp&reze ante este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel d Atarazanas, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que te le instruye con motivo de la falta de deser eión, cometida el día 25 de Agosto de 1896; bajo aperoibi miento que si d o  comparece en el término fijado será decía rado rebelde, siguiéndole los perjuicio» que haya lugar.A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita, res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligencias en busca del referido artillero, y en caso de ser habido en cualquier tiempo lo remitan en calidad de preso, con Us seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi presencia- pues así lo teDgo acordado en diligencia de este día. ’Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1908.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Jorge Barrie. JG—3339

BILBAO
D. Eloy López de la Peña, primer Teniente del regimiento Infantería de Garei ano, núm. 43 Juez instructor del expediente qua se instruye contra el soldado del mismo Domingo Ruiz García por la falta grave de primera deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al toldado de este regimiento Domirgo Ruiz García, hijo de Evaristo y de Lina, natural de Frías (Burgos), para que en el plazo de treinta días, á contar dfl en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar ¿ respondee á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta grave de primera deserción.Por tanto, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en el mío k s  suplico á las Autoridades, asi civiles como militaras, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido se conduzca á este Juzgado para los efectos de justicia.Bilbao 23 de Junio de 1908.=rEloy López de la Paña.

JG—3223BURGOS
D. Eusebio Espeja Gil, primer Teniente del regimiento Infantería de la Lealtad, núm 30, y Juez instructor nombrado para Ja formación dei expediente que se le instruye al recluta del mismo regimiento Apolinar Armesto Díaz por su falta á concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al citado recluta Apolinar Armesto Díaz, natural de Vall&tuillo de Abajo, Ayuntamiento de Valladecanes, provincia de León, hijo de Agustín y de Justa, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, cuyas señas personales se desconocen, y de un metro 557 milímetros de estatura, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación da esta requisitoria en el Boletín oficial de laprivincia de León, comparezca en este Juzgado, que tiene sus oficinas en el cuartel de Infantería que ocupa esta regimieuto, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que me hallo instruyendo por su falta á concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no eomparses en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Apolinar Armesto Díaz, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 20 de Junio de 1908.=*=Eusebio Espeja., JG—3180
D. Segundo Orfciz y Rui*, Capitán, primer Ayudante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Isidro Al* varez Vega por la falta , de presentación al acto de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Baeza, provincia de León, avecindado en Sestao, Juzgado de primera instancia de Valma- seda, provincia de Vizcaya, de oficio minero antes de ingresar en el servicio, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pilo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca grande, color moreno, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, edad veintiún añes y nueve meses, estatura un metro 666 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficié de la provincia de León, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de San Pablo, de esta plaza» para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de presentación al acto de concentración: bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui

cio que haya lugar. .Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* D* G.J, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, milit» res y «gentes da policía judicial para que practiquen activas diligencias en la busca y captura d e l  r e f e r i d o  procesado, y 
caso de ser habido; se le conduzca á esta plaza, á mi ción, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Burgos 25 de Junio de 1908.=Segundo Ortiz y J*U1Z* 0.JGr—v***

D. Tomás Chueca Udaondo, primer Teniente del to Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez insVue «iexpediente instruido por haber faltado á c o i ic e n » » ^  recluta destinado á este regimiento, procedente de la oaja recluta de Toro (Zamora), Antonio Llamas Villar.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a eluta Antonio Llamas Villar, hijo de Tomás y de t0tural de Brulla de Tera, parroquia del mismo de Vega de Tera, partido judicial de Benavente veintiún años de edad, de estado soltero, de oficio iaora > estatura un metro 571 milímetros, y cuyas señas perso
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tanoran, para que aentru aei piazo ae treinta aias, a con- 

i6* del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
L  juzgado, sito cuartel de Infantería de San Marcial (Bur- 
*) á responder á lós cargos que le resulten en el citado ex 

^adíente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de* 
rebelde»

A la w  encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y 
a* minarte les suplico, tanto á las Autoridades civiles como 
Ynilitares, dispongan la busca y captura del referido recluta, 
veasode ser babido lo pongan á mi disposición, coadju- 
Z*ñdo así ¿ la administración de justicia, 

riada en Burgos ¿ 1.® de Julio de 1908.=Tomás Chueca.
JG-3256

D. Juan José Alfaro Lucio,jprimer Teniente, Ayudante del 
regim iento  Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tru c to r  del expediente que de orden del Sr. Coronel del mis
mo regimiento se instruye contra el soldado Eduardo Alvi- 
rez Fidalgo por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Eduardo Alvarez Fidaigo, natural de Andés, 
del Ayuntamiento de Miranda (Oviedo), Juzgado de primera 
instancia  de Balmonte (Oviedo), hijo de Evaristo y Ceferina, 
de veintidós añés de edad, de oficio labrador, soltéro, esta * 
tura un metro y 590 milímetros, el cual faltó á concentra
ción, para que en el término de treinta días, a partir desde 
la publicación de la présente requisitoria, comparezca en este 
juzgado do iustruccíón, sito en el cuartel que ocupa este re
gimiento, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de nc 
com parecer rn e¿ plazo fijado sera declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

por t»nt<\ en nombre de S M el Rey (Q, D. G.), exhorto j  
requiero á todas ias Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
par* 1» busca v captar * del refe ido soldado, y caso de sei 
aprehendido sea conducido a esta Juzgado y á mi disposi
ción, por tenerle» así asordo en diligencia de ©ate día.

Burgos 7 de Julio de 1908 = Juan  J. Alfaro. JG—3340

D. Luis Fauríe Gómez, primer Teniente, Ayudante del re
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de efetc 
regimiento se instruye contra el sol iado Maximino Suáres 
Br&ña por la falta de no haberse presentado á  concentración 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo aí refe 
rido soldado, hijo de Francisco y de María, natural da Cue
tos (Oviedo), Concejo de Langreo, Juzgado de Labiaua, d« 
veintidós años de edad, oficio m ñero, un metro 660 mitíme 
tros, desconociéndole jas sañas personales, cuyo individúe 
no se presentó á concentración, para que dentro del pí&zc 
de treinta días, á contar de i en que se publique e3ta requisi
toria en i& Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provinsü 
de Oviedo, ae presente «n este Juzgado, &ito en el cuartel qu< 
ocupa este regimiento, á responder de los cargos que le re
sulten en el citado expediente: bajo apercibimiento que d< 
no efectuarlo será declarado rebelde, parándola el perjuteu 
á que ha?a lugar.

A la vez en mr^o á todas las Autoridades, tanto civile 
ermo aibitares, dispongan la busca y captura del menciona 
do soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 8 de Julio de 1908.**Luis Faurie. JG—3341

CASTILLO DE SAN FERNANDO
D. Scverino Carrascosa Tello, primer Teniente del regi

miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc 
tor de este expediente, seguido contra el recluta Vicente Ni 
colau Roig por su falta ¿ concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al refe 
rido Vicente Nieolau Roig, avecindado en Buenos A ires,j 
filiado por el cupo de Valencia, sección 4.a, en el reemplazc 
de 1907, cuyas señas personales y demás circunstancias nc 
han podido adquirirse á pesar de las gestiones practicadas ai 
efecto, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de Madbid y Boletín oficial de la provincia de Valencia, se pre 
sente en el domicilio de este Juzgado, castillo de San Fer
nando, en Figueras, para que sean oídos sus descargos; baje 
apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo indicadc 
sará declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias activas en busca de referido sujeto, y en caso d< 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las segu
ridades  ̂debidas, al castillo antes citado y á mi disposición: 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
. Y para que esta  re q u is ito r ia  te n g a  la  pu b lic id ad  debida, 
insertóse en la  Gaceta de Ma d b id .

Dada en el castillo de San Fernando, en Figueras, A 15 d« 
Jumo de 1908.=Severino Carrascosa. JG—3186

CARTAGENA
D. José Alcaraz Agulló, primer Teniente del regimiente 

infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expedían 
te seguido en averiguación de las causas que motivaron la 
taita de concentración á la Caj a de recluta de Balaguer, nú 
mero 69, al recluta José Pedra Valles.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Valles, hijo de Antonio y de Francisca, natural d« 

Alo» de Balaguer, provincia de Lérida, de oficio labrador, 
soltero, de veintidós años de edad, su estatura un metro 544 
milímetros, para que en el término de treinta días, á contar 
uesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  m  
Madbid y Boletín ofieial de la provincia de Lérida, manifieste su 
residencia actual para ser interrogado respecto a los extre- 
®aos W* «n el expediente de que se trata se depuran; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en re- 
oeidia, parándole el perjuicio que haya lugar.

• ve?' en n0]Eâ re de S.M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r« 1 ¿ro * *as Autoridades, tanto civiles como milita- 
la ^ r e P°^cía judicial, practiquen gestiones para venir en 
f f i í  i 0 del paradero del recluta antes citado, y en caso 

 ̂ i ?! 0 en conocimiento de este Juzgado (cuar-
ro 33) sP^a^ del regimiento Infantería de Sevilla, núme-

Dada en Cartagena á 15 de Junio da 1908.=José Alcaraz.
JG—3146

^toadoia Meseguer, primer Teniente del regi- 
«TnÜr ?^anter/ a de Sevilla, núm. 33, y Jnez instructor del 
n»? i? n-0 s^ uid° contra el soldado del mismo Juan Ramo? 
éino I  C?na ^ ltad° * *a concentración para su des-

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Juan Ramonet España, hijo de Casildo y de Ma
n a ,n a tu ra l y vecino de Noves, Juzgado de primera instan- 
aia- d® Seo de ¥rgel, provincia de Lérida, de veintitrés años 
de edad, soltero, labrador, cuyas señas y demás ciréunstaá- 
ciaw sé ignoran, para que en el término de treinta días, con
tados desde Ja publicación de esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel que 
ocupa el regimiento, á responder á los cargos que le resultan 
en el referido expediente; apercibiéndole que si no lo verifi
ca será declarada reb«lde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido soldado, remitiéndolo preso á esta plaza, á mi dis
posición.

Dada en Cartagena á 23 de Junio de 1908.=Eladio Mcn-
_  JG-3225

D. José García del Real y Sánchez, Comandante del regi- 
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del 
mismo y del expediente que por falta de concentración del 
soldado Juan Victo Llinájs por este Juzgado se instruye.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á dicho 
soldado, natural de Bl&nes (Gerona) y avecindado en la Ha
bana, hijo de José y Mariana, dependiente de comercio y 
estado soltero* perteneciente al reemplazo de ,1907, con el 
número II del sorteo por el cuposdeD anes, é ingresado en 
la Caja de recluta de! Gerona, núm. 70, en 1.° de Agosto 
de 1907, nació el 12 de Enero de 1886, y cuyas señas persona
les y particulares se ignoran, para que en el preciso térmi
no de veinte días, contar desde la fecha en que se publi
que esta requisitoria en la G a c e t a  i>k  Ma d e id , se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Hospital; bajo aperci
bimiento dequesi no comparece en el plazo fijado será de 
clarado rebelde, parándole «1 perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, practiquen diligencias en busca 
del referido soldado Juan Victo Llinás, y caso de ser habido 
ordenen verifique smpresentación.

Dada en Cartagena á 23 de Junio de 1908.=José G del 
ReaL=El sargento Secretario, Miguel Ibáñez. JG—3257

D. Fernando González Delgado, primer Teniente del regi
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor 
nombrado del expediente instruido al recluta perteneciente 
á este regimiento Melitón Solé Vilanova por la falta de con
centración ¿ la Caja de recluta de Balaguer, núm. 69, é in
corporación á este Cuerpo, al que fué destinado como sol
dado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Meli- 
tón Solé Vilanova, hijo de Pedro y úeMaria, natural de Ar
tesa de Segre, provincia de Lérida, avecindado en Artesa de 
Segre, Juzgado de Balaguer, provincia de Lérida, de veinti
dós años edad, de oficio labrador, de estado soltero, de un 
metro 580 milímetros de estatura, para que en el preciso té r
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  Ma d b i d . compa
rezca en el cuartel que ocupa en esta plaza el regimiento In
fantería de Sevilla, núm. 33, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue por su falta de incorporación á filas; bajo apercibimien- 
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del refarido procesado Melitón Solé Vilano- 
va, y en caso de ser habido lo remitan en calidad dé deteni
do á este regimiento, á mi disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día

Dada en Cartagena á 30 de Junio de 1908’.=E l primer Te
niente, Juez instructor, Fernando González Delgado.

JG—3258
CEUTA

D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de Infantería, 
Juez instructor de la causa seguida por quebrantamiento de 
condena al confinado de la colonia penitenciaria de esta plaza 
Gregorio Lascuey Jiménez y otro.

Por la presente llamo, cito y emplazo al confinado Grego
rio Lascuey Jiménez, natural de Sos (Zaragoza), hijode Gre
gorio y de Facunda, de veintiocho años de edad, de estado 
soltero, de oficio jornalero, sin instrucción, y cuya filiación 
es la siguiente: pelo rubio, ojos pardos, nariz larga, cara ova 
lada, barba cerrada, boca regular, color pálido, estatura un 
metro 630 milímetros, para que dentro plazo de treinta días, 
á contar desde el que se publique esta requisitoria en los Be- 
letints oficiales de las provincias de Cádiz y Zaragoza y G a c e 
t a  d e  M a d b id ,  comparezca dicho individuo en este Juzgado 
de mi cargo, sito en el cuartel de las Horas, á responder de 
los cargos que le resultan en la citada causa; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo así será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
debidas, á mi disposición, coadyuvando así á la buena admi
nistración de justicia.

Dada en Ceuta á 25 de Mayo de 1908.=Antonio Hernández. 
Por mandato de 8. 8., el Secretario, Agustín Dorado Casa- 
sola. __________  JG—3259

D. Rafael Molina Moreno, Capitán dé Infantería y Juez ins
tructor de la causa que se sigue en esta plaza al confinado Pe
dro Larrayor Echarri por el delito de quebrantamiento de 
condena.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho confinado, 
natural de Berrio Buso (Pamplona), hijo de Lorenzo y de Ca
talina, de veintisiete años de edad, aoltero, profesión jorna
lero y  con instrucción, cuyas señas personales son: pelo ne
gro; cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, 
barba regular, boca ídem, color moreno; estatura un metro 
730 milímetros, pie 0*25, mano 0‘20, y sin señas particulares, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a o b ta  d e  M adeid  y Bofe- 
Unes oficiales de las provincias de Cádiz y Pamplona, se pre
sente á prestar sus descargos en dicha causa; Advirtiéndole 
que de no hacerlo será declarado rebelde.

A su vez, eu nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto Oivües como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y capturá del 
mencionado penado, y en caso de que sea habido lo conduz^ 
can á esta plaza y á mi disposición; pues ásí lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Céuta ¿ 23 de Junio de 1908.=Rafael Molina. '
  JG^3M1

D. Martin Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor permanente de la plaza de Ceuta y de la cau
sa seguida contra el paisano Joaé Marezco Loza por el delito 
de lesiones. •

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia militar, por el presente cito, llamo y em
plazo al mencionado paisano, hijo de José y de Barnardina, 
natural de Ceuta (Cádiz), ae veintitrés años de edad, pelo 
eastano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, orejas ídem, 
boca ídem, barba ninguna, mide un metro 050 milímetros 
para que en el termino de treinta dias, contados desde esta 
publicación, comparezca en este Juzgado, calle Soberanía 
Nacional, 57, a responder de los cargos que le resultan en 
dicha causa; pues asi lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que procedan y practiquen activas di
ligencias en la busca y captura de dicho individuo, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Ceuta ¿ 27 de Junio de 1908.=Martín Román =  
Por mandato de S. S., el Secretario, Antonio Sevilla.

JG—3260
= W 9 - - Ü Í.  , ñ , j i

D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente del Gobierno m ilitar de esta plaza.

Por ©1 presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de trainta días, que empezarán á contarse desde la publi
cación del presente en la G a o b ta  d e  M ad e id  y Boletín oficial 
de la provincia, al autor ó autores de un delito de contraban
do de un bulto conteniendo 13 cajas de cigarros puros, el 
cual estaba oculto entre uaos botes el día 4 de Octubre ú lti
mo, y de no presentarse en dicho plazo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de la ley, requiero á todas las Auto
ridades que por cualquier concepto tuvieren noticias de 
quien pudieran ser los autores de dicho delito ordenen la de
tención de los mismos y los pongan á mi disposición en la 
cárcel publica de esta ciudad.

Dado en Ceuta ¿ L° de Julio de 190S.=Manuel Baró

CORDOBA ’ B- ÍX 1
D. Miguel Alvarez Pérez, Comandante de Infantería, Sar

gento Ma>or de la plaza de Córdoba, Juez eventual de la mis
ma é instructor de Ja,sumaria srguida contra el cabo de la 
Guardia civil José Martínez Mon ti lia y guardia segundo Juan 
González Quiñones en averiguación de las causas que moti
váronla muerte dada por los mismos al bandido llamado 
Juan Rot Rot; alias el Tonto.

Por Ja_ presente llamo, cito y emplazo al desconocido que 
acompañaba al difunto bandido Juan Rot Rot en terrenos de 
Campos Altos, y que con éste consumó un atraco en la finca 
de Mesas Altas á su propietario D. Antonio Santaolalla y 
Moreno y familia el día 14 de Abril último, cuyas señas son: 
alto, moreno, de unos veintiséis anos de edad, regular de 
carnes y barba, sin bigote, cara y nariz muy larga, y viste 
chaqueta y pantalón de pana color pipa de algorroba, som
brero oscuro, una manta formando cuadros y va armado de 
escopeta de dos cañones de fuego central, para que dentro 
del plazo de treinta días, a contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito plazuela de 
las Bulas, num. 4, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo sera declarado rebelde.

I Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares 
dispongan la busca y captura del reseñado individuo, y caso 
de ser habido lo po»gan á mi disposición en este Juzgado 
sito plazuela de las Balas, núm. 4, coadyuvando así á la  ad
ministración de justicia.

Dada en Córdoba ¿ 25 de Junio de 1908.=E1 Comandante. 
Juez instructor, Miguel Alvarez. JG—3182

CO&ÜÑA.
D. JosfeBarteloméBorteta, _ Teniente del regimiento Oaza- 

dores de Galicia,'25> de Caballería, Juez instructor del ex- 
pedieute que se sigue por falta á concentración ante la Caía 
Díaz6¿a°urrí destinado á este regimiento Antonio

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado soldado, hijo de Modesto y de Juana, natural de San- 
ílcft *J ia» p.r0Tmci* de Corana, naeió en 15 de Octubre de 
1886, de oficio mecánico, estatura un metro 710 milímetros 
para que en el preciso término de treinta días, contados des^ 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la citada provincia y  G a o i t a  d s  M adb id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este re 
gimiento, para responder á los cargos que resulten en el ci
tado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole los ner- 
juieios a que haya lugar. «. por

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
resi y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser 
habido se le conduzca a esta plaza y á mi disposición.

Dada en Ooruña á 2 de Junio de 1908.=Joaé Bartolomé 
 _________ JG—3345

D. José García Graham, Capitán del regimiento Infante- 
na de Isabel la Católica, num. 54, y Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta de la Caja de Lugo José Día* 
González por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Díaz González, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan a continuación, para que en el término
de treinta días, Acontar desde la publicación déla presente 
en la G a o b ta  db  M aub id  j  Boletín oficial de la provincia de te 
Cortóte, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de AH 
fonso XII, a responder a los cargos que puedan resultarle e¿ 
el expediente por deserción que contra el mismo se instruve* 
en la inteligencia que de no yerificar su presentación en el 
plaz.oprefijad,0 se !• declarara en rebeldía, siguiéndole el W  juicio a que haya lugar. 8 ox pBr

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 1 exboHm
S UÍ%naH«0m,«laS A?.toridad“ - *«tociv iles como m ií-  tares, a fin de que practiquen activas diligencias en busca
«,iÜe^ ld0 indlT.ldu°> J ««o d« ser habido lo conduccan en 
calidad de preso a este Juzgado y á mi disposición - suas t ó  
lo tengo acordado en diligencia de este día. ’

Dtda ce la Gomña á 10 de Junio de 1908 —V ®; R 
Juez instructor; José GarciaBraham — 
sargento Secretario, Antonio Pérez. mandato, el

Señae pcrtonalee.
Fernando f  déf Francisca, na- 

i  i Pa Î̂ Pttia dé Cárabo (Ferreiros), AyufitamiehtGde .  aradela, Jizgado de primera iostaaeía
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yin .4U de distrito m ilitar de la octava región, imeh
el vU 3 de ¿ib 'il d« 1886, de oficio jornalero, estado soltero 
vetiüu de C&rabo y e&t&tura un metro 613 milímetros.

JG—314=7

I) ..Ni casio de Aspe Vaamor.de, primer Teniente de A rti
llería, mn destino en el tercer regimiento de montaña. Jües 
lustro dor nombrado para la formación del expediente que 
se inst'-uye contra el recluta do la Caja de Orense José María 
Lorenzo Gómez por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la. presente requisitoria cito, llamo y emplszo al cita
do recluta, hijo de Ramón y de Antonia, natural de Péreira, 
Ayuntamiento de Nogueira, partido judicial y provincia de 
O.-orne, veintidós «¿ños de edad, soltero, labrador, su esta
tura ur?. metro 700 milímetros, para que en el término de se
seo t*. días, contados desde la publicación de esta requisito
ria n i a G a o e t a  djs M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Or: ■,$<>< comparezca ante mí en el cuartel de San Amaro, de 
«* •: iudad de la Coruña. para responder á los cargos que le
rt-.¿n‘tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
n< o.:roiparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
ra >’=.-le el perjuicio ¿ que haya lugar.

a  ¿u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 
re -ulero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
re> ;;v¿ra que practiquen activas diligencias en busca del en- 
eai "ac!o, y caso do ser habido ordenen su conducción á ésta 
en calidad de pr«*o. 

i a Ja en la Coruña á 10 de Junio de 1908.=Nicaslo de Aspe.
JG—3149

?; José Gayoso Cussi, primer Teniente de A rtillería, con 
do- -lo en el tercer regimiento de montaña, y Juez in stru c
tor o b ra d o  para la formación del expediente de deserción 
cí i : i el recluta David Gifuentes Las Catalinas por haber 
f&híido á concentración para *¿u destino á Cuerpo á la Caja 
de ec’utamiento de Valdeorras.

P >r la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al men
ciónale recluta, hijo de Antonio y de Clara, natural de 
Cb-i.Tiguazoso, Ayuntamiento de Mezquita, avecindado en 
Cu guazoso, Juzgado de primera instancia de Viana del 
B ‘ u., provincia de Orense, de veintiún años de edad, solte
ra oficio jornalero, estatura un metro 725 milímetros, para 
q u el término de do* meses, contados desde la publica- 
ció de esta requisitoria en la  Gaceta de Madeid y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca ante mí en este 
Ji¿ ¿ v do de instrucción, sito en el cuartel de San Amaro, de 
esta’ capital de la Coruñn, para responder á los cargos que le 
re uft >n en este expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, .parán
dole”'os perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ras, para que practiquen activas diligencias en busca y cap- 
tur* del encartado, y caso de ser aprehendido ordenen su 
eu.< Succión á ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 12 de Junio de 1908.=E1 prim er Te
nan te , Juez instructor, José Gayoso. JG-—3150

D. Manuel Lorenzo Souto, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Isabel i» Católica, núm- 54, y Juez instruc
tor ue-l expediente instruido »1 soldado Manuel Vila por no 
haberse incorporado á las últim as maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
dato citado. cuyas generales y demás circunstancia# se in
sertan á continuación, para que en el término de treinta 
dias, á contar desda la publicación de la presente en la Ga
ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se pre 
sm w  en esto Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, a 
re.*? pender á los cargos que puedan resultarle en el expadien* 
te, qua contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de 
n.: verificar su presentación en el plazo prefijado se le decla
rará en rebeldía, siguiéndole ei perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
taras, á ñn de que practiquen activas diligencias en busca 
de referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Junio de 1908. = V .°  B.°.=E1 
Ju tz  instructor, Manuel Lorenzo.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Mamerto Vecino.

Señai personales.
Manuel Vila, hijo de Dominga, natural da la parroquia de 

P id o n a , Ayuntamiento de Quiroga, Juzgado de primara ins- 
thnci» de ídem, provincia de Lugo, distrito m ilitar de Gali
cia. nació el día 18 de Noviembre de 1881, de oficio labrador, 
est&do soltero, avecindado en Bilbao, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem. JG — 3148

;rggM3waaflP rruai w r r r o i r t i r

D. Antonio Duran Salgado, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez ins
tructor del expediente dé deserción instruido al artillero, en 
situación de reserva activa, Manuel Pérez Estrada, por falta 
á concentración para las maniobras efectuadas en Bóveda 
en el mes de Septiembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al cita
do artillero, hijo de Angel y da Joaquina, natural de Sales, 
A runtamiento de Colunga, Juzgado de prim era instancia de 
Viliaviciosa, provincia de Onedo, de estado soltero, de vein* 
tiséis años de edad, de oficio jornalero, y de estatura un me
tro 693 milímetros, para que en el término de dos meses, con- 
tudos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de M adrid  y Éoletín oficial de la provincia de Oviedo, comparez
ca ante este Juzgado (cuartel de Sáh Amaro), para responder 
á >cs cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugár.

A su vez, y en nombre de S. Mv el Rey (Q*. D. G.); exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conduc
ción á ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 19 de Junio de 1908.=A ntonio Dürán.
________ -  JG—3183

D. Guillermo Moureñza Paz, segundo Teniente, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Isabel la Católica, nu
mero 54, y del expedienté de deserción instruido ál soldado 
de este Cuerpo Andrés Sierra Rey.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ dicho 
individuo, hijo de Lorenzo y Teresa, natural eje Grañas, 
Ayuntamiento de Mañón, provincia de )a Corona, para que 
en el término de treinta días; ¿ contar desde la fecha de la

publicación en Ja Gaceta de Madbid y Boletín oficial de dicha 
provincia, sQ presente en este Juzgado da instrucción, sitó 
en el cuartel de Alfonso XII.

Por lo tan to , eñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tocias las A utoridades, tanto civiles cómo m ili
tares, dispongan ja busca y captura de dicho soldado, y casó 

, de ser habido ponerlo á mi disposición en el reférido Juzgado.
Coruñ& 20 de Junio de 1908.=E1 Juez instructor, Gui

llermo Mourenza. JG—3226

D. Luis Molina Rodríguez, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Isabel i a Católica, núm. 54, y Juez instruc
to r del expedienta instruido al soldado Ramón Vázquez B&- 
ranga por haber faltado á la concentración dispuesta para el 
17 de Septiembre de 1907, hallándose en situación de reserva 
activa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Ramón Vázquez Baranga, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de tre in ta  días, ¿ contar desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de la 
Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al
fonso XII, á responder ¿ loa cargos que puedan resultarle en 
el referido expediente de deserción que contra el mismo se 
instruye; en la inteligencia que de no verificar su presenta
ción en ei plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 20 de Junio de 1908.=Luis Molina 
Rodríguez.

Señas personales.
Ramón Vázquez Baranga, hijo de José y de María, natural 

de la parroquia de Córgomo, Ayuntamiento de V illam artín, 
Juzgado de primera instancia de .Valdeorras, provincia de 
Orense, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 29 de Junio 
de 1881, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Córgo 
mo, Ayuntamiento de Villamartín, Juzgado de prim era ins
tancia de Valdeorras, provincia de Orense, estatura un metro 
563 milímetros. JG —3227 i

D. Guillermo Mourenza Paz, segundo Teniente, Juez ins- ¡ 
truc to r del regimiento Infantería de Isabel la Católica, nú 
mero 54, y del expediente de deserción instruido al soldado 
de este Cuerpo Lisardo Boa do Vázquez. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho j 
individuo, hijo de Ramón y Manuela, natural de Quintas, j 
Ayuntamiento de Coles, provincia de Orense, soltero, labra- I 
dor, su estatura un metro 600 milímetros, para que en el tér- \ 
mino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publica- j 
eión en la G a c e ta  de  M adbid y Boletín oficial de dicha pro- j 
vincia, se presente en este Juzgado. j

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor- j 
fco y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- i 
litares, dispongan la busca y captura de dicho individuo, y | 
caso de ser habido ponerlo á mi disposición en este referido j 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII; j 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ¡

Dada en Coruña á 20 de Junio de 1908.=E1 Teniente, Juez j 
instructor, Guillermo Mourenza. JG—3228 j

D. Segismundo García Encinar, prim er Teniente del regi- { 
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins- ] 
tructor del expediente instruido al soldado José Astés Mar- \ 
tiarena por haber faltado á la concentración para las manió- j 
bras generales en el mes de Septiembre último. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida- \ 
do José Ástés Martiarena, cuyas generales y demás circuns - \ 
fcancias se insertan ¿ continuación, para que en el término \ 
de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente j 
Bn la Gacbta de Madeid y Boletín oficial de la provincia de Na- | 
varra, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al- j 
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en í 
dicho expediente que contra el mismo se instruye; en la in - | 
fceligencia que de no verificar su presentación en el plazo 1 
prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio ] 
í  que haya lugar. |

Por tanto, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto í 
j  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- \ 
fcares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca | 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en \ 
Balidad de preso ó este Juzgado y á mi disposición; pues asi \ 
lo tengo acordado en diligencia de este día. f

Dada en la Coruña á 26 de Junio de 1908.=V.0 B.°=E1 \ 
Juez instructor, Segismundo García Encinar,—Por su m an- \ 
dato; el sargento Secretario, Matías Muñiz. f

Señas personales. i
José Artes Martiarena, hijo de Juan y de Josefa, natural ; 

de la parroquia de Echarri, Ayuntamiento de Larraun, Juz- \ 
jado de prim era instancia de ídem, provincia de N avarra, ] 
distrito m ilitar de la sexta región, nació el día 25 de No- \ 
viembre de 1882, de oficio labrador, estado soltero, avecin- l 
dado en Lacumberri, Juzgado de prim era instancia de La- | 
rratífi, provincia dé Pamplona, y estatura un metro 600 m i- 1 
límetros. JG—3262 1

-----------------  j
D. Enrique Casado Veiga, segundo Teniente del regimien- * 

feo Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instruc- i 
bor del expedienté instruido al recluta Manuel Salgado Sáez 1 
por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- ¡ 
fea Manuel Salgado Sáez, cuyas generales y demás circunstan- j 
sias se insertan á continuación, para que en el término de ■ 
breinta d ías,acon tar desde la publicación déla  presente en í 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Lugo, i 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, j 
í  responder á los cargos que puedan resultarle en el expe- \ 
diente de deserción que contra el mismo se instruye; en la • 
inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo ? 
prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio ] 
i que haya lugar. ?

Por tanto, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto j 
y requiero á todas las 'Autoridades, tanto civiles como m ili- 
barés, á i b  de que práetiquen activas diligencias en busca 
iel referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ! 
salidad de presóA este Juzgado y ¿ mi disposición; pues así ! 
lo tengo acordado en diligencia de este dí$.

Dada en la Coruña ¿ 26 de Junio de 1908.=V.0 B .°= É l Jué% 5 
instructor, Casado.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Bfresi Seoane.

Señas personales.
Manuel Salgado Sáez, hijo de Constantino y de f>os& n 

tu  ral de la parroquia de Refojo, ;̂ Ayuntamiento de S o b '  
Juzgado de prim era instancia de Monforte, provincia l  
Lugo, distrito m ilitar de la o«tavá región, nació él' día 12 d 
Marzo de 1886, de oficio labrador, estado soltero, vecino d 
Refojo, Ayuntamiento de Sober, Juzgado de primara insb&n 
cia de Monforts, provincia de Lugo, estatura un" metro é(ft 
milímetros. JG—3342

D. Guillermo Mourenza Paz, segundo Teniente del regi
miento Infantería da Isabel la Católici, Búná. 54, y Juez ins
tru c to r déí expediente instruido al soldado de este Cuerdo 
Maximino Alvarez López por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refa- 
pido soldado; cuyas generales y demás circunstancias m in
sertan á continuación, para que en el término de treinta 
días, á eontar desde la publicación de la presente en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII 
a responder á los cargos que puedan resultarle en el expe
diente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia 
que de no verificar su presentación en el plazo prefijado sé 
le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busea 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 27 de Junio de 19Ó8.=V.°
Juez instructor, Guillermo Mourenza = P o r  su mandato, el 
sargento Secretario, Manuel Saavedra.

Señas petsonales.
Maximino Alvarez López, hijo de José y de Esperanza, na- 

feural de la parroquia de Bóveda, Ayuntamiento de Amoeiro, 
Juzgado da prim era instancia de Orenáé, provincia de ídem, 
iistrito  m ilitar de Galicia, nació el día 2 de Agosto de 1881, 
le oficio labrador, estado soltero, vecino de Ronda, Ayunta
miento de Amoeiro, Juzgado de prim era instancia de Oren
se, provincia dé ídem. JG—3263

D. José Castro Leus, prim er Teniente del regimiento In- 
nntería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instructor del 
jxpediente instruido al recluta destinado al mismo José Ló- 
3ez López por haber fdltado á la concentración ordenada el 
í de Mayo último por la Caja de Monforte para su destino á 
Cuerpo-

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
iluta José López López, cuyas generales y demás círeuns- 
iancias se insertan á continuación, para que en el término 
ie trein ta días, á contar desde la publicación de la presente 
m la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, se présente en este Juzgado, sito en el cuartal de AL 
bnso XII, á responder á los «argos que puedan resultarle en 
d expediente que contra el mismo se instruye; en la in- 
¡eligencia que de no verificar su presentación en el plazo 
)refijado se le declará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
[ue haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo mili
ares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
leí referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan 
m calidad de preso á este Juzgado, á mi disposición; pues 
tsí lo tango acordado en diligencia de este día.

Coruña 28 de Junio de 1908.=V.® B .°=El Juez instructor, 
3astro Leus.=:Por su mandato, el sargento Secretario, Lu
ciano Núñez.

Señas personales.
José López López, hijo de Ramón y de Yicenta, natural de 

a parroquia de Saa, Ayuntamiento de Puebla del Brollón, 
hzgado de primera instancia de Quiroga, provincia de Lugo, 
listrito m ilitar de Galicia, nació el día 16 de Enero de 1886, 
le oficio labrador, estado soltero, vecino de Saa, Ayunta* 
niento de Puebla del Brollón, Juzgado de prim era instancia 
le Quiroga, provincia de Lugo, estatura un metro 555 rnilí- 
netros, del reemplazo de 1907. JG—3264

D. Ventura Boquete Liste, prim er Teniente del regimiento 
nfantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
Leí expediente instruido al soldado Antonio Requejo Peral- 
a, en situación de primera reserva, por la falta á la concen- 
ración para las maniobras m ilitares que tuvieron lugar ea 
ista región en el mes de Septiembre últim o.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda- 
lo Antonio Requejo Pereira, cuyas generales y demás circ
unstancias se insertan á continuación, para que en el térmi-
10 de trein ta días, á contar desde la publicación de la pre- 
ente en la G aobta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia 
le Orenéé* se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Alfonso XII, á responder denlos cargos que puedan resultar- 
e en el expediente de deserción qué contra el mismo se ins- 
ruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación 
n el plazo prefijado se le déslafará en rebeldía, sigúiéndole
11 perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autóridádes, tanto c iv iles  como m ili
ares, á fin de que practiqúén activas diligencias en busca 
leí referido individuó, y caso de sér hábidef io conduzcan en 
¡alidád de preso á este Juzgado y a  mi d isposición; pues asi 
o tengo acordado en diligencia de esté díá.

Dada en la Coruña á 30 da Junio de 1908.=rV.° B.°=E1 
íuez instructor, Boquete.=Por su mandato», él cabo Seere- 
ario, Marcelino Mira.

Señas personales.
Antonio Requéjo Peréira, hijo de GnrÁersindó y ds María, 

íatürál de la parroquia de Víllárnáz, Ayuntamiento de Co- 
es, Juzgado de prim era instancia de Orense, p rov inc ia  de 
dem, nació el día 29 de Julio de í 881, de oficio lab rad o r, es- 
¡ado soltero, estatura un metró 620 iuilímetrbs.

JG—3265

D. José Servía Sánchez, Capitán del regimiento Infante- 
da eje Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instructor del ex- - 
)edíenté instruido al recluta de la Caja de Monforte Manuel 
áéndez'Núñez por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r6®1**' 
a Manuel Méndez Núñez, hijo de José y $ie Apa, natural 
a parroquia de Sapto Tomé de la Broza, Ayuntamiento ae 
5ariñao? provincia de Lúgq, d^ veintidós años dé edad, sol
iera, dé oficio labrador, y  de un metro 6 ^  milímetros de es- 
a tu ra , ignorándose las demás senas personales, Para ^ue 6
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1 término de tre in ta  días, á eontar desde la publicación de 

asta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presenta en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan 
resu lta r le  en dicho expediente; en la inteligencia de que si 
no lo verifica se le declarará en rebeldía, siguiéndole el pér- 
iuicio á que haya lugar.

por tanto, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ares, ¿ fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
c a l i d a d  de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

C oruña 30 de Junio de 1908.z=V.° B.°=K1 Juez instructor, 
José S e r v iá .= P o r  su mandato, el sargento Secretario, Ma
nuel Fernández Murías. JG -3343

D. José Bartolomé Bartolomé, Teniente del regimiento 
Cazadores d8 Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que se sigue por falta á concentración ante la 
Caja de Lugo al soldado destinado á este regimiento Gum er
sindo Martínez Calvo. #

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, hijo de Jpsé y de María, natural de Lea, 
provincia de Lqgo, nació en 20 de Marzo de 1886, de oficio 
labrador, estatura un metro 640 milímetros, para qu8 en el 
preciso térinino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial dé la citada pro
vincia y G a o e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartal que ocupa esta regimiento, 
para responder á los cargos que resulten en el cit ¿do expe - 
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. B. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para qu8 practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza y a mi disposición. 

Dada en Coruña á 2 de Julio de 1908.=José Bartolomé.
JG—3344

DEHESA DE ISNADIEL
D. Antonio Gómez Romero, prim er Teniente del cuarto 

establecimiento de Remonta y Juez instructor del expedien
te seguido contra el soldado de segunda del mismo Cuerpo 
Miguel Porras Torres por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Miguel Porras Torres, natural de Venta de 
ias Torres (Guadalajara), hijo de Antonio y da Luisa, solte
ro, de veintidós años de edad, marchante, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas aí pelo, ojos p a r
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, 
frente pequeña, para que en el término de tre in ta  días, dssde 
la publíe&cion de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  Ma d b id  
y Boletines oficiales de las provincias de Jaén y Córdcbx, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la Re
monta, para que pueda responder de ios cargos que le resuí 
tan en el expediente que le instruyo por la falta grave da 
primera deseireión; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¿ que haya 
lugar. "

Al propio tiempo, en nombre de tí. M.’ el Rey (Q, D. G.)j 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen actives diligencias en la busca y captura 
dei acu^do Miguel Porras Torres, y caso de ser habido se le 
conduzca á Jaén, á mi disposición, con las seguridades debi- 
dás, conformé lo he acordado en diligencia dé está fécha: 

Dada en la Dehesa de Isnadiel (Jaén) i  10 de Julio de 1908. 
Antonio Gómez. ’ JG—3346

FERROL
D. Luis Trillo Domínguez, primer T r íe n te  del regimien

to Infantería de Zamora, núm . 8, y Jué? m struefor del
misiono.

Habiendo faltado ¿ la concentración dispuesta por Real 
orden do 13 de Julio de 1907 (D. O , num . 152) el soldaflo dé 
este Cperpp Esteban Reparaz Zabalza, hijo de Lucas y dé 
Isabel, natural de Cirauqui, Ayuntamiento de Pamplona, 
proyiubia de Navarra, nació el día 26 de Diciembre de 1881, 
de oficio jornalero, avecindado en Pamplona, provincia de 
Navarra, estado soltero, estatura un metro 633 milíi|i8trps; 
a Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia militar, por la presente llamo, c$to y  emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el’ Boletín oficiqX de la 
pro vi.neia y G aoeta d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. '

A su vez, en nombre de tí.■ M. ei Re? (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tantp civiles cómo" milita^ 
res y á los agentes de la Autoridad judiefal, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel qúe ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 3 de Febrero de 1908.=Luis Trillo. x JG—3184

D. José Caamaño García, primar Teniente de A rtillería de 
la Comandancia del Ferrol, Juez instructor del expediente 
que por falta á concentración se instruye al recluta José Ro
dríguez Cocas.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta José Rodríguez Cocas, del reemplazo de 1907, natural 
de Rebordaehá, Ayuntamiento d® Moreiras (Orense), hijo de 

y,de Antonia, soltero, jornalero, do veintitrés años de 
edad, siendo su estatura de un metro 689 milímetros, para 
que en el término de trein ta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial déla provincia de Oreme, se presente en este Juzgado, 
que su residencia oficial en ei baluarte del Infante, de 
esta p&ra responder á los cargos que le resultan en di
cho e x p íe n te ;  bajo apercibimiento que de no comparecer 

el pUxó señalado será declarado rebelde, siguiéndole ei 
Perjuicio & qa« haya lagar. -

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

J  de policía judicial, para que practiquen acti- 
as diagenclas para lá busca y eapthra del encár feádo, y casó 

* ser habido se le conduzca, con las seguridades debidas, 
a2a y *  mí disposición; pues así lo tengo acordado 

« d ilig M e ta  de este di».
Dada en Ferrol á IT de Junio de 1908.=José Caamaño.

JG —3151

D. Rafael Martínez Arias, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero de 1908 (D. O., núm. 313) el soldado 
de este Cuerpo Vicente Castro y Qasfcro hijo de José y de Ma
nuela, natural de Santa María, Ayuntamiento de Neda, pro
vincia de la Coruña, nació e! 26 de Septiembre de 1885, de 
oficio jornalero, estatura un metro 625 milímetros, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me, concede el Código da 
justicia m ilitar, por í& presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término de treintu 
días, á contar desde la fecha da su publicación en la G a o k ta  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se p re
sente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento da ser declarado rebelde si no comparece 
en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y agentes de la.policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con Ls segurida
des convenientes, »! cuartel que ocupa ls, fuerza de esta ciu
dad y á mi disposición; pues asi lo  tengo acordado en provi
dencia de este día.

Ferrol 13 de Junio de 1908.=E1 primer Teniente, Juez ins 
true tq r, Rafael Martínez. JG—3229

:  ~  i  ‘

D. Rafael Martínez Arias, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado & la concentración dispum a por ReaJ o r
den dé 7 de Febrero úhimo (D O., núm. 313) el soldado'de 
este Cuerpo Jesús, González Prieto, hijo de Pedro y de Rosa, 
natural de Las Somozas, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de la Qoruñ&, nació ei 2 de Noviembre de 1886, de oficio la 
brador> estatura uu metro 595 milímetros, á quien de orden 
superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presante requisitoria llamo, cito y em 
plazo á dicho individuo para que el término de tm n ta  días, 
á copiar desde Ja fecha de su publicación en la G a o b ia  d e  
M a d b id  y Boletín oficial dt la provincia de la Coruña, se presen 
te en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento do ser declarado rebelde si no compare
ce en ei dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en ealidad.de preso, con la i seguri 
d$4® sconfuientes, al cuartel que ocupa la  fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; puss así lo tengo acordado en pro 
videncia de esto día.

Ferrol 13 de Junio de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez ins- 
tructoj?, Rafael Martínez. JG—3230

! VIGO

D. Pablo Cayuela Ferraira, segundo Teniente ds! regimien- 
¡ tp Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez if?»t.rui?tWdeLex- 

pediente seguido contra el soldado Venancio Rodríguez Me
llado.

Habipndoss ausentad© de su residencia habitual el citado 
soldado Venancio Rodríguez Mellado, hijo de José y de Ra
mona, natural de Freijó, parroquia de. ídem, Ayuntamiento 
da Sárrians, provincia de Orense, avecinda lo en Freijó, Ju z
gado he primera instancia de Ginzo. provincia de Qrqnsé, 
distrito m ilitar de G&licia, nació en 22 de No ?dsmbre de 1886,

: de ofició labrador, edad cuando' empezó á servir veintiún 
año>," ira» meses y once días, &u psiado; soltero, su estatura 
uu.mpt.rp 570 milímetros, fué filiado ciomp quinto para pl 

[ reémpUzo de 1907; . fs
[ ü s |^d o  da ia jurisdipcióa que me concede el Código de 
i jus|iciá  , m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
t mencionado individuo para que en el término de trein ta 
E días, ú  contar desdo la fecha, sa presente en este Juzgado,
!: íitq  en él cuartel de ^ n  Sebastián, á fio de que sean oídos 

sus déspargos; bajo apercibimiento de &ér declarado rebelde 
; si no compareciese en ei referido plazo, siguiéndose ei per
juicio; que haya lugar.

A la, vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G .). exhorto 
y r^qqiero á todas las Autoridades, tüntó civiles como mi
litares y i  los agentes de la policía judicial, p p a  que praeti-* 
quen activas diligencias en busca ael referido;soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad, de preso; con las segu
ridades, convenientes, ¿esta  plaza y á mi disposición; pues; 

; así lo  tengo acordado en providencia de esta día.
Y para que 1¿ presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y fíoletín oficial de 
l* provincia de Oreme.

Vigo 8 de Junio de 1908.=PablO‘Gayuela. JG—3142

ZARAGOZA

D. Celedonio Martín Guerrero, Comándente, Juez instruc 
tor déi i‘egírai«mTG Infantería de Galicia, núm. 19.

Habiendo faltado á concentración el recluta de este regi 
miento José Madivel SotP^as, hijo de José y Matilde, natural 
de Gracia, parroquia de San José, Ayuntamiento de Barcelo
na, avecindado en ídem, de veinticuatro años de edad, .de e% 
t&do soltero, estatura un metro 500 milímetros, sus señas 
personales pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- 

''guiarj barba poca, boca, regular, color sanó, frente despeja
da, aire marcial, producción buena, á cuyo recluta instruyo 
expediente por la mencionada*falta; :

Usando de la jurisdicción que me cpneqde el Gjódigo 4$ ju s
ticia militar, por la presente primera requisitoria cito, lla 
mo y. emplazo al mencionada recluta para que en el térm ino 
de trein ta días, á contar desde la fecha da la publicación-de 
esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d b id  y Bdeiín oficialxte 
la provincia.de Barcelona, se presenta en esta Juzgado,.que tie
ne su residencia en ei cuartal de Santa Isabel, en esta plaza, 
ó fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compárfcie^© en, el j^fejrido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio á qué hay* lugar.

A Ja vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), e^horto.y ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitad 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y,caso dq 
sar hábldof lo réjnxtafc en calidad de pruso, con las, seguradar.' 
des convenientes, y á mi disposición; pues así lo tepgo acó»' 
daJo en diligencia de este día. /

Y para <̂ ue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertase en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Zarágóza 3(T dé Máyo dé 1908.^=CeIadonio Martín.=:Por su 
mandato, el sargento Secretario, Salustiano Jimeno.

JG—3011

D..Celedonio Martin Guerrero, Comandante, Juez ins tru c - 
to -d e ljw g im i^ tp  Iaffmtería ds Galicia, núm. 19.

Habiendo faltado ¿ concentración el recluta de este rsg i-  
m unto  Mauuel Castillo Va Is hijo de Marcelino y Teresa, na
tu ra l de Gracia, provincia do Barcelona, de veintidós añ»s 
de edad, ae ofi^o tornero, soltero, y cuyas señas personales 
son las .siguientes: ©«lo castaño, cejas al pelo, ojo« pardos, 
nariz .aguilena, barba regular, boca ídem, color tmno. f^ n te  
espaciosa, aire marcial, producción buena, señ&.s particula
res ninguna, estatura un metro 602 milímetros, y á quien 
instruyo expediente por falt*. de concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Oódlgo de jus
ticia m u p a r  por Ja presente requisitoria cito, llamo y em
plazo aUípepciop^do recluta paya que en el término de tre in 
ta días, contado* desde ]& publicación en la G a o e t a  d e  Ma -  
d s i d  y  BpleUn oficial de la provincia de Barcelona, comparezca 
en este Juagado, que tien# su residencia en el cuartel de 
tíaufa Is*péL en esta plaza, .á fin d« que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de que si no compareciese en ©1 
referido plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, Vn nombre de S. M. el R^y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridad es, tanto civiles como m ilita 
res, y, á Ips .ygmt^s de Ja policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias ep busca del referido procesado, y cnso 
de ser habido^;© le conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
coa las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este di*.

Y para que la preseat« requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a o e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Barc lona.

D*d& en Zaragoza a 6 de Junio de 1908.=:Celedonio Mar
tin — Por su mandato, el sargento Secretario, Agustín Ara.

JG—3046
— —    •

D. Dionisio Guervós Biel. Comandante del regimiento I n 
fartaría del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado ¿ concentración á filas el reclut* Manuel 
Sapchez González, hijo de padre desconocido y do Ana, na
tural de Sevilla, avecindado en Barcelona, de^veintiún anos 
de edad, escribiente, soltero, de un metro 606 milímetros de 
estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos .pardos, nariz aguileña, barba regular, boca ídem, 
color sano, frente despejada, aíre marcial, producción bue
na, quinto por el cupo de Barcelona para el reemplazo 
de 1907 con el núm. 270 del sorteo, á quien de orden supe
rior esto y procesando

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a dicho 
Maauel Sánchez Gonzalos para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta edicto, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, cuartel del Príncipe 
Alfonso (castillo de Ja Aljafana), á responder de loi cargos 
que ie resultan en este expediente; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.

A la vez. en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G<), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res t  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bunea dí¿i reíerido procesado, y c*so 

. de ser habido lo remitan en cslHad de preso, con las seguri- 
I dade^ convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposi- 
j c ió b ;  pues así lo tengo acordado en providencia de este día. 
| Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
I cidád, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id .
| Zaragoza 9 de Junio dé 1908.=Diomsio Guervós Biel.
| JG—3092

a n u n c io s  oficíales

Banco de Españ a
P am p lo n a .

. Habiéndose ©Xtr&yiado el resguardo de depósito transm i
sible núin. 14 706, de p ese ta  nominales 2.000, en cuatro 
obligaciones de la Deuda municipal de Pamplona, expedido 
por est* sucursal en 24 de Agosto de 1900 á favor de D. Va
lentín San Juan y Morris, se anuncia al público por segunda 
vez pa|:a que el que se crea con derecho ¿ reclamar lo verifi
que dentro del pla^o de dp^ meses, á contar desde la inser- 
¿sión def prim er anupcio, el día 26 de Agosto pasado, en los 
perló'ucos oficiales Gap^üa de Madbid y Boletín oficial de esta 
provinci*, según detprmin* el s^rt. 6.° del Reglamento vigen
te déoste B*nco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, sé expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primero, y que
dando el Banco exento 4® toda responsabilidad.

Pam plina 7 de S^gtie^bre de 190,8.=:E1 Secretario, * Ma- 
uuql Moreno. x ~  187

A z u c a r e r a  d e  M a d r i d  ( S . A . )
A nu n cio .

El día J8 del corriente, á las doce en punto, se celebrará en 
las oficinas de esta Sociedad, Gonde de Xiquena, 4, bajo, el 
25.® sorteo de obligaciones hipotecarias de la  misma, en el 
que serán amortizadas 4iS obligaciones.

,R1 pago de las mismas. así como el cupón de 1.° de Octu
bre de 1908 en 1*̂  rest^nt^s, se hará éfectivo en la Caja de la 
Sociedad, * partir de esta última fecha, el sábado siguiente 
á su presentación.

Madrid 9 de Septiembre de 1908.=El Director Gerente, 
^igu¿l Díaz Alv*réz. X—181

F e rro c a rrile s  A la v é s-V iz c a in o
Q om pafiía anónim a*

Se convoca á los accionistas á la junta general extraordi
naria qué sé celebrará en Vitoria, en el domicilio social,- Es
tación, 24, primero, el martes, 22 de Septiembre del corrien
te |ñ o , á las diez y seis horas.

$1 Presidente, EmilevCuylits.

OKDKK DEL DÍA
Disolución total y definitiva de la Sociedad; su liquida- 

fiidn? uopibramientp y poderes de lo* liquidadores.
El depósito de acciones, para tener derecho da* asistencia, 

con, *rreglQ art,4^ de los Estjatut^, y 1* eptregade J* p*« 
poleta de entrada, con.-expresión de los votos que cada accio
nista tenga derecho á emitir, tendrá lugar ep el dpmicilío 
social todos los días laborables hasta el día W  de tííp iem - 
bre del aQo actual, de las doce, á las diez y ocho horas.

Vitoria 28 de Agosto ¿e l908.s=fíl tíecretario. RohuRtisno 
Zulueta. t - r J U M íá S
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Cotización oficial del d ía  11 de Septiembre de 1908, 
com parada con la del d ía  an ter io r•

¡ CAMBIO A l  CONTADO 
    >

Día iO. Día 11.

§m m  p a s t e s  s í «  «/o Sitafler, *
Serie /, <5s *0.800 »ía* a.ssljíaíes., .  81,35 y 40 f >
13ra S, de Sl.000 ídeta id . .................  84.40 y 45 o 84,45
ÍJeaa Z>, da 18.500 idea» i d . . . . . . . . . . . .  84,50 y 55 j 84,55
Idem C, da 5.000 ídem id......... 85,50 i 86,50 y 45
Idem S, de 8.600 ídem id  ............ » 87»/. y 86,75
Ida» A, do 500 ídem i d . . . .   87,30 87%
ídem G y B, da 100 y 909 ¡dan id  87,30 87%
Sa diferente» eeriee    87,20 84,80 y 87%

Seaáa al I "/» amrllzablüt ¡
Serte F, de 50.009 »tae. nomínelo*......... 101,15 |101,10 y 15
Idem B, de 85.000 ídem id..................... > 1101,15
Idem D, de 13.500 idees id......................1101,15 jjl01,15
Idem G, de 5.000 ídem id...................... 101,25 y 20 | »
IdemS, de S.SOOídemíd   101,25-20 y 39 101 35 y 20
Idem A, de 500 ídem id   101,25-20 y 30 191,20 y 25
Ra diferente* eeriea..,*.   . . . .  101,25 y 15 | »

•aaaaa y SNiftedM. i
Ranee de In an e , accione* . . . . . . a . . , .  » | »
8*my.a Arrendataria de Toba***, ídem. 400,59 .400*/,
Baac# Ldnotecarie de In an e , Idem... o $ »
Idem id., eédolaa al 4 %  iOC pies............ 102,10 y 25 < 102,25
adem id., ídem al 4 %  100 ídem.. . . .  ¿ » ' »
Basco de Castilla, ü€donea.,e.a. . , . . .1 » 106%
£ abc$ Hispan© Americano* ídem*. . . . .  149,50 150%
Banco ^panol de idom    » 113%

isaasets ps®ral &  p m tm  
Ifauda perpetua al i  par 100 luto?!®?. * s . 254 300
Idem id. al 6 por 100 amortizabta   390 500
Manco Hipotecario.-Cédulas al 4 por S.9$0, ,  c < * * * *«*««* *; 12.500
Acciones del Banco de Bspaño............... . . « t , , , » * * » * . . . . .  1.000
ídem del Sanee Hipotecaria de ¿&sp&&a,( » . 6.000
Idem del Sanco A llane American®.. - .......................................... 58.000
Idem d@ la t**mpa£aa Ama&ateria i® Tafeases.. . . . . . . . . .  4.690

SsMbtet h«R«9 «Mates salirs pteim  ^Ktrmf^Pü 
frite, A le vista,!   112 06 i Aeedrea,, a tu 28,113

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

tb s e r v a e i o n e s  m e té o ro ló ^ icu s  d el días f t  de S e p tie m b re  d e lfO flli

H0BAB
ALTURA VS8H0MBTHO naaUi

dirbooxOh

9 oIsbi M viente.
del barómetro as&Mdadreducida 10° Csl

nhMvii ate eitee«on milímetros Beoo. Kcnsedeofde. vi|H m u i.

U§ Ce Sü .̂ «• 704 92 15.2 9.4 5.9 45 NE............. Viento....... Poco nnbote.
705 03 9.0 7.8 7.3 86 HNW...... Brisa ligera.. Despejado,

9 de 9cmaKcâ v. . . . . . . . . . 706 $3 16.4 11 8 8.0 58 B............... Idem. iJiim

lldddte....... 706 18
705 53

23 6 
22.2

14.6 
13 7

7.7
7.3

86
37

SE.............
SE.............

Brisa..........
Idem. •.

IUIUBi

Buboso
(lAfll d—LS n_̂á

8 ic feurito*... . . . . . . . . . , 705.92 17.8 16.8 6 1 41 BE......... . Idem.......
vbh cuwarto* 
OnbiftrtA

6 de te msk*.., 706.81 14.2 8 8 5.8 48 NB............ Idem..........
WUMiCilOf
Idem.

Tompmtuim máxima de i  la s«aLfcvM*« *•«; 25 2
Xdleim l&l&llllC* .•«(••ae||.»«oe««*i**eeIiae«.«ii 7.2

Diferencia *   ............      s 18.0
Ttopcrutora máxima al sol, á dos metoes de la 

f&OFF&.e • I 11 i  < •  • • | « | • l  «  «  t • s i  c i • . • I • > » »  « M  »  » • 32 . 6
Idem id., dentro d« una esfera de eriat&L««. • •« 58,5

Diferencia ■ • • i * « i « . i * . a * * * * * i . . * a i * * *  25 <9
Temperatura máxima á «lelo descubierto, Juato

á la tierra vegetal ó laborable *............   37.8
Idem mínima ídem e 5.9

Blfargaaia.. *., • . . . . .  31.9

Veleeid&d del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) . . . ! . , . . . ......................... „ 353

tsellaeióa barométrica ídem (milímetro!)  1.9
Altura ídem con respecto á la media anual, A las

nueve horas de la noche.    — 0.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili- 

metros)., s. b. • • » * , . >
Sol completamente despejados*.**.ii*i.*i**i* 4 h 20 m
Sol cntreveladopor nubes 6 vapores. 11 #2 3 h 30m

Total de imoladén durante el día   7 h 50 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO

O bcerv u o io n M  a a e tc o ro Ié f iM fl  d e  B cp a fie  j  d e l  E x t r a n je r o , -  V ie rn e s  11  d e  S e p tie m b re  d e  1 9 0 8 .

■BTAOioam

• s ?

s e .2

ma
B

1

YUNTO

1BTA D O  
Sal ofale.

■ BZniDO 
daiSvar*

■n las 84 beras*

MBTAOIONMB
b S |

:
• a i

5 1 VIENTO *

■ B f l D O  
del oíslo*’

ESTADO 
del mar.

En las M hsm.

Tempe i ? Is Tasp.■ix»« Tempe
B
I Tenp1 « i1

: E b
: » ■

ratura. DirsoGUa. • 8a
Miz. Mln*

ratura. Direotedn. ©• <  3.• u
l  * Miz. Mis.

VteeiiSa• ••... .  1 
Sbrtem as...;.. . |7fe ] 
Stent Mathou, . .  (7h ]
ütea de A is .........|7h

761.7 
761.3
761.7

10.6
11.4

79
93

N N ^ e.e.
V?...........

2
3

v»asi cubierto 
Idem. •••••«

M arejada...., 
Bisada* • • • • • •

1.3 13.3
17

8 9 
10

Málaga,'.*•«»*• i 
MeMa.,
5aán
teranada. ¡

m
m

(9b
9b

761.3
761.2
762.2
764.2

27 0 
27,0

26
95

NNV?*..e
NW.......... 3

1
0
1

0« despejado 
Nuboso. * * * * 
Idem. .*•••• 
uate cubierto 
Despejado * * 
nuboso.. • • • 
Despejado.* • 
Nuboso.. 
Despejado*.* 
Nuboso.« .. .  
0 . despejado
Idem............
Despejado. •• 
Nuboso.. **1 
uasi cubierto 
o* despejados 
wasi cubierto 
Despejad?. . .  
Brumoso.... 
oubiertó.*.. 
0 . despejado 
Cubierto*. *. 
Nuboso... * 
Idem. * • •

Llana •«••••«• 
Idem* ••••••••

31
30
32 
26 
32

23
22
16
15
22
19
27

11 3 75 ÍTW 3 Idem............ Idem............... 1 16 9 24 6 
24 2

29 ENE
760.6 12 6 95 Calma.. • • 0 Idem............ 4 12 19 s w ..........

^arritz............... (7k
Srmíñán. . . . . . .  17b
*abo SUié. . . . . .  (7b

763.5 13 4 95 SSW ........ 4 Lluvia......... Picada............. 16 15 11 Almena •«•#**« iSh ¿759.3
760.4
761.2

26 5 66 S V I...........
A

Idem. •••••*•*
760.8
758.4

14.0
17.0

75
80

S V 9 . . ••. • 
N V

I
3

oaai cubierto
Niebla.......... Idem................

2
8

23 0 
28

13 9 
15

VMVVVf
«jard a ................i
Alicante..............i

9b
9b

25 6 
28,8

44
85

NV? ••••••
NW..........

i
6 Ídem. •• • •• •* *

35
36

U sa.....................(7k )
Blsratont. . . . . . .  (7b ]
^aite.. . . . . . .  o • (7b j

755.5
761.0

17.1
7.3

83
¿

vralma....
N Y?..........

0
1

L lu via ......
Casi cubierto

Bisada............. 2
33

1
12
20

25
14.2

16
3.9

Vaienda........... i
Albacete* •••«, . i

(9b
9b
9b
9b
9b

760.0
761.6
763.4

23 2 
18 8

53
32

W.............
W N W .... 
ÑW..........

0
K

26
27
25
29 6 
25.9 
22 
23
19
23 
16
20 8  
19 
25
24
27
28 
32

20
13
9
9

759.6 8.2 99 S ............... 2 Brumoso.. • • 16 4 6.8 viudad B e d ,, ,« (  
C uenca....t**** | 
Madrid.......... . |

17 4 32 V

l
Oia£  Bebaslián. . .  í9b ) 

§ 3 I b a o . • (6b \ 
aantander.......... (tb

764.3 12 8 83 W............. 5 Lluvia. Mar gruesa. •• 
Marejada, a* •* 
Idem .*...........

14 11 762.5
763.6

, 17,4 68 NE.
764.2 13 4 80 N V ........ 4 Lasi cubierto 15 11 16 8 53 ESE

V
o 9 9

8
8
6

19
8
8 8

15
12
17

¿763.3
765.6

14.0 72 N W .... 6 cubierto.. •• 3 1 1  Escorial» • • ... |9b 757.0 15.0 48 N . . . . . I . . o
Ovkdo............... (9b 14.2 89 NE........... 1 Nuboso.. . . , 9 15 9 aeg o v ia ....o .'9 f! 

Avila.. . . .  * . .  ( * i 
Guadañara*...» i 
S o r i a 1 
H u e s c a <

9h 764.4 12 0 69 N. « . . .
(c 
1 
4
0
0
g

dvlléa................. (tb
Vares......... (9b 766.2 13.1 61 N̂ W.......... 5 mate «abierta Picada.............

l
1

9b 'i 
9h i

¿767.6
¿762.1
762.6

¿764.8
764.3

9.0 
15 8

73
45

N ..............
N..............
NE. . . . .  
WNW.ea* 
NW .

3
donma............... (7b i
^fnisierre.. . . . . .  (3b i

767.1
¿770.0

134
18.0

84
82

i4W..........
Calma.. .

A
0

Nuboso.... 
0 . despejada 
Nuboso,....

M ir ó t e * , ,* *  
LlanD>« •

17 11 9b ') 
9b i

11 8 
15 6

78
54

8
5

Santiago. . . . . . . .  i9b i 766.3 12 8 78 NE........... 1 19 8 Zaragosa* *••••» • í9b ’i 16 2 58 3iPontevedra.... . .  (9b
Vter».................. (9b

767.2 12 7 76 N........ . 0 Despejado.* • 22 7 Teruel.••••«*,§, j
Tortos»-.- ..»•* 1

'9b ’i 
Ib  ') 
9b i

761.6
760.1

15.7 71 NE 4

64
18 0 56 N a .. . . . . .

A
4 10

2fKttafl............. (9b i f 766.1 
¿763.2 
764.2

15 0 B e. . . . . . . 0 G* despejada 
Idem...........

21 6 Barcelona. .*•••. j 760.1
759.9
759.4

19 3 56 WN W . . . .  
NE

2 Pj|S(|« 13
21
21

AeAtt................... (9b ) 11 0 50 N.............. 1 7 18 1 Mahón*................|'9b i 23 0
24 2

63 2
Sarcos............... (9b i
VaBadoUd ........í9b

U .8 65 N N W .... 0 Nuboso . . . . 8 15 6 P alm a****,*..*. 9b i 74 3 Llama. . . . .  .764.8 11.5 58 NE........... 2 Despejado.#* 
m. despejado 
Nuboso........

18 8 Orán................... ■7b 
7b i
7b 'i,

* i7b i 
7b 
7b i 
7b r 
7b i

7b i 
7b i 
7b ')
7b ') 
7b 
7 b ’t
7b 1

Éalamansa. •. •«• (9b i 11.8 52 2 1 21 8 Argel. * • ••••.•• 1
Samara* ........... (9b ) 765.9 15.1 50 N ........... 6 24 7 Tunes.. . -1
Sport*........... (9b | 766.5 18 8 67 i 4 ut despajada

Cubierto.. *.
Idem* •••*.... 18 10 gftks..................

ja&feoa............. . (8h 765.3 15.9 48 NNE........ 5 Bisada 20 13 Liorna. 757 4 RE 1
0
5
0
2
O

Tormenta., . .  
Despejado.. 
w *  despeado 
Despejado. ••  
Brumoso.. . .
m lTI KlAlteA

S a g a s ...............(ib i
ivssh al. . . . . . . .  (Sh 'i
fusta Delgada.. (7b i
á s f i s . . * * * ........ (3b l
Berta............ (ib
laguna............ (9fa

762.1
762.1
769.1 
769.5 
769.8

19 2 
22.0
19 0
20 5 
17.7

62
84
63
60
78

N..............
SW ......
NNE........
S E ............
N U ..........

4
4
1
2
3

Idem. ...#•« 
L lu v ia ......
\ j .  despejado 
*>uboso.. . . .
Brumoso.. ..

Liana ••••«*< • 
Bisada . . . .  
Marejada.. . .  
Picada* • • • • « *  
Llana. <.*•«* •

7 44
24
23
23
23

17
17
16
16
16

Bom a................. |
C a s lia r i.. . . . . .* * !
Palerme............ I
Bodo. . . . . . . . . a .  |
^ristiansund. . . .  i
Riga*...............|

760.0
757.0
761.2
750.0
747.5 
756.8 
759.7
759.6
760.5
761.5
756.3
758.5
757.6

! I

18 2 
23 5 
17.4 
8.0 

19 2 
11.0 
14 0 
14.9 
10 6 
12 4 
13.6 
21 4 
14 8

77
91
76

N..............
E ...............
Calma..**
E ............
NE............
CLTO r¡

tes
0
i

viioiBruit • • •
Ídem............
Cate cubierto 
Despejado.. .
Lluvia.........
Despejado... 
Nuboso.. . . .  
Cubierto.*. .

SL ^ u s  Tenerife (9b 
jUiteres....................... (9b

764.0 26.2 56 SSE .......... 3 Buboso. Idem» ••••«••• 30 22 Moscou............... | w s w . . . .
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Las temperaturas máximas son da la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
 ______________________A N U N C I O S  ___________________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA.
Santo» Leoncio, Valeriano y Teódnlo, mártiref.

ESPECTACULOS
PRICE.—A las 9.—Ernani (en italiano). 

APOLO.—A las 8 y 1[2.—La noche d8 Reyes.-—La patria 
chica.—Las bravias.—Las bribón as. 

NOVEDADES.—A las 6 li2.—Los camaron®s.-Los ehi- 
eos de la escuela.—La vara de alcalde.—Los camarones.— 
Sal de espuma.


